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Representación sobre la inmunidad personal del clero, 
reducida por las leyes del nuevo código, en la qual se 
propuso (8 Bey el asunto de diferentes leyes, que es
tablecidas, barian la base principal de un gobierno li
beral y benéfico para las Amérieas y  J>ara su metró
poli.

S e ñ o r .

los siglos de ignorancia produxeron desorden y  abuso 
en el exercicio y  goce de la jurisdicción é inmunidades ecle
siásticas, el siglo pretendido de Us luces disputaudo hasta 
Jo mas sagrado, y  arrollando como un torrente precipitado 
ia verdad con el error, la piedad con el fanatismo, y  la 
autoridad con la superstición; ha destruido en el todo 
estus sagrados deiechos, ó los ha reducido á una sombra de 
lo que deben ser. ( i)

D¿sde el siglo 13 no ha cesado la disputa sobre el 
origen, extensión, utilidad y  justicia de la potestad ecle
siástica, y  de las inmunidades de los ministros de la iglesia 
y  de sus templos. En el norte de la Europa se incendió 
mas la controversia, desde que Lutero, desencadenado 
contra la santa Sede, comenzó á establecer su cisma, y  se
paró del gremio de la iglesia una gran parte del mundo 
católico, baxo el especioso titulo de reforma.

En el medio dia se trataron estas materias con mas 
circunspección. Pero en Francia se excedió la línea de lo 
justo: y  ya  veremos luego la poderosa influencia de este 
exceso en los recientes sucesos de aquel reyno.

En España, en nuestra católica España, que pode
mos llamar con S. Pedro (2) porción escogida, nación san-

(1) En la Francia ya  no existen en lo absoluto- Casi sucede lo mismo 
en todos los dominios de la Italia , en donde solo resta la esp'-ranza de 
que revivan. Y  el emperador José I I  los reduxo en sus dominios con exceso, 

(a) Epíst. 1. cap. a . v. 9.
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ta, pueblo adquirido; se arreglaron los derechos del sacer
docio y  del imperio con dignidad y  justicia. L a innata pie
dad de nuestros Soberanos, y  la religiosidad de sus minis
tros, en uso de la autoridad regia y  con intervención de 
la pontificia en lo necesario, disiparon los abusos y conci-* 
liaron ¡os in tereses . de ambas magestades: y  no se habian 
intentado mas refirm as que las que habia exigido el ver
dadero Ínteres de la monarquía.

Pero en este tiempo, sin Ínteres alguno del estado, 
un golpe fatal aniquiló la inmunidad personal del clero 
ameiicauo. Hablamos, Señor, de la real cédula de 25 de 
octubre de 95, y  ley 71 lib. I tít. 15  del nuevo código, 
que se acompañó con ella: y  las leyes 12 tít. 9 y  13 tít. 
12 que se refieren en I3 citada ley 7 1 ,  y  de las quales no 
tenemos mas noticia: y  parece que por la 12 tít. 9 se es
tablece la asociación de la jurisdicción real y  eclesiástica en 
los delitos enormes de los eclesiásticos, y  que por la 13 se 
establece conozca solo el juez real del crimen de lesa ma* 
gestad perpetrado por eclesiásticos.

Hablamos también, Señor, de la abusiva y  escanda
losa aplicación que la real sala del Crimen de México hace 
de esta nueva jurisprudencia en los casos ocurrentes. Por 
esta y  por aquella, haciéndose ilusorio y  vano el fuero per
sonal del clero, se le degrada de la consideración que le 
es debida, y  degradado y  deprimido queda inhábil para el 
desempeño de su alto ministerio en orden al pueblo, y  sin 
existencia civil en la clase en que lo coloca nuestra consti
tución monárquica para apoyo de la soberanía de V. M.

Una novedad tan inopinada y  de conseqüencias tan 
terribles causó su efecto. El clero entero secu'ar y  regular 
de la N ueva España, y  aun el común de sus habitantes, 
entró en desolación y amarguta, que crecen y  se aumentan 
con la experiencia repetida del abuso. E l clero ama cordial* 
mente la peisona sagrada de V . M. Obedece y  venera pro
fundamente sus resoluciones soberanas. Pero desea existir.

En este conflicto, e) obispo y  cabildo de ia santa 
iglesia de Valladolid de Michoacan, acordándose que V .
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M. con la excelencia de justo y  de benigno reúne los títu 
los consolatorios de nuestro protector y  padre, recobrados 
con tan dulce idea de aquel doloroso transporte; implora» 
nios la real clemencia de V. M. Y  asegurados en lo abso* 
luto que ja bondad de su corazon no puede dexar de inte
resarse en nuestra desgracia, ni de atender nuestra justicia ; 
expondremos con confianza y  exáctitud^os fundamentos en 
que estriba, esperando, como esperadnos de su real clemen
cia, se digne mantener á esta su iglesia de América en el 
goce de sus inmunidades, y  sobre todo de la peisonal del 
clero mencionada, según el tenor de los sagrados cánones, 
de las leyes municipales de estos reynos, y soberanas reso
luciones de V. M. y  de sus predecesores, antecedentes á la 
publicación de las citadas leyes del nuevo código y  real 
cédula de 25 de octubre de 95.

Los fundamentos de nuestra solicitud se pueden re
ducir á tres. Púcnero: que las inmunidades eclesiásticas son 
debidas á la iglesia y  sus ministros. Segundo: que ademas 
de esto, las inmunidades del clero español hacen parte de 
nuestra constitución monárquica, y  no pueden reducirse 
con exceso sin peligro de alterarla. Tercero y  último: que 
hallándose ya reducidas todo lo que permite su naturaleza 
y  exige el bien público lis  refeiidas leyes, y  especialmente 
la aplicación que de ellas hace la real sala del Crimen de 
México, la reducen de hecho con exceso, degradando al 
clero de la consideración necesaria sin motivo y  con per
juicio del bien público, y  de los verdaderos intereses de 
V. M.

L a idea de la divinidad inspirada ó innata en el co* 
cazón del hom bre, produce necesariamente el mas vivo 
sentimiento de veneración, de confianza y  de respeto ácia 
ella. Este sentimiento excita los actos de adoracion y  culto 
el mas digno y  mas respetoso Y  por una conseqüencia in
mediata y  naturalísima, resulta en el mismo corazon hu
mano el aprecio de aquellos hombres que están únicamen
te dedicados al arreglo y  á la oblacion de los votos y  ho- 
rpenages debidos i  la divinidad. En esto consiste la religión



y  su miaisterio considerados en general. Es, pues, natura- 
lístmo en el hombre el aprecio y  el respeto de la religión y  
de sus ministros,

Eo efecto, la historia de todas las naciones j  de to
dos los siglos nos enseña, que todos los hombres de todos 
los tiempos y  de tnios los lugares, constituidos en sociedad 
p errantes por las salvas, han honrado la religión y  distin
guido mucho á sus ministros. Los siglos pasados no presen
tan excepción en la materia. Parece que esto solo debiera 
bastar para comprehender el abismo de males que ofrece al 
muudo, la que se ha comenzado á establecer á fines del pre
sente siglo.

Hasta ahora el respeto de la religión y  de sus mi
nistros habia entrado siempre en el plan de gobierno de 
toda sociedad, y  en las miras de los directores de los ham
bres; y  se había creído que sin esto los hombies no podían 
ser gubernados ni felices. Y  así vemos que todos los gobier» 
nos han distinguido y  privilegiado los ministros de la reli
gión, conviniendo solo en esto al tiempo mismo que va- 
riaion tanto en la religión misma y  en todo lo demas. Y en la 
ley  escrita Dios mismo determinó las inmunidades y  pre- 
rogativas de los ministros de la verdadera religión.

Es verdad que en la ley de gracia el hijo de D ios 
no hizo ley expresa sobre estas inmunidades Pero también 
lo es, que habiendo elevado el sacerdocio á la mas alta dig» 
nidad que pueden exercer los hombres sobre la tierra, 
elevó también los ministros de la religión. A ntes, estos 
ministros, eran propiamente ministros de los hombres, sus 
representantes para arreglar y  ofrecer á Dios el tributo de 
su humillación, y paca pedirle el remedio de sus males. Pe- 
re los ministros de la religión cristiana sobre aquel concep
to, tienen también el verdadero titulo de ministros vicarios 
y  delegades del mismo Dios, para exercer sobre el espíritu 
de los hombres la potestad de ligar y  absolver, para dis
p en sa  sus misterios, administrar sus sacramentos y  gober
nar su iglesia, Y  así aunque no haya ordenación expresa 
en el evangelio sobre las prerogativas de los ministros de
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la ley de gracia, se infiere por lo menos del mismo evange» 
ilo, que no deben ser de peor condicion que' los de la ley 
escrita.

A&  es en efecto, y  así lo han sentido siempre los 
príncipes cristianos con el común de los fieles. »? Franque
zas muchas han los clérigos, (dice la de partida) mas 
que otros homes tan bien en las personas, como en sus co
sas::: é es gran derecho que las hayfcn, cá también los gen
tiles, como los judíos, como las otras gentes de qualquiera 
creencia que fuesen honraban á sus clérigos, é les facían 
muchas mejorías::: é pues que los gentiles que no tenían 
creencia derecha, ni conocían á Dios cumplidamente los 
honraban tanto j mucho mas lo deben facer los cristianos 
que han verdadera creencia y cierta salvación.”

E s verdad también que la iglesia está en el estado, 
y  que debe contribuir como los demas miembros al bien 
común de la sociedad civil. Pero lo es igualmente que no 
todos los miembros contribuyen de un mismo modo; y  
que siendo recíprocas y  proporcionales las obligaciones de 
los individuos al común, y  del común á los individuos; la 
sociedad debe á cada uno de sus miembros la retribución 
que es proporcionada á sus servicios. Las prerogativas y  
distinciones de los jueces, magistrados, militares, adminis
tradores de la renta pública, nobles, eclesiásticos, en una 
palabra de todo miembro que ha hecho ó hace importantes 
servicios al estado, son pagos legítimos con que el estado 
satisface sus deudas naturales.

¿ Y  qué otros miembros de los estados civiles han 
hecho mayores servicios que los ministros de la religión 
cristiana? Dedicados á procurar á los hombres la felicidad 
eterna, hace diez ocho siglos que trabajan con zelo, perse
verancia y  caridad la mas ardiente en disipar errores y  en» 
señar el dogma y  la moral mas pura. L a hambre, la sed, el 
contagio, la distancia, los desiertos, la mar, la persecución, 
han servido solamente de incentivo para redoblar sus es
fuerzos y  acrisolar mas y  mas la heroicidad de sus vir
tudes.



Inundado el medio dia de la Europa con las nació* 
nes bárbaras del norte, que como olas de la mar agitado de 
un terremoto, se impelían las unas á las otras y hacían 
irresistible su choque; entónces los ministros de la religión 
cristiana detuvieron en parte sus estragos. Ellos templaron 
la ferocidad de a c o llo s  vencedores, morigerando sus cos
tumbres y  convirtiíndolos del arrianismo á la religión ca* 
tólica. Y  si no pudieron impedir que en aquellos siglos de 
guerras y  de errores las tinieblas de Ja ignorancia se ex
tendiesen sobre la tierra ¿ conservaron á lo menos algunos 
restos de las ciencias: los quales unidos despues con las lu 
ces de los árabes de España, dispusieron la Europa para 
que pudiese llegar á ser lo que hoy es. Ellos fueron los 
principales agentes en el establecimiento de los nuevos g o 
biernos, para que unos conquistadores bárbaros y  feroces 
fundasen las monarquías modernas sobre las basas de equi
dad y  justicia que tanto resplandecen en ellas para fe lii 
cidad de los hombres. A  ellos se les debe el triunfo de la 
humanidad, en el destierro d é la  servidumbre en Europa.
Y  ellos finalmente son por razón de su oficio sacerdotal los 
mejores garantes de la observancia de las leyes civiles, de 
la obediencia y  subordinación de los súbditos á las potes
tades superiores, del pago de las contribuciones, y  de la 
restitución y  desagravio en los daños comunes é indivi
duales. Y  sobre estos beneficios generales, el clero como 
miembro de cada estado, hace en él otros particulares de 
mucha importancia y  consideración, mas ó menos según 
las diferentes formas de gobierno y  circunstancias loca
les en que se haiia.

Resulta, pues, que por qualquiera aspecto que se 
miren las inmunidades eclesiásticas, ya  sea por el motivo 
de ellas, ya por su objeto ó por el sugeto, se debe concluir,, 
que ellas han existido en todo tiempo, en todas las nacio
nes y  gobiernos: que ellas son conformes al derecho natu
ral y  de gentes, expresamente establecidas por derecho di
vino en la ley escrita; y  que tienen igual y  aun mayor 
motivo en la ley de gracia: que de hecho se establecieron
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ó confirmaron por lag leyes civiles de¡ los e^tadq^ católicos; 
y  en suma, que purificadas $e los abusos, ^como y a  lo es
tán, son debidas de justicia á la iglesia y  sus ministros. 
Esta es la conclusión que deducen unánimes y  contestes 
aun los defensores mas ardientes de las regalías, ( i)  Ella 
sola basta para apoyar nuestro intento, Sea en horabuena. 
Convenimos con ellos en que V . M, es el .arbitro absoluto 
para arreglar la extensión de estas inmunidades. Pero co n 
vencidos de que el móvil único de su piadoso corazon es 
la justicia, esperamos con la mayor confianza que V. M. 
en uso de ella, y  atendiendo á las consideraciones que -de- 
xamos extendidas, conservará á la iglesia de España y  sus 
ministros todas las inmunidades y  prepogativas que les 
son debidas.

Establecido este fundamento, que es el primero de 
nuestra solicitud, pasamos á tratar del segundo, es á saber: 
que las inmunidades del clero español hacen, part^ esencial 
de nuestra constitución m onárquica,^ que reducida? con 
exceso pueden alterarla.

Entendemos por inmunidades todos los privilegios 
concedidos á Jas iglesias y  á sus ministros: y  se suelen di
vidir en inmunidad local, inmunidad real, é inruuijúdad, 
personal. De las dos primeras solo trataremos por inciden
cia en la relación que tienen ,con el bien publico, y  en 
quanto se refunden en la tercera, esto es, en la inmuuidad 
personal del ckro.

Por inmunidad personal dei clerp español se debe 
entender la suma de los privilegie^ y  favores conqedidps á 
la profesion y á las personas consagradas á Dios en el 
clero secular y  regular. Estos privilegios son negativos y  
positivos. Los negativos consisten en la exención de con
tribuciones, servicios personales, y  cargq¿ públicos. Y  los 
positivos consisten en la pijerogativa del ¿'yero clerical ó

(i) Coleg. de Abog. de Mad. sobre les "íhesis de Vstl. Campomanes 
Juicio imparcial, Conde de la Cañada tecur. de fwena. Lic. D. José C o- 
barruvias idüoi.
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de ser ju g a d o s pot* jueces del propio cuerpo» Consisten 
tafabien en la autoridad que nuestros soberanos concedie
ron á los Prelados de su iglesia, para tratar y  conocer so
bre muchas cosas y  causas, que no siendo rigorosamente 
espirituales, las sujetaba á la jurisdicción eclesiástica por 
respeto á ia religwn y  por honof de sus ministros. Y  con- 
sísteti finalmente twi la dignidad en que se halla el clero 
español por beneficencia de su# soberanos, formando uno 
de los tres brazos, ó de los tres estados que componen el 
cúeipo tota? de la monarquía: de suerte que por las leyes 
fundamentales de ellá se halla constituido el clero al par 
del estatíó noble, étf la misma dignidad, y  aun con m aycr 
représentarion*: y  de estos dos estados sef forman las dos 
columnas sobre que descansa el trono, (i)

Está dignidad del estado eclesiástico es relativa, y  
dépénde der los otros privilegios de exención, autoridad, 
liohor'y Facultades, del mismo modo que la dignidad de la 
itóblezí* déperlde de los- particulares privilegios que la cons
tituyen. La representación, pues, de la una y  de la o tra  
Crfccen ó decrecen en razón de lo que se aumentan ó dis
minuyen sus particulares privilegios. Un m inistro, poc 
ejem plo, cuya sala* no es capaz de recibir el número de los 
Que los coi*ttJjar!, qiieda solo al dia inmediato de su caída*

Íjorque qúeáó al nivel dé lc& otros-y -sin las facultades que
o distinguían y  lo hacían necesario. Pues es constante

mente cierto y  conforme á la naturaleza del corazón hu-í 
mano, qife la consideración de un hombre, ó de una colec- 
fcion partkíutet'' de- hómbres, procede de sus facultades- y  
de su independencia del común de los demas hombres.

Consta por la historia, que todas las monarquías 
modernas se fundaron sobre estas dos dignidades del clero 
y  de1 la noblezá: d é la  nobleza, porque se componía entón- 
"Ceé de sola ía  rázít de los conquistádores, y  de algunos po
cos naturales que los habian auxiliado en la conquista; y

( i)  Ley a j 8  lib. i  del Fuero-juzgo.
L ey  a tít. 7 li¡». 7 de la Recop. de Castilla.
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del clero, porque la misma historia nos- instruye de los 
importantes servicios que hizo entónces para conservar las 
conquistas, y  gobernar eri paz y  en justicia los pueblos con. 
quistados. E& todas paites militaban las mismas razones; 
y con corta diferencia los conquista dores tenían también 
las mismas costumbres. Y  en conseqüencM se establecieron 
los gobiernos baxo formas semejantes ó poco diferentes. 
Los francos en las Galias y  nuestros godos en España, así 
establecieron sus monarquías, formando un compuesto del 
clero, de la nobleza y  del tyrono; y  se pasaron algunos si
glos sin dar representación ni parte a!guna en el gobierno 
al estado general, hasta que se confundieron los conquis
tadores con los ..conquistados, y  se comenzó á distinguir 
la nobleza por familias y  no por cuerpo de nación. Este 
establecimiento por lo tocante á España, se acredita igual
mente que por la historia por el Fuero juzgo, primer có
digo legal de nuestra monarquía.

Resulta, pues, que las relaciones del trono* del cle
ro y  de la nobleza son contemporáneas á su fundación* y  
son los lazos que unen en un mismo cuerpo á estos tres se* 
res políticos. Sus intereses son consiguientemente recíprocos. 
El clero y  la nobleza existen en su dignidad y  representa
ción por el trono: pero al mismo tiempo le aseguran la su
bordinación y  obediencia del pueblo, por el qual á su vez 
hacen también de mediadores. Son, pues, miembros nece
sarios de la constitución monárquica. Para conservarse Ja
les y  desempeñar sus deberes áciael trono9 es evidente que 
necesitan de toda aquella consideración que resalta de su 
exención, autoridad, facultades y  privilegios particulares. 
Q uitad en una monarquía, dtce el presidente Mantesquiv, 
las prerogativas de ¿os señores i del clero y  de la nobleza ¿ 
y  tendreis bien pronto un estado popular. ( i j  Luego las 
prerogativas del clero, igualmente que las de la nobleza, 
hacen parte esencial de nuestra constitución. Luego podran 
alterarla, si se reducen con exceso: que es el segundo fuo-

(i)  Montesquiv Espiiit des Loix lib. a cap. 4.
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IO
dameftto de nuestra solicitad, que al párecér queda bas
tantemente demostrado.

El tercero y  último, es á saber: que las inmunida* 
des eclesiásticas están ya  reducidas todo lo que exige el bien 
público y  los verdaderos intereses de V . M ., es el que pre
senta la qilestion de que se trata en ei verdadero punto 
de vista que requiere.su discusión: abraza todo su objeto 
y  fin j y  manifiesta las consequencias que necesariamente 
deben seguirse en el estado actual de las cosas. Exige* pues, 
un exámen mas detenido y  dilatado. Y  entrando en ma
teria confesamos de buena fe, que en tiempos pasados e l 
clero y la nobleza abusaron de sus privilegios con perjui
cio del bien público y  de las regalías soberanas. Pero ase
guramos con la misma buena fe, que en el dia y a  no hay 
abuso ni'perjuicio.

Por lo tocante á I» nobleza se puede decir* que sus 
principales abusos se exterminaron de raiz por dos eclesiás
ticos, el cardenal Ximenez y  el cardenal Rechileu, desde 
el siglo t 6 en España, y  desde el siglo 17 en Francia,, y 
poco á poco se fueron reformando todos los demas. E l tit» 
> lib. 4. de la Recopilación de Castilla, y  el mismo tít. y  
iib. de los Autos Acordados, no tienen otro objeto, que 
arrancar y  prevenir todos los males que existían y  podían 
resultar de la representación política en el estado del clero 
y  de la nobleza: y  se logró por punto general el fin y  o b 
jeto que se propuso el legislador.

Si el remedio de estas leyes no fné absolutamente 
universal, ó si el tiempo habia introducido despues nuevos 
abusos, es indubitable que en el gobierno ilustrado del glo' 
rioso padre de V . M. (que santa gloria haya) se puso re* 
medio k todo. Sabios ministros, animados de un fogoso 
2elo, consultaron providencias y  se tomaron en efecto para 
todo caso. En el supuesto cierto de que las regalías no se 
prescriben, se discutieron los títulos mas antiguos de las 
prerogativas individuales y  de los cuerpos particulares, y  
se reintegraron la coroua y  el estado general en todos sus 
derechos. Ningún señor > ningún noble goza y a  prerogati-



n
va que no sea legitima é incontextable. Asturias y  Galicia, 
cuyas tierras son casi todas dominicales, esto es, pertene
cientes á señores ó comunidades, bendecirán eternamente 
al autor*de aquella sabia ley , que sin herir el sagrado de
recho de la propiedad, dá al colono ó arrendatario una 
verdadera equivalencia de ella. O t ra sero  videncias han te
nido civctos varios. Y  así vemos por t i  censo español del 
año de 87, la prodigiosa rebaja que resultó de estas provi
dencias en el estado noble en el coito periodo de 19  años, 
pues de 69 á 87 se rebajaron en doscientos quarenta y  dos 
mil doscientos cinco, es decir, en mas de la mitad de los 
que existian en 78, y  en casi la mitad de los que existían 
en 69.

Por otra parte, el zelo tal vez excesivo de extender 
la jurisdicción real ordinaria, produjo también muchas pro
videncias derogatorias de otros fueros. El supremo consejo 
de Estado reconoció en efecto este exceso por lo respecti.» 
vo al fuero m ilitar: y  V . ¡VI. lo corrigió con la extensión 
que le dió en el año pasado de 93. Y  pueden citarse como 
otra prueba en el asunto las reales cédulas de 16 de sep* 
tiemble y  26 de octubre de 84» en que se allanan los fue
ros en los casos de que tratan, aun los de las mas altas y  
distinguidas clases del estado. Es, pues, ciertísimo que en 
el estado actual de la nobleza no existe perjuicio alguno del 
bien público, ni el menor obstáculo á la soberana ordena
ción de V . M.

L o  misma podemos decir por lo  respectivo á las in
munidades eclesiásticas Primeramente en la inmunidad lo» 
cal se reduxeron los asilos, y  se excluyeron de su goce toa
dos los delitos graves. Por manera, que en los homicidios, 
por exemplo, en que mas interesa ei a s lo ,  solo son inmu
nes ios reos de homicidio inculpable, esto es, del que se 
comete por error ó  en defensa propia. Y  últimamente se 
disiparon las competencias, y  se allanaron las dificultades 
todas de estos expedientes, con el rasgo sublime de sabida» 
ría que-se contiene en el art. 13  de la real cédula de 15  
de marzo de 87. E l sencillo encargo dei soberano de que



en duda sus m inistros, se decidan siempre por la inmunidad 
sin empeñarse en sostener sus conceptos; interesó mas al bien 
público y  al decoro de los templos, que quanto se habia tra
bajado á este fin en los siglos precedentes. Es de desear que 
este rasgo luminoso alcance á ilustrar otros objetos. jOxalá 
se tome por regla e n ^ s  demas controversias con la Iglesia!

En segundo lugar la inmunidad real ó exención de 
contribuciones que gozaban los bienes de la Iglesia, se halla 
también en el mismo punto de reforma. Por una parte al 
Iglesia de España y  América contribuye coa sus bienes á 
las cargas públicas del estado y  real servicio de V . M. con 
tercias, subsidio, excusado, millones, décimos, novales, me
sadas y  medias-annatas eclesiásticas, vacantes mayores y  
menores. Y  por otra parte ¡os bienes adquiridos después del 
concordato de 1737» modificado por el de 1752, están suje
tos á todas las contribuciones propias de los bienes de los de
mas vasallos, exceptuando únicamente los bienes de primera 
fundación, y los que se adquieren por subrogación de otros 
bienes de igual naturaleza adquiridos antes del concordato.

L a ley 16 tít. 4. lib. g de la Recopilación de Castilla, 
y  los Autos acordados 1 y  3 lib. 15 tít. 10, con otras varias 
providencias anteriores, detuvieron en gran parte el pro
greso de las adquisiciones de las manos muertas. Y  por lo 
tocante á la América se estableció por la ley 10 tít. 12 lib. 
4 , q u e  la s  tierras se dividiesen entre descubridores, pobla
dores antiguos y  sus descendendientes, con prohibición de 
enagenarlas á iglesia ó monasterio. Y  aunque esta ley no se 
ha observado en )a última parte, vino á lograr su fin poc 
efecto de la primera. Divididas las tierras entre pocos, que
daron los propietarios con grandes posesiones. Cada uno, 
deseando engrandecerse, emprendió solo el cultivo de la 
mejor tierra, y  destinó el resto para la cria de ganados: 
de que resultó cada hacienda con cierta forma individual 
que impide su división: que los dos ramos de agricultura, 
labranza y  cria de ganados se manejen en la N . E. por 
m ayor; que el pueblo sin propiedad ni cosa equivalente v i
va disperso en arrendamientos precarios en pareges de es»
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tas mismas haciendas^ en que no perjudica á sus dueños 
con dificultades insuperables para su asistencia espiritual y  
civil. Resultó, también que constituyendo una hacienda el 
patrimonio entero de un padre de familias, y  exigiendo su 
manejo inteligencia, conducta y  avio quantioso, muerto el 
padre de familias, solo uno de sus hijos se puede quedar 
con ella, y  es lo mas freqüente que nd@se quede ninguno, 
y  que todos sujetándose á la. dura êy de la necesidad, su
fren el dolor de enajenarla para dividirse su producto. Y  
resultó por últim o: que siendo pocos los poseedores, pocas 
las posesiones, y  estas indivisibles, y  rarísimos los que po
dían disponer del todo de ellas, debieron ser también p o 
cas sus donaciones piadosas, j  no pudieron hacerlas ea  
tierras sino en dinero, como sucedió en efecto j y  así no 
pasaron á las manos muertas. Y  por consiguiente la inob
servancia de la segunda parte de la citada U.y, se corrigió 
por la observancia de la primera, que entre tantos malos 
efectos produxo este bueno.

Novísimamente V . M. estableció el 15 por i c o  de 
todos los bienes raíces y  derechos reales 'que adquiera la 
iglesia en sus dominios por qualquiera título aunque sea 
oneroso, sin exceptuar los bienes de primera fundación, ni 
los subrogados, (i)  Y  resolvió también la enagenacion y  
\Tenta de todas las fincas rústicas y  urbanas pertenecientes 
á obras pias, capellanías, colegios, hospitales, cofradías y  
demas lugares piadosos. (2)

Por otro lado el clero de América no goza ni pre
tende gozar el derecho de refacción por los consumos, y  
contribuye llanamente como los demas vasallos con todas 
las cargas impuestas sobre ellos.

Mas: la poca propiedad de la iglesia y  clero de 
América no consiste en posesiones. Exceptuando la corta 
dotacion que tienen en este genero de propiedad las reli
giones de Santo Domingo, S. Agustín y  el Cártnen descal»

(1) Real Decreto de 19 de septiembre Se 1798.
(2} Real Decreto ídem.



7o i toda la demas consiste en capitales, que en calidad de 
depósito irregular (que es el contrato mas freqüente en el 
país) circulan en manos de los seculares, fomentando la 
agricultura y  et comercio con gran ínteres de la real ha
cienda. D e modo que en vez de ser una propiedad estan
cada en manos m uecas, viene á ser un manantial fecundo 
que riega la tierra y'-émima la industria de la sociedad.

Diximos que era corta la propiedad de la iglesia y  
y  clero de América. Y  por lo respectivo á este obispado, lo 
acreditamos con la copia del plan adjunto núm. i  que en el 
expediente de subsidio eclesiástico y o  el obispo remití á V . 
M. en 3 de agosto de g i .  Por este plan se ve que la renta 
de todas las capellanías eclesiásticas, m cm om s piadosas, y  
cofradías fundadas en las iglesias seculares y  regulares de 
este obispado, es decir, en ciento veinte y  ocho parroquias 
inclusas las once que despues se agregaron al obispado de 
Guadalaxara, y  en quarenta y  ocho de regulares de ambos 
sexos, asciende esta renta á doscientos seis mil y  treinta 
pesos, que corresponde al capital de tres millones y  “treinta 
mil pesos, que apenas llega al caudal de uno de los parti* 
culares vasallos de V. M., pues el del conde de Valenciana 
de G uanaxuato, excedió esta suma quando se dividió 
entra sus herederos. Y  no siendo inconveniente que esta 
propiedad se halle acumulada en un vasallo particular, jq u é 
influencia nociva puede producir en la sociedad, hallándo
se dividida entre tantos cuerpos é individuos?

Bien analizada la materia, resulta lo primero: que 
la inmunidad real del clero de América se halla reducida 
á la exención del derecho de alcabala en la venta de sus 
fincas, que sucede rara ve;z, como se supone de contrario; 
y  aun esta es la razón única de la nueva imposición del 
ig  pon? io o . Lo Síguudo: que si se llevan adelante las re
feridas providencias, y  Exigiere el bien público que se ex
tiendan á la propiedad de los regulares, en pocos años no 
quedará propiedad alguna en manos muertas que no con» 
tribuya mas que la que existe en manos vivas ó de legos, 
porque pagará como ellos las imposiciones ordiaarias: y
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sobre estas el ig  por 100 de la nueva adquisición. O  por 
mejor decir, no quedará propiedad alguna en la iglesia, y  
ella pagará siempre el derecho de nueva adquisición. Y lo 
tercero: que si hay motivo para eximir d é la s  cargas pú
blicas á  los bienes destinados al culto de Dios y  subsisten
cia de sus ministros, nada se puede internar de nuevo con
tra ellos.

Sin embargo, Señor, como et clero americano en* 
tiende que V . M . puede conservarlo en su existencia civil, 
y  en 1a clase que le corresponde en el estado sin este 
privilegio, no tendrá dificultad en renunciarlo si fuere de 
su soberana aprobación. Ahora contribuye mas que los 
vasallos legos, como seria fácil demostrar por un calculo 
comparativo. Y  entonces aumentando sus servicios, au
mentará también su satisfacción y  complacencia. Pues 
honrado por V, M. le será dulce el sacrificio de sus intere
ses, y  aún de su vida.

En tercer lugar: la inmunidad personal del clero 
español importa, como queda dicho arriba, la suma de los 
privilegios y  favores concedidos á la profesion y  á las per
sonas consagradas á Dios, esto es, exenciones, autoridad 
y  facultades de subsistir con decoro. Por este respecto re
sulta rebajada y  disminuida la inmunidad personal del cíe- 
ro español y  americano en toda aquella parte de consiáe* 
ración que le producían las otras dos inmunidades, local y  
real, que como hemos visto se reduxeron á casi nada, 
pues la reducción de asilos, la exclusión de los delitos de 
su goce, y  la nueva forma en que se sustancian estos pio- 
cesos, quitan casi en lo absoluto la materia y  el objeto so« 
bre que debia exercerse la jurisdicción eclesiástica, la qual 
viene á resultar por esta razón nula, ó una potencia sin 
acto. Y  la reducción de la inmunidad real le rebaja gran 
parte de sus rentas, que tanto contribuyen á su decoro y  
distinción.

La autoridad y  jurisdicción eclesiástica-, es otra de 
las principales partes integrantes de la inmunidad personal 
del clero. N o hablamos de ia jurisdicción puramente espi
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ritual, que es independiente'dé las leyes civiles. Hablamos 
solamente de aquella parte de la jurisdicción eclesiástica 
que Jas leyes patrias concedían á' los prelados y  jueces de 
la iglesia. Esta jurisdicción, que se. comenzó á combatir 
desde el siglo 13 en la Francia y. en la Velgia, y  que se ha  ̂
bia respetado en Kspaña basta principios de este siglo, pe
reció por íin entre nosotros, y  apenas se reconoce una som» 
bia de lo que fué. Potestad económica y  protectiva, qües- 
tion de hecho aun en materias espirituales, abuso, distin- 
tincton de petitorio y  posesorio, anexión, y  conexíon de 
lo espuitual á las cosas físicas y reales: he aquí, Señor, 
los motivos y  ios pretextos que tomaron los jurisconsultos 
franceses, los magistrados y  aun los tribunales superiores 
para invadir esta jurisdicción y  acabar con ella, como lo 
hicieron, no obstante los edictos repetidos con que los re
yes- cristianísimos intentaron reprimir este furor, según re
fiere Van-Espen. Y  así quedó reducida la jurisdicción 
eclesiástica en aquella nación á lo puramente espiritual, co
mo se vé por los 16 artículos del famoso decreto del con
sejo de Estado de aquella nación de 24 de mayo de 1766, 
que transcribe el Lic. Cobarruvías sobre recursos de fuerza.

En la nuestra se ha seguido m uy de cerca este 
exemplo y  se halla hoy esta jurisdicción eclesiástica casi 
en ei mismo estado. Ella se extendía antes á todas las co
sas anexas por relación antecedente ó consiguiente á lo que 
era espiritual, y  por tanto conocía de todas laa cosas dedi
cadas al culto de Dios y  subsistencia de los ministros ecle
siásticos, y  aun de los bienes patrimoniales ,de estos. C o 
nocía de 'todo genero de beneficios, fideicomisos y  me
morias piadosas, en todas sus relaciones de establecimiento, 
modo de execucion, pertenencia de su servicio ó  patronato, 
recaudación y  cobro de sus réditos y  principales. Pero en 
el dia solo tiene conocimiento en la erección y  pertenencia 
de* ios beneficios rigorosamente eclesiásticos y  colativos 
que no son del real patronato, Estos y todas las demas 
funciones de los otros se separaron de la jurisdicción ecle
siástica. Conocía de las causas matrimoniales, antes y  des-
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pues del matrimonio, de dotes, de filiaciones &c. Pero 
ya no hay caso apenas en que pueda intervenir sino quan* 
do se trata directamente de nulidad del matrimonio ó de 
divorcio. Conocía de la insinuación, publicación de testa
mentos, facción de inventarios de testadores ó herederos 
eclesiásticos. Pero ya no tiene en esto intervención alguna. 
Los obispos y  sus vicarios, como establecidos para corre
gir errores y  reprimir los vicios, conocían antes de adul
terios, amancebamientos, embriagueces y  demas desorde
nes públicos que escandalizaban el común de los fieles. Y  
ya están inhibidos en lo absoluto de intervenir en su cor
rección. Los crímenes de usura, simonía, perjurio, sacri
legio, sodomía, blasfemia y  otros semejantes, se separaron 
también de su conocimiento á pretexto de la qüestion de 
hecho, y  de la insuficiencia de las penas canónicas. Igual
mente se separó el conocimiento sobre prerogativas de 
sepulturas, entierros y  derechos funerales, sobre diezmos 
novales y  diezmos secularizados: y  sobre las tres gracias, 
subsidio, excusado y  millones.

Sobre todo esto en América absorve el real patro
nato casi toda esta jurisdicción eclesiástica, y  conoce de la 
erección, unión y  división de obispados y  curatos, y  de 
quanto es anexó y  dependiente á las iglesias: de la pre
sentación de los beneficios y prebendas, y  de quanto ocur<r 
re en razón de su servicio : de las precedencias y  ceremo
nias, y  en una palabra de todo lo que se comprehende 
baxo el nombre de discipiina eclesiástica secular y  re
gular.

En suma, esta jurisdicción eclesiástica está reducida 
en América á la execucion y  visita de las disposiciones y  
lugares piadosos. Ella se haila expresamente establecida en 
las leyes de partida, en el santo concilio de T ien to , en las 
leyes recopiladas de Castilla, y  en las leyes recopiladas de 
Indias. Sin embargo un autor moderno, compilador de ma
la fe, y  de vista corta para penetrar los fines y  conse- 
qüencias de las leyes, se atreve á establecer y  establece de 
hecho, que esta no es jurisdicción, sino un cuidado de te-
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lo y  diligencia extrajudicial, semejante al de los curadores
de los menores, (i)

Tenemos pues, que- la jurisdicción eclesiástica, que 
hacia una parte muy considerable de la inmunidad perso* 
nal del duro, se ha reducido en América tanto ó mas que 
las otras das inmunidades local y  real, y  que por este ca~ 
pitulo se ha rebajado mucho la consideración del clero.

N o es de menor importancia la reducción que ha 
sufrido el fuero clerical, especialmente en lars causa civiles. 
Este privilegio es, propiamente hablando, el constitutivo de 
la inmunidad personal. Es la bula de oro ó carta magna de 
la nobleza y  libertades de cada individuo del estado ecle
siástico. Los demas privilegios se dirigen primariamente al 
común de este estado, esto es á los prelados, á los jueces, á 
las cosas, y secundariamente á los individuos: y  este afecta 
y  favorece primaria y directamente á los individuos, y  se
cundariamente al común del estado eclesiástico. D e este 
privilegio depende esencialmente la consideración indivi
dual de los ministros de la iglesia. E l solo los ennoblece y  
distingue de los demas vasallos, protegiendo su honor y  su 
vida contra los insultos y  tropelías de un juez ignorante ó 
malévolo. Este es el mas excelente de todos los beneficios 
que V. M. dispensa á cada uno de los individuos del ele» 
ro; y  este es también,el quem as los interesa y  los empe» 
ña en procurar las glorias de V . M. y  el cumplimiento 
exácto de su real servicio. El derecho de ser juzgado por 
jueces de su clase es como una propiedad la mas preciosa 
en el concepto de cada individuo. Y  por esta razón todas 
las clases distinguidas han pretendido y  obtienen sus fue
ros respectivos. Y  este es el origen y  motivo de quantos 
existen en el estado. Y  es tan poderoso, que V . M. mismo 
lo calificó suficiente para elevar el corazon abatido de un 
gurrumete y  de un soldado raso, y  fixarlo en el servicio 
militar con desprecio de los mayores trabajos, y aun de 
la muerte. El aparato exterior, la concurrencia de obispos

(i) £1 Conde dé l a  Cañada. Recur. de Fuerza part. i .  cap. • .
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y prelados ea la degradación de un ministro de la iglesia, 
acreditan el alto aprecio que ella hace de este privilegió. 
Cada acto, cada solemnidad de esta ceremonia, es un tes
timonio del profundo sentimiento que le causa la pérdida 
de esta prerogativa en uno de sus ministros. En efecto este 
es el mas interesante de todos los privilegios que la iglesia 
y sus ministros deben al estado. Y  es por consiguiente, res
pecto á los eclesiásticos, como también á las demas clases 
distinguidas, uno de los mas poderosos resortes del gobier* 
no monárquico, y  así debe conservarse en debida pro* 
porción.

Este privilegio era universal, y  se extendía á todas 
las causas civiles y  criminales sin excepción alguna en las 
monarquías española y  francesa, desde su establecimiento 
hasta el siglo 13, como lo afirman los historiadores, y  se 
convence por el Fuero-juzgo y  los capitulares de los fran
cos, y  por los sagrados cánones que logrando entónces el 
mayor respeto y  deferencia, lo habian establecido con la 
misma universidad. Y  asr vemos las primeras excepciones 
en el fuero real y leyes de partida, por lo tocante á E s
paña, y  en el edicto de Francisca I. de 1566 por lo res* 
pectivo á Francia. Pero hay una diferencia infinita entre 
este edicto de Francisco 1. y las leyes del fuero real y  de 
partida, porque también hubo ( y oxalá aún hubiera) la 
misma diferencia en el modo de pensar entre los juriscon
sultos y  magistrados de aquel tiempo españoles y  france
ses. Estos emprendiendo con furor el reparo de algunos 
inconvenientes que resultaban de la extensión del privi
legio» y  la reforma de algunos abusos que habia permitido la 
ignorancia de aquel tiempo, excedieron la línia de lo jus * 
to, y  dieron en otros inconvenientes y  abusos. Pero aque
llos, esto es, nuestros jurisconsultos, magistrados, y  legis
ladores corrigieron los inconvenientes y  abusos con equi
dad y  con respecto á los verdaderos intereses de la igle
sia y  del estado.

Nuestras leyes reduxeron el fuero clerical en las 
causas civiles ea solo aquellas que tenian relación directa
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coa el bien común del.estado, con alguna gracia inme» 
diata, ó con ios empleos ó encargos civiles que aceptaban 
los eclesiásticos; y  en las criminales lo. reduxeron solamen*. 
te en los crímenes de falsario de letras.apostólicas ó reales, 
de herege, dogmatizante y relapso, de excomulgado indo
lente por un año pgra el efecto solo de ocupar sus bienes, 
y  al delito de injuriar ó insidiar la vida de su propio obis
po. Estas leyes que desafueran á los eclesiásticos en ios 
referidos casos, no permiten al fuero real que toque su per
sona, sin que preceda la degradación .solemne de la iglesia. 
E n todos Jos demas delitos, como hurto, homicidio, per
jurio y  otros semejantes, no pierden el fuero clerical aun 
quando por ellos los degrade la iglesia, á cuyo juicio d e- 
?can las leyes su castigo. Esto es lo establecido en la ma
teria por muestras sabias leyes de partida, como se vé por 
los dos títulos 5, y  6, de la primera partida.

Posteriormente por las leyes recopiladas de Castilla 
é Indias se reduxo el fuero clerical en las causas civiles en 
iodos los casos en que se había reducido la jurisdicción 
eclesiástica, que dexamos relacionados. Mas el fuero cleri
cal en las causas criminales se dexó en el misino pie en 
que lo habían establecido las leyes de partida, pues no se 
halla otra excepción que la que se contiene en la ley 8. 
tít. 15. lib. 8. de la recopilación de Castilla, en la qual el 
Señor Don Carlos III. Padre de V . M- que santa gloria 
haya, desafuera los clérigos y  otras personas privilegiadas 
que tengan participio en sediciones ó motines, es decir, que 
son reos de lesa magestad como turbadores directos de la 
tranquilidad pública. Fuera de este caso, en todos los de
más gozan, los clérigos del privilegio del fuero en la?-causas 
criminales.

Por estas leyes se estableció también una gran re
forma en quanto á los clérigos de menores- órdenes y  sir
vientes de- iglesia, que antes gozaban el fuero clerical en 
causas civiles y  criminales. Desde 68 á 87 produxo es* 
fa reforma la rebaxa de veinte y  ocho mil doscientas cin
cuenta y  siete personas eclesiásticas, como se vé por el

2o



censo español. En una palabra, se reduxo el fuero civil de 
los clérigos todo lo que exigían el bien público, la buena 
administración de real hacienda, y  la naturaleza de las 
gracias que dimanaban del trono.

Estas reducciones rebajaron mucho la inmunidad 
personal y  consideración del clero. PíQo como no tocan 
directamente la persona de los clérigos, y  solo recaen 
sobre sus beneficios, sobre sus cosjts, de aquí es que sin 
embargo de ellas el clero se • conserva todavía en estado 
de poder llenar sus obligaciones sacerdotales y  civiles ácia 
el pueblo, y  ácia su soberano pues siempre conservará 
cierto decoro y  dignidad mientras las leyes le conserven 
su fuero en las causas criminiale^., que ¿on las íjue tocan á 
su persona y  en las que se Compromete su concepto, su 
honor y  su vida. Y, esta es la razón por que se había fcon- 
servado hasta ahora ileso el fuerd criminal de los clérigos 
por las referidas leyes recopiladas y  providencias .últimas 
del glorioso Padre de V. M. las quales aunque tan próvi
das y  extendidas á tantas materia® y  casos,‘ no "hieren co» 
rao se ha dicho el fuero; criminal de los' clérigos sino- en 
el caso gravísimo del crimen de lesa -magestad^ excepción 
que justifica y  recomienda el interés y  e l bien público- de 
la sociedad entera.

Las leyes antiguas y  modernas dé nuestra monar» 
quia han tenido una vigilancia suma en defender y  prote
ger la persona y  el honor de los clérigos r estableciendo al 
efecto penas m uy severas contra los agresores de obra ó  
de palabra. Nuestros religiosísimos m o n teas desde V . M. 
inclusive hasta Ataúlfo, han reprimido, y  castigado 'con 
severidad todos los insultos pairticulares qué han llegado á 
su noticia, extendiendo esta animadversión aun á los tri
bunales supremos, previniendo á estos y  á todos los demás 
inferiores que no se admitan en ellos escritos injuriosos 
contra los prelados y  personas eclesiásticas'. Y  así se? v é  
que si por-una parte Ja necesidad los obligó á disminuirlas 
inmunidades eclesiásticas en lo respectivo á jurisdicción, á 
la exención de las cosas y  al fuero civil, procuraron al
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mismo tiempo aumentarlas en lo tocante á las personas y  
al decoro de los eclesiásticos, vedando sus injurias, y  con
servándoles su fuero criminal como la cosa mas sagrada y  
mas importante á la conservación y  al respeto que es de
bido á este estado.

C on  esta legislación se había gobernado la monar
quía española hasta e l año pasado de 95 en la iutegridad 
de sus costumbres, en sju carácter religioso y  fiel á la reli
gión, y  en su generosa firmeza para el desempeño de sus 
deberes públicos y  particulares. La soberana voluntad de 
V . M. no experimentaba el; menor obstáculo. Sus ordena
ciones supremas fluían, digámoslo así, desde el rrono por 
todos los miembros del cuerpo político, como la sangre flu- 
yg  por los. yenas desde el corazon á las extremidades del 
cuerpo humano. E l clero y  el pueblo español eran como 
habían sido siempre, con corta diferencia. Qualquiera n o » 
vedad que pudiese haber habido en sus costumbres y  m o
dales,. ciertamente 00 era efecto de la legislación, por lo 
menos de )a legislación antigua, sino de la poderosa influen
cia de las novedades, vicios y  costumbres de este siglo. Y  
sea lo que fuere de esto, lo cierto é indubitable es que el 
clero y  el pueblo español en 95 eran mas fieles y  leales 
á su religión y  á su soberano que ninguna otra nación 
de Europa.

Luego «e debe concluir, que la inmunidad personal 
del clero en quanto al fuero criminal y  civil, está reducida 
todo lo que conviene: y  que en suma lo están todas las 
inmunidades eclesiásticas del mismo nsodo que los privile
gios de la nobleza. Luego la nueva jurisprudencia y  la 
aplicación que de ella hace la real sala del Crimen de Mé
xico, que en substancia destruyen el fuero eclesiástico en 
las causas criminales, la reducen de hecho con exceso*

Pero todavía se dirá ¿cómo se demuestra este ex
ceso? Señor, todo extcemo es vicioso en lo moral, y  es d i
fícil acertar y mantenerse en el medio inmutable en que 
Contucio ponia la suma d^ la sabiduría humana. Confe® 
sanios nuestra insuficiencia para señalar la línea de divi-
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«ion de estos extremos, y  determinar el punto fíxo donde 
deben parar nuestras inmunidades. El acierto es de suma 
importancia en un negocio común á V. M., al clero y á 
toda la monarquía: y  para conseguirlo parece que no pue* 
de seguirse regla mas segura que la experiencia en casos 
semejantes: continuaremos, pues, el paralelo con la Fran
cia, exáminando el proceso de su legis&don en la materia, 
sus efectos y  resultas; y  ellas determinarán esta línea, y  
harán ver que la nueva jurisprudencia induce de hecho el 
referido exceso.

Ya expusimos la conducta de los jurisconsultos y  
magistrados franceses en lo respectivo á la jurisdicción 
eclesiástica. Ellos observaron la misma en lo tocante al 
privilegio clerical én las caüsas civiles y  criminales. En las 
primeras lo extinguieron en el todo, y  en las segundas lo 
hicieron ilusorio y  vano.

A l principio intentaron solamente conocer de los 
delitos de lesa magestad. Despues ya se extendieron á los 
atroces y  enormes, con pretexto de la insuficiencia de las 
penas canónicas, y  de que ella efa incentivo para que los 
eclesiásticos delinquiesen. Y finalmente pretendieron cono* 
cer de todos los delitos graves de los eclesiásticos.

Conociendo el clero de Francia que esta conducta 
de los magistrados destruía su principal inmunidad: que 
la publicación de los delitos de lo s eclesiásticos era de gran 
escándalo á los ojos de los seculares, y disminuía su vene
ración y  su obediencia, y  que por otra parte el principio en 
que se fundaron los magistrados, no solo era incierto sino 
contrario á los fines que se proponían, pues la experiencia 
y  la razón han acreditado en todo tiempo, que el medio 
mas eficaz de mejorar los hombres consiste en el honor y  
no en la infamia. Por estas consideraciones se determinó á 
reprimir la audacia de los magistrados, con tanta mayor 
satisfacción quanto ella no tenia fundamento alguno en las 
leyes civiles de aquel reyno. Y  así congregados en concilio^ 
estableció las penas de excomunión y  de entredicho contra 
los invasores de su inmunidad persoual en las causas cw-
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mínales, como se ve por los concilios de aquellos tiempos, 
es á saber, el de Rems celebrado en 130 1, el de Abiñon 
en 1326 y  el de París en 1346. Es digna de notarse u»a 
circunstancia particular que refieren los Padres del conci
lio  de Abiñon, es á saber, que los magistrados no solo 
procedían contra derecho en las prisiones de los clérigos, 
sino que de intentó las hacían en el modo mas torpe y  
que mas pudiese servir de confusion á la iglesia y  al clero. 
Por donde se ve, que desde aquellos tiempos se perseguia 
ya  la iglesia á la sombra del bien público, y  que allí era 
contagio antiguo en los magistrados encubrir la envidia, 
el espíritu de partido y  otras pasiones con el velo especioso 
de la justicia.

Se pasaron mas de tres siglos en esta contienda, 
con ventaja siempre de los que tenían en su mano la fuer
za y  el poder, hasta que por fin se promulgó el referido 
edicto de Francisco Primero, por el cjual se estableció que 
los magistrados seculares conociesen de los delitos privile
giados de los eclesiásticos, y los sentí ncíasen y  castigasen 
antes de entregarlos á sus jueces eclesiásticos para el cono
cimiento de los delitos comunes.

El c'ero comprehendió luego el golpe mortal que 
-daba este edicto á su inmunidad, y lo reclamó al instante.
Y  en resultas se publicó ei edicfo de Enrique III de 1580, 
que viene á ser una modiíicacion del pr mero, en quanto 
establece que la instrucción de los procesos criminales con
tra las personas eclesiásticas en los casos privilegiados, se 
haga conjuntamente tanto por los jueces eclesiásticos como 
por los seculares, imponiendo a estos la obligación de con
currir al tribunal de la jurisdicción eclesiástica.

Tenemos ya autorizados por ley a los magistrados 
seeulares de la Francia, para proceder contra eclesiásticos 
en los delitos privilegiadas. Pero ellos no se podrán con 
tener en sus limites. El espíritu que dá impulso á sus 
conatos no reconoce limites. Eü efecto, ellos traspasaron 
de luego á luego los téiminos de esta ley: y  despreciando 
U concLU reacia de los jueces eclesiásticos en los delitos



privilegiados, conocieron' de éllos sin intervención suya, y  
solo se la daban en los delitos comunes i y  por último se 
apropiaron también estos; y  solo dieron intervención al 
eclesiástico en los delitos leves en materia de disciplina, y  
de esta suerte se extinguió en Francia el privilegio clerical 
en las causas criminales.

Van Espen dá la historia de estos procedimientos 
en la tercera parte de su obva del Derecho eclesiástico, con 
referencia á Guillermo Benedicto, Febrecio, Rouselio, Zi» 
péo, Rebujo, y  otros autores que cita. Pero donde se ve 
con claridad todo el artificio con que los magistrados y  
tribunales de la Francia llegaron á destruir la jurisdicción 
y  la inmunidad personal de la iglesia, es en la obra intN 
tulada Leyes eclesiásticas de Francia, escrita por Hericourt, 
abogado del Parlamento, en que se insertan y  se glosan 
las leyes, y los arrestos ó decretos de los consejos, parla
mentos y  demas tribunales superiores de aquella nación: 
en los quales Se descubre un verdadero sistema, sostenido 
desde el principio y  transmitido de unos á otros, de inva
dir y  aniquilar esta inmunidad de la iglesia.

Ellos consumaron efectivamente sus intentos. ¿Pero 
qué utilidad, qué beneficio resultó á la monarquía, al clero 
y  pueblo francés? E l que hemos visto era natural, y  se 
debia seguir de los principios que gobiernan el corazon de 
los hombres.

N o dexando de serlo los eclesiásticos por eclesiásti
cos, es indispensable que entre muchos dexe de haber al
guno que delinca por fragilidad humana, por provocacion 
ó  por malicia. Deducido su delito eo un tribunal superior 
ante jueces respetables y  de muchas relaciones, en concur
so de expectadores de toda la nación; se representaba allí 
con los colores mas vivos y  sangrientos por un orador ve
hemente, que ponia su gloria en la convicción de un mise
rable j en la exaltación del crimen, y  en el triunfo de la 
malicia sobre la inocencia. Engrandecido con los colores 
de la oratoria, se difundía y  derramaba en el público, no 
qual era en realidad, sino qual.se pretendía que fuese, y

*
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transmitiéndose de unos en otros hasta las provincias mas 
remotas, se aumentaba progresivamente en razón de la 
distancia, como sucede siempre. En el segundo caso que- 
ócurria, se traía 3 colacion el primero en todas sus circuns
tancias. En el tercero se recordaban los dos antecedentes.
Y  así en todos los demas. De suerte que una acusación 
fiscal contra un eclesiástico, venía á ser un cuerpo de his» 
toria de todos los crímenes eclesiásticos del siglo ó siglos 
precedentes. En las demas clases del estado ningún rea 
carga el delito de otro. Pero en la del clero cada individuo 
sufre el peso de los crímenes de los demas individuos que 
componen el cuerpo; y  el cuerpo sufre la infamia de los 
crímenes de todos sus individuos. Por esta razón un corto 
ndtnero de delitos de los eclesiásticos, fué bastante para 
irrogar una infamia perpetua al clero de la Francia.

Sin embargo, este ha sido uno de los menores ma
les que le resultaron de la amisión del fuero en las causas 
crimínales. Este lo compensaba de algún modo con sus vir
tudes, sus servicios y  sus luces. Pero le resultaron otros 
mayores que no admitían compensación ni reparo. Tales 
fueron en primer lugar el oprobrio y  el desprecio que re
sultaba al cuerpo de que sus miembros se viesen revueltos 
y  confundidos con el común de facinerosos: y  en segundo 
la libertad y  audacia de hablar contra el clero, que con el 
exemplo de los procuradores de los parlamentos se fué in
troduciendo en los tribunales inferiores, pasando de los 
juicios al trato social, y  de aquí á la república de las letras: 
y  operándose progresivamente una revolución de opiniones, 
se comenzó á declamar y escribir contra el clero sin m ira
miento ni respeto; y luego se vieron nacer, reproducirse y  
pulular una inmensidad de escritos en todo género contra 
los ministros de la religión y  contra la religión misma. La 
sátira, la ironía, el razonamiento todo se puso en fuego 
para atacar ó para hacer ridículos estos objetos. Se consi
guió el fin en la mayor parte. Los ministros de la religión 
cayeron poco á poco en descrédito, en desprecio y  aun en 
odio del común, que ya no veia en ellos sino sus defectos
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y sus riquezas, exágeradas por la enyidía y  por la maledi
cencia. Este ha sido un efecto necesario*de aquella causa, 
que se previó y  reclamó en tiempo y- sin efecto por algu
nos prelados zelosos, y  cuya existencia nos es notoria por 
las relaciones de nuestros viageros, por correspondencias 
particulares, por las producciones literarias que llegan á 
nuestras manos, y  finalmente por el testimonio de Jacobo 
Bernardin, autor de la obra intitulada Estudios de la natu
raleza que escribió en el año pasado de 84, y  habla preci
samente en la materia: el qual despues de haber declama
do también contra los defectos del clero, hace su apología 
en los términos siguientes. » El mundo, dice, mira el dia 
» de hoy con euvidia, y  digámoslo de una vez, con odio 
» á la mayor parte de los sacerdotes Debiéramos hacernos 
n cargo que ellos son hijos de su siglo como los otros hom- 
» bres. Los vicios que se les atribuyen pertenecen en pac- 
» te á Su nación, al tiempo en que ellos viven, á la consti» 
n tucion política del Estado y  á su educación. Los nuestros 
»> son franceses como nosotros. Ellos son nuestros parien- 
n tes, sacrificados freqüentemente á nuestra propia fortuna 
» por la ambición de nuestros padres. Si estuviéramos en- 
» cargados de su? deberes, los desempeñaríamos mas mal 
» que ellos. N o conozco deberes tan penosps ni tan dignos 
» de 1‘espeto como los de un buen eclesiástico. No hablo de 
»» los de un obispo que vela sobre su diócesis, que forma 
» sabios seminarios, que mantiene el órden y  la paz en las 
■n comunidades, que resiste á los malos y  soporta á los dé- 
» biles, que está siempre dispuesto á socorrer los desgra- 
»> ciados, y  que en este siglo de error refuta los enemigos 
»> de I3 fe por sus propias virtudes. El está recompensado 
» por la estimación pública. Nada digo tampoco de los de 
» un párroco, que atraen á veces por su importancia la 
»> atención de los reyes. Hablo solamente de los de un sim» 
*» pie y  obscuro vicario de parroquia ó teniente de cura, 
» á quien m die hace atención, El sacrifica los placeres y  
» la libertad de su juventud á los mas penosos y  molestos 
» estudios. Soporta todos los días de su vida la iuconti-
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»> nenciá en mil ocasiones propias para perderla; y  recha- 
» za sin cesar, sin testigos, sin gloria, si» elogio, la mas 

fuerte de las pasiones, y  la mas dulce de las inclinado* 
n  nes. Por otra parte está obligado á exponer diariamente 
» su vida en las enfermedades epidémicas. Es necesario 
» que confiese, teniendo su cabeza sobre la cara de un en- 
» fermo apestado de viruelas, de fiebre pútrida ó purpn- 
»> rea. Este valor obscuro me parece m uy superior al va» 
» lor militar:::: jQ u é  fortuna se promete él de sus trabajos? 
» Una subsistencia frecuentemente precarea. ¿Que indem- 
if nizacion recibe él de los hombres? Tener que consolar 
»> frequentemente á gentes que ya  no tienen fe: ser el re» 
>> fugio de los pobres y  no tener que darles: ser persegui- 
»  do á veces por sus virtudes mismas: ver sus combates 

convertidos en desprecio, sus oficios en repulsas, sus 
» virtudes en vicias, y  su religión en ridiculez. Tales son 
*  los deberes y  la recompensa que el mundo dá á la ma- 
»» yor parte de estos hombres, cuya vida €l mismo mundo 
» envidia." ( i )

Se ve, pues, por el testimonio de este autor, que 
la envidia, el odio y  el desprecio de los eclesiásticos era 
general en Francia el año pasado de 84. Las reflexiones 
que expende para demostrar la injusticia de este tratamien
to  son sólidas y  convincentes. Pero ya  el pueblo francés 
no estaba en estado de escucharlo j y  el daño pasó tan 
adelante en los seis años siguientes, que en el de 90 no ha
bía en Francia persona mas despreciable y  aborrecida que 
un frayle, un clérigo, un cura, ó  un obispo. Pero los frayles 
y a  habían caído en este desprecio algunos años antes. Y  
siendo máxima constante acreditada por la experiencia, 
que despreciados los ministros de la religión, cae en des
precio la religión m ism a; se ha visto también, que ella ha 
ido caminando á su ruina en la misma proporcion- que sus 
ministros: porque estos sin opinion y  sin fconcepto, no son 
ni pueden ser instrumentos idoneos para hacerla reynar

(t) Birnsrdin Etudes de la natura ton.- 3. Art. D u Clore.
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en el corazon de los fieles. Entjfó, pues, la relaxacíon en 
las costumbres: y  el clero mismo, arrastrado de los vicios 
de su siglo, se manchó con ellos, y  de dia en dia vino á 
quedar mas inhábil para el desempeño de sus funciones sa« 
cerdotales, y  aun mu^ho mas para inspirar y  sostener la 
obediencia y  subordinación de los súbditos á su soberano.

Por estos medios la legislación francesa gastó este 
resorte poderoso del gobierno de la monarquía. Y  por los 
mismos trámites se- debilitó también el de la nobleza; y  
aun con mas motivo, porque la Reservación que hicieron 
los francos en la conquista del tercio de tierras cultiva
bles, y  los dos tercios de tierras incultas, y  su enfeudación 
ya de por vida y  después en herencia perpetua, extendie
ron mucho el derecho feudal y  las jurisdicciones señoria
les con perjuicio del público y del buen gobierno.

Por esto luego que comenzó á formarse y  tener 
cuerpo la magistratura, esta clase noble, ilustre y  sabia, 
que desconocida en los principios de las monarquías, se 
creó despues por los soberanos para la administración de 
justicia, comenzó á atacar en Francia este gran inconve
niente del derecho feudal, y  todos los demás abusos que 
reconocia en las dos clases privilegiadas del clero y  de 
la nobleza: y  con buen zelo y  sana intención entró en 

, el combate, postró al enemigo, y  sin poderse reprimir, 
lo exterminó sin advertir, digámoslo así, lo que hacia. 
Quiso reformar solamente los abusos de las inmunidades 
del clero, y  de los privilegios de la nobleza; y  extinguió 
las inmunidades mismas y los privilegios. Como en este 
conflicto se hacia chocar perpetuamente el perjuicio de 
muchos cqu la comodidad de pocos, y  se consideraban 
las clases privilegiadas en la relación nociva y  no en la be
néfica al estado, el pueblo movido con este exemp’o, sen
sible á sus intereses y mal juez para discernirlos con jus
ticia, fixó la atención en eí negocio: se ocupó de lo que le 
interesaba de presente: ton¡ó los argumentos contra los 
abusos, y  batió con ellos tumultuosamente los abusos, los 
privilegios y  los privilegiados.. Y  no concibiendo e n , ellos
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sino perjuicio, convirtió en odio y  desprecio ía veneración 
y  respeto que ántes Ies tenia. Indispuesto mas y  mas con 
los escritos de que se trató arriba, desaparecieron á sus 
ojos los servicios de la nobleza. L a beneficencia def clero 
no pudo hallar ya reconocimiento ni aprecio ea  corazones 
indiferentes y  aun enagenados de la religión.

Los progresos del espíritu público, el cambio de 
opinion del pueblo Francés desde 84 á 90, se vé como en 
un espejo en el periódico intitulado Correo de Europa, en 
donde se detallan por menor todo» los áücesoá, que esla
bonándose los unos de los Otros, fornian ía cadena que 
une en esta parte dé su historia á las otras anteceden* 
tes, como un efecto sucesivo de aquella causa progre
siva.

En principios de 89 el pueblo francés ya  no re
conocía en la práctica clases, leyes, const’t í c í o q  ni go
bierno. Las clases eran á sus ojos fantasmas ridiculas, las 
leyes injustas, la constitución viciosa, y  el gobierno abu» 
sivo La impudencia llegó hasta lo sumo. En las más* 
caras del carnabal en París, dirigían un faeteon cocheros 
y  lacayos vestidos de obispos y  de pares. En la fiesta 
de la juventud de Nantes las inscripciones de la Barca 
de Acarón, que introducía á Voltaire y  á Roseau en los 
campos elíseos, eran un testimonio claro del desprecio 
de todo lo establecido: y  la impunidad de estos escán
dalos demuestra que ya no habia energía en lós magis
trados para reprimirlos. Vemos á qué punto llegó la efer
vescencia y  la audacia en la convocacion de- los estados 
generales. El Vailiage, la Senescalía mas despreciable y  re
mota se arrogaba la potestad legislativa, y  circunscribía 
los poderes de sus diputados á la forma de una consti* 
tucion nueva y  subversiva de la antigua. En todas par
tes el tercer estado pidió con altivez y  como de justicia 
la ampliación del número de sus diputados. Con el mis* 
mo orgullo pidieron estos despues la verificación de po
deres de los otros dos estados en junta común, y  la v o 
tación por cabezas y  no por ordenes. El mismo espíritu



animó constantemente la asamblea del tercer estado du
rante la discusión de estas importantes qiiestiones: y  la 
determinó al inaudito arrojo de declararse asamblea N a 
cional, reconocerse independiente y  estatuir como Sobe
rano. Las condescendencias del rey en estas circunstan
cias que se miraron como impolíticas, no fueron sitio ne
cesarias y  forzosas, cediendo á la necesidad, y  dando á 
la confianza lo que faltaba á la obediencia. Ultimo recur 
so en aquel momento^ pero inútil é incapaz de detener 
el incendio preparado por el sistema antecedente.

Este es el último resultado del rumbo que había 
tomado la legislación francesa en el tratamiento del cle
ro y  de la nobleza: y este es el mismo que predixo Mon- 
tesquiv á mediados de este siglo. » Los tribunales, dice, 
» de un gran estado en la Europa (la Francia) baten sin 
» cesar hace muchos siglos sobre la jurisdicción patrimo' 
» nial de los señores, y  sobre la eclesiástica. No quere- 
n mos censurar magistrados tan sabios; pero dexamos por 
»» decidir hasta que punto ia constitución puede mudarse 
« e n  resultas.”  ( i)  N o dudaba este político profundo que 
la constitución francesa debia mudarse necesariamente por 
el choque perpetuo de los tribunales y  magistrados con
tra el clero y  la nobleza: solo dudaba, ó por mejor de
cir, no se atrevió á decidir hasta qué punto se debia 
alterar. Pero esta enunciación en su laconismo significa
tivo y  picante persuade muy bien que Montesquiv anun
ció la subversión total de la constitución de su patria: pre
sunción que se acuerda perfectamente con los principios 
sobre que establece el gobierno monárquico: y  que de he
cho confirmó el suceso.

Siendo, pues, estas las resultas de la reducción ex» 
cesiva de las inmunidades eclesiásticas, y  de las prero
gativas de la nobleza en Francia; parece que ellas deter
minan la línea de división de las inmunidades eclesiásti
cas de España en aquel punto en que la legislación fran-

( i)  Montesquiv espirit. des Loix. Lib. *. cap. 4.
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cesa se separó de la legislación española.' Esta Conservó 
con 'buen suceso hasta el año pasado de 95 el fuero ecle» t 
siástico en las causas civiles en la forma relacionada; y  
en las causas criminales lo conservó en toda su extensión^, 
menos en el crimen de lesa magestad: y aquella lo ex» 
tinguió en las primeras y  lo reduxo á casi nada en las 
segundas con el espantoso suceso que acabamos de in
dicar. Luego debemos concluir, que el punto fixo en que 
deh:n quedar las inmunidadtls, es el que determinan nues
tras leyes hasta el año pasado de 95. Luego la nueva ju 
risprudencia induce exceso y  puede causar gravísimos per
juicios: y  mucho mas el uso ó abuso que de ella hace: 
la I^eal Sala del Cdrnen de México.

En efecto esta jurisprudencia contenida en las c i
tadas leyes, esto es, la 7 1 . tít. 15 , la 12 tít. 9, y  la 13. 
tít. 12. Iib. 1 del nuevo código y  Real cédula de 25 de 
octubre de 95, desafueran al clero secular y  regular en 
los delitos atroces y  enormes. Con la nueva forma que 
establecen para Sustanciar los procesos en unión de las 
dos jurisdicciones eclesiástica y  secular, dan ingreso á és« 
ta antes de acreditarse si hay delito, y  si es en efecto 
atroz ó enorme, es decir, desafueran al eclesiástico sin 
la constancia de que haya perdido el fuero. El ptimer 
paso en las' causas crimina'es se dirige á comprobar e l 
cuerpo del delito, esto es, el efecto, la obra, ó el hecho del 
que se supone deiinqüente. E l segundo Se dirige á inquirir 
su autor, la intención, el modo y  circunstancias con que 
lo executó, que son rigorosamente hablando, las- que cons
tituyen el delito y  lo elevan a la clase de qualificado 
pues hay incendios y  homicidios, por exemplo, inculpa* 
bles, y  que no constituyen delito leve, grave, atroz, ni 
enorme. Un indicio, la sospecha mas ligera, es bastante 
en la materia para continuar el proceso y  decretar la 
prisión del eclesiástico mas respetable. Son, pues, infini-. 
tos los casos en que los eclesiásticos pueden ser despo* 
jados de su fuero indebidamente en virtud de esta nue
va jurisprudencia.
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Mas: la qualidad de enorme, y  de atroz- no está 
difinida por las leyes, y  los autores valían hasta lo su* 
rao ea la graduación de los delitos, que comienza desde 
el leve hasta el atrocísimo. A l principio solo se estimaron 
atroces los que turbabao directamente la sociedad, como 
el crimen de lesa magestad, falsificación de la moneda, é 
infracción de la salvaguardia del soberano. Despues se 
colocaron otros en la misma clase, como el parricidio, in« 
cendio de mieses ó casas, homicidio proditorio, y  otros 
semejautes en que se acompaña aiguna circunstancia muy 
agravante en la especie -del delito. Los mas de los au
tores confunden las denominaciones de. graves, enormes 
y  atroces. Algunos quieren que sean atroces y  enormes 
los delitos de pena capital. La cosa es tan difícil, que has» 
ta ahora no hemos visto código criminal que establezca 
una regla capaz de determinar con exáctitud estas qua- 
lidades. Enunciaciones vagas y  algunos exemplos es todo 
lo que vemos en ellos

Por otra parte el concepto de los delitos es rela
tivo á los usos y  costumbres de las diversas naciones y  
de los diversos tiempos en cada nación: y  las penas ad
miten todavía mayor diversidad. En Francia ó en Espa
ña, dice un autot moderno, seria infamia vindicar priva
damente una injuria de otro modo que en el duelo; y  en 
Ñapóles y  en Mesina se celebra ¡a astucia del que atra- 
viesa á su enemigo por la espalda. Los francos expiaban 
con penas pecuniarias los delitos que los godos castiga
ban coa pena capital. La ley Porcia la extinguió entre 
los romanos aun en los mayores crímenes. Y  el tiempo, 
las costumbres, y  las luces de este siglo quitaron la pe» 
oa del tormento,, y  la de muerte en una infinidad de ca
sos en que la prescriben las leyes. Por manera que las 
penas en el dia casi son todas arbitrarias.

De esta diversidad inmensa en el modo de con
cebir los delitos y  las penas, resulta un motivo podero
so á todos los jueces seculares para intentar conocer de 
todos los delitos de. los .eclesiásticos, ya  solos, y  ya  en
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unión de !a jurisdicción eclesiástica: y  por tanto resulta 
un seminario de competencias y  discordias entre las dos 
jurisdicciones con gravísimo perjuicio de la buena armo» 
nia que deb2 unirlas para la edificación del pueblo t Y  
resulta sobre todo el mayor de todos los males, qué es 
la difamación del clero en la publicación, de sus delitos 
grandes ó pequeños. Este gravísimo m al, que produce 
todas las conseqüencias que expusimos 4 los piadosos ojos 
de V. M. no se repara de modo alguno con el recursa 
á la Real Audiencia.

Confesamos, señor, que la sabiduría profunda de 
este tribunal, la justificación y  piedad de sus ministros, 
ha sido el verdadero asilo del clero perseguido en estos 
últimos años Si el pueblo no nos insulta todavía, si con
servamos paite de la considetacion y  el respeto que an
tes nos tenia, podemos decir con verdad, y  lo decimos 
con el mas vivo sentimiento de gratitud, que nos halla
mos en este estado por la justicia y  protección de la Real 
Audiencia de México. Ella desempeña magestuosa y  dig* 
namente los altos debéres que V. M. le impone. Hace lo 
que está de su parte. Repara un atentado, una violen
cia, una injusticia de los jueces y  magistrados seculares con* 
tra el clero; pero no puede reparar el «cándalo y  la difama
ción del clero, causados en estas injusticias* violencias y  
atentados, que se repiten sin cesar por los jueces de pro
vincia , fiscal y  Real Sala del Crimen de M éxico, con 
motivo de las referidas nuevas leyts, que su zelo, mo
do de pensar y  autores que dirigen su opinion hacen ex* 
tender á todo caso.

T al vez pasan de setenta las fuerzas que han in
troducido en este último trienio, y  estamos informados 
que todas las han perdido, por que en todas eran los de
litos de poco momento, ó no eran en sus circunstancias 
comprehendidoS en las referidas nuevas leyes.

Pero lo que ha causado mas ruido y  mas escán
dalo, ha sido la que se intentó contra el reverendo obis
po de Puebla con motivo de la causa criminal que éste
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seguía al cura de Quinistlán D . Manuel de Arenas por 
cierta diferencia con el encargado de justicia del mismo 
pueblo, dependiente del subdelegado de S. Juan de los 
Llanos, de la qual se dió cuenta á V . M. por el Real 
acuerdo con el testimonio íntegro del proceso. En ella la 
Real Sala del Crimen excedió abiertamente los límites de 
las leyes nuevas, y  los excede también en todos los de
más casos ocurrentes. En primer lugar calificó por sí so
la el delito del cura como atroz y  enorme. En segundo 
dió orden al intendente de Puebla para que procediese 
á la prisión deL cura coa mano militar y  sin noticia del 
obispo» á quien despojó de su jurisdicción y  de su reo, 
trasladando á éste á la cárcel pública de Puebla entre los 
facinerosos mas infames» Y  en tercero, insensible á la hu
manidad, negó á este infeliz cura los socorros naturales 
en una enfermedad muy grave.

L a  Real Sala y  su fiscal piensan del mismo modo 
en todas las de mas causas, Baxo el número 2°. acompa
ñamos á V . M . testimonio del pedimento fiscal de 21 
de septiembre y  auto- de la Real Sala de 21 de octu
bre próxime pasados en la causa del presbítero D. Jo* 
sé Maria Soria, cura interino que fué de Petatlán en es
te obispado. E l fiscal asienta que el juez eclesiástico no 
tiene jurisdicción en la concurrencia co a  el juez secular 
en la instrucción de los procesos de los delitos enormes 
de los eclesiásticos; que solo es una intervenicon nega
tiva dirigida á presenciar las declaraciones de los testi
gos y  reos según el tenor de la citada ley ‘¿ i.  Causará 
admiración sin duda este modo de concebir y  entender 
las leyes de un ministro tan autorizado como un fiscal del 
Crimen de México, pero no poc eso es menos real. L a  
ley dice que el proceso del hecho criminal se forme por 
la jurisdicción real en unión de la eclesiástica: y  fque en 
estado, resultando mérito para la relaxacion dtl reo al 
brazo secular, pronuncie el eclesiástico su sentencia de 
degradación y  lo entregue con el proceso al secular pa
ra que proceda ad ulteriora. L a  ley no puede estar mas



clara. Atribuye igual jurisdicción á los dos jueces para 
la instrucción de estos procesos. Obrar uno en unión de 
otro es obrar unidamente los dos, esto es, cooperar igual* 
mente en la producción de la obra. Unir es juntar dos ó 
mas cosas entre sí, haciendo de ellas un compuesto, y  
unión es el acto de juntar una cosa con otra. Con qué, 
si en la formación de estos procesos ha de haber unión 
de la jurisdicción eclesiástica con la secular, resultará de 
ellas un compuesto de las dos jurisdicciones; y  se sabe 
que todo compuesto, ya sea tísico, ya  moral, retiene sus 
principios. Mas, la jurisdicción eclesiástica en el caso es 
la única que se halla reconocida por la ley, y  4 a  que 
está expedita por notoriedad de hecho y  derecho^ A l con
trario, la jurisdicción real en este estado del negocio es 
solamente presuntiva, y  su verdadera existencia solo pue» 
de resultar á po^teriori, despues que substanciado el de
lito aparece acreditada la qualidad de enorme y  atroz, que 
es la que dá causa al ingreso de la jurisdicción real so* 
bre el eclesiástico y  le degrada de su fuero.

L a Real/ Sala á conseqüencia de este pedimento fis
cal declaró que el intendente de Valladolid se habia se
parado de la letra y  espíritu de la referida ley 7 1 , y  le 
manda recoger los autos originales, proceder en ellos con 
escribano público, perfeccionar la sumaria, y  continuar en 
la causa hasta ponerla en estado de sentencia en unión 
del eclesiástico que deputare el obispo; que éste vaya á 
la posada del intendente, y  que en este estado dé cuen
ta á la Real Sala para determinar lo que corresponda. E l 
intendente, el obispo y  el provisor de Valladolid proce
dieron en esta causa formando un solo proceso en unión 
el uno del otro y  con la mejor armonía. Y  así es evi» 
dente que no faltaron al espíritu de la ley, y  mucho 
menos á su letra que nada dice sobre las fórmulas de los 
decretos, que parece los dexa al arbitrio de los jueces en 
el encargo de que se conduzcan con la mayor armonía. 
L a  Real Sala parece que no tiene facultad para decidir 
sobre la concurrencia del eclesiástico á la posada del juez
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real. Pueden ofrecersé casos ken que esta práctica fuesa 
muy irregular, como lo seria si se procediese contra un 
canónigo que por el concilio tiene privilegio de que co
nozca por sí el obispo en sus causas criminaies,-que pu» 
diendo iniciarse por un alcalde ordinario ó por un alcaU 
de de barrio, sería muy indecente que el obispo fuese á 
sus posadas. Y  sobre todo, V. M. único dispensador de 
los honores y  distinciones de sus vasallos, es á quien to* 
ca determinar los presentes. Finalmente, la Real Sala or
dena que puestos los autos en estado de sentencia, se le 
remitan para determinar lo que corresponda. Esta parte 
de su decreto es también excesiva contra el tenor de la 
citada ley, y  todas las demas que establecen fuero por 
razón de delito y que favorecen á todo vasallo para sec 
j  jzgado por su juez inmediato. Si del proceso resulta mé
rito para la degradación, el eclesiástico debe proceder á 
ella, y á la entrega del reo y  de los autos al juez real 
para que proceda á sentenciar, obrar y  executar lo que 
hubiere lugar en derecho: debe terminar la causa hasta 
difinitiva inclusive. Y  así no deben remitirse los autos á 
la Sala sino por apelación, ó por consulta quando la sen» 
tencia ditinitiva contiene pena corporal. Si del proceso no 
resulta mérito para la degradación, en tal caso el juez 
eclesiástico debe continuar solo el proceso y  sentenciar
lo diíinitivamente sin dar noticia á la Sala. Si resultare 
discordia entre los dos jueces eclesiástico y  secular sobre 
el mérito de la degradación, se recurrirá á la Audiencia 
por via de fuerza. N o hay, pues, caso alguno en que 
sustanciado el proceso se deba remitir á la Real Sala del 
Crimen.

Sus pretensiones, Señor, son inmensas, y  no tienen 
otro objeto que la degradación del clero americano. Pre» 
tende decidir en primero y  último resorte sobre la cali» 
ficacion de la atrocidad y  enormidad de los delitos de los 
eclesiásticos. Pretende que para ello no se debe seguir 
otra regla que la pena que las leyes señalen á los delitos 
dft que se trate y  su comparación con la potestad ccle-



siastica para castigarlo según todo el rigor de la vindic» 
ta pública. Pretende que la iglesia no tiene facultad pa* 
ra irñpouer penas graves á los eclesiásticos, porque á sus 
ojos la pena de reclusión perpetua, ayunos y  oracion, es 
una pena leve para los eclesiásticos, que no pueden cor
regirse ni mejorarse sino con la rueda, la horca y  el cu
chillo. Pretende que los eclesiásticos deben encarcelarse 
en todo caso con el común de los delinqíientes facinero» 
sos. Y  pretende finalmente tener facultad de consignar 
á presidio correctivamente sin degradación á loseclesiás* 
ticos con delitos que no merezcan la pena capital, como 
destina los reos en la inmunidad local, ¿ i como tiene pre* 
sidios tuviera á su disposición galeras, es de creer que 
los destinaría con preferencia al remo. Ellos iao tienen es
cape Si los delitos son graves iráu degradadas al cadahal
so, y  si leves, irán sin degradación al presidio. , Infeliz 
clero americano i ¿Qué fuera de nosotros si V. M. no 
nos hubiese protegido con el escudo impenetrable de la 
Real Audiencia contra los rayos que un zelo desmedí* 
do enciende en el foco mismo de la justicia?

Si las referidas leyes entendidas en su sentido na
tural producen en realidad el desafuero del clero en las 
causas criminales { siendo como es cierto que si no le apro
vecha en las causas graves y  de entidad, le será indi
ferente tenerlo ó no teneilo en las causas leves) ¿qué 
efecto no producirán en el modo en que las entiende y  
aplica la Real Sala del Crimen de México* ¡Q ué desolación, 
qué dolor ocupó nuestros corazones con la noticia circuns
tanciada de la prisión del cura Arenas! Su fama se di
fundió por todo el reyno instantáneamente como de un 
sueeso grande é inaudito. Pudo ser decisivo de la consi* 
deiacion del clero. Se puede asegurar sin hipérbole que 
la prisión del cura Arenas decretada por la Real Sala del 
Crimen de México, y  executada con mano militar por 
el intendente de Puebla hubiera producido en aquella ciu* 
dad y  despues en todo el reyno el mismo efecto que pro- 
duxo en W ntem berg, y  despues en todo el norte de

3B.



Alemania, la combustioa de la bula de Lcon X. executada 
por Lucero, si la primera hubiera bailado en la Real Audien
cia la misma protección que halló la segunda en el gran 
duque de Saxonia. Basta, Señor, un solo golpe para ar» 
rastrar al pueblo de un extremo Á otro,, de la venera
ción al desprecio. El pueblo (dice un autor hablando de 
la acción de Lutero) que vió quemar la bula de un Pa
pa á quien tanto respetaba, perdió maquinalmente este 
pavor y emocion religiosa que le inspiraban los decretos 
del soberano Pontífice, y  la confianza que él tenia en las 
indulgencias que este impío atacaba en sus sermones ju n 
tamente con la autoridad del Papa, (i) La astuta polí
tica de Pedro el grande degradó del mismo modo en un 
instan e al patriarca de las Rusias, colocando en esta dig
nidad á la persona infame de un sastre y  celebrando la 
elección con aparatos ridiculos, que excitando la risa del 
pueblo, lo conduxeron pionto del desprecio de la perso
na al desprecio de la dignidad misma. ¿Qué hará, Señor, 
el pueblo de A m érica, si se repiten á sus ojos otras es* 
cenas como la de Puebla? .¿Si vé otra vez que un puro 
encargado de. justicia, indio ilegítimo^ advenedizo, sastre, 
encubridor de la incontinencia de su hija, tiene atrevió 
tinento de prender á su párr®co porque le reprehende es
te escandaloso crim en?

¿Y  qué harán los subdelegados y  &us tenientes 
con este exemplo, si Los autoriza ,1a ley para fulminar 
causas criminales, encarcelar y  sentenciar á sus páiroeos? 
Siendo cierto que el abuso del poder y  de la autoridad 
crece en razón compuesta de la distancia á los superio
res y de la falta de contrapeso de otros poderes quales- 
qujera ¿qué abusos y  qué excesos no cometerán los sub
delegados y  sus tenientes en pueblos distantes del primer 
superior inmediato mas de cien liguas y  distantes entre 
sí diez, veinte, treinta y  quarenta, y  en los quales no se 
halla otro contrapeso ni otra persona de respetq que el

(i) Dic. Des Heresies. vetb. Luther.
6
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párroco? Si las disensiones entre eí párroco y  el justicia 
no tienen conmunmente otro origen que la resistencia que 
aquel opone en favor de sus feligreses á las extorsiones 
y  estafas de éste, ¿no eg,,espantoso el manantial de des
gracias que abre la ley .misma autorizando al justicia pa
ra sojuzgar al párroco que es la persona única del d is
trito que puede reprimir süs excesos? ¿Quién es capaz 
de concebir todas las resultas en tales circunstancias?

Puede llegar caso en que se encarcele y  pongja gri» 
líos al párroco al tiempo mismo que iba á confesar á 
un enfermo, á administrar el viático, predicar ó decir 
misa: que el enfermo muera sin auxilios ni sacramentos, 
y  que el pueblo quede sin oir misa ni la predicación evan
gélica. En fin, Señor, el pueblo miserable será presa de la 
voraz codicia del juez y  el juguete de su despotismo, y  
el clero llegará en poco tiempo á lo sumo del desprecio.

Por otra parte la nueva jurisprudencia es imprac
ticable en estas regiones dilatadas. El obispado de Valla- 
doüd, por exemplo, por la parte del medio dia se com 
pone de una zona de tierra de cincuenta leguas de ancho des
de la mar del sur hasta la capital, y de ciento y' quarenta le
guas de largo de oriente á poniente. Esta dilatadísima super
ficie atravesada por dos sierras elevadas, no tiene apenas 
un punto de clima templado, todos son extremos, las sier
ras frias y  pobres, y  la costa, valles y  barrancas extre» 
madamente ardientes y  enfermas. Está, pues, muy des
poblada, y  las poblaciones muy distantes unas de otras. 
En todo este vasto distrito no hay un letrado siquiera, 
ni un pueblo de tres vecinos españoles acomodados. En 
los mas de los pueblos todos son indios ó  mulatos, no 
hay mas cara blanca que la del cura y la del justicia, si no 
es también mulato. Muchos de estos curatos son pobres 
y  no pueden mantener mas que un cura, que de ordi
nario se halla en calidad de interino, y  forzado porque 
nadie los quiere en propiedad ni voluntarios. N o es es- 
traño, porque ellos van á morir en seis ú ocho meses, ó 
á enfermarse de por vida. El obispo se vé precisado á usar
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de medios extraordinarios de premio y  de castigo para pro
veer de ministros esta parte de su grey. En este conjun
to de cosas ¿com o se podrá practicar la nueva jurispru
dencia, á quien disputa el obispo, qué jueces se pueden 
hallar capaces de sustanciar un proceso criminal contra 
un cura? Por la parte del norte de este obispado concur
ren impedimentos de la misma naturaleza, y  sucede lo 
mismo en todos los dem as, O axaca, Puebla, México y  
Guadalaxara, que solo están poblados en sus centros: y  
por lo respectivo á Durango y  Sonora están todos ellos 
en la misma situación que acabamos de exponer por lo 
tocante á la parte del medio dia de este obispado.

¿ Pero qué causa ha dado el clero para que se le 
degrade en el tiempo mismo en que mas convenia au- 
toiizarlo para detener el torrente de la impiedad é inde
pendencia que amenaza inundar toda la superficie de la 
tierra2 La causa es, dice la Sala del Crimen, la freqüen- 
cia de sus delitos atroces y  escandalosos. ¿Mas ccmo se 
acredita esta freqüencia? Se acredita de que entre ocho ó 
nueve mil eclesiásticos seculares y  regulares que residen 
en el distrito de esta Real Audiencia se han hallado en 
un decenio tres ó quatro á quienes se imputan crímenes 
atroces, es á saber: el religioso lego de Guadalaxara de 
que trata la citada real orden de 25 de octubre de 95, 
que en efecto cometió el de estupro circunstanciado de 
que allí se hace mención: el religioso mercedario Miranda 
que ébrio mató á su comendador: el subdiácono Zoto que 
hirió á un niño primo suyo estando lo co , el diácono y  
subdiácono Frageiro y  Marulanda, que en necesidad urgen
te cometieron un robo simple, el religioso Ruiz también 
mercedario y  subdiácono que cometió el robo de unas al
hajas de plata en la iglesia de S. Francisco de esta ciu
dad, y  el presbítero Vera que parece está iniciado del cri
men de lesa magestad. Estos seis eclesiásticos son los úni
cos que entre ocho mil y  en un decenio se pueden lla
mar reos de crímenes atroces. Pero de estos se deben re
bajar los dos homicidas, el uno por ébrio y  el otro por
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loco S¿ deben rebajar también los dos autores del hur
to simple. Se puede dudar si mtírece la calificación de atroz 
el hurto del mercedario, respecto á que por su muerte se 
suspt.nd¡5 la causa sin haberse sustanciado completamen
te. Resta solo el presbítero Vera, de cuya causa reserva
da al SupeiÍJi- Gobierno n j tenemos mas noticia que la 
fama pública. Todas las demas causas que se han segui
do contra eclesiásticos no tienen por objeto delito que me
rezca la calificación de atro¿ y  enorme. Es, pues, eviden
te, que ni el número de los eclesiásticos ni el de sus de
litos permite que se pueda decir, ni aun con impropiedad, 
que el clero comete con freqüenda crímenes enormes y  
atroces. Entre doce apóstoles escogidos por el mismo Dios 
se halló un proditor deiciJa. N o será extraño que entre 
ocho mil sacerdotes escogidos por los hombres se hallasen 
seis ú ocho criminosos- ni lo seria tampoco, aun quando 
se hallasen los seiscientos sesenta y  seis que corresponden 
en proporcion geométrica. D e la conducta de estos pocos 
nada se puede concluir en buena Lógica contra el clero. 
Sin embargo este es el argumento de los impíos y  liber* 
titios para atacar la providencia divina, la religión y  las 
instituciones de los hombres mas respetablts Y  este es 
también el que hoy se usa para combatir al clero y  per
suadir la freqüenda de sus delitos y  el perjuicio de su 
privilegio. Pero él es vicioso y  no puede concluir en caso 
alguno.

L a ñeqüencia de los crímenes de los eclesiásticos 
debe acreditarse por la comparación de estos crímenes con 
los de los Seculares en proporcional número de unos y  
otros. En el mismo hecho de sujetar al clero á las penas 
civiles, á los juicios y  jueces seculares, se supone que su 
fuerza correctiva y  reprimente es mas eficaz que la de las 
penas canónicas y  de los juicios y  jueces eclesiásticos, y  
se supone por el mismo hecho y  se afirma abiertamen
te que las penas canónicas y  la corrección eclesiástica son 
insuficientes para reprimir al clero. Luego se supone del 
mismo modo que los subditos d d  fuero secular no de-
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tonquen tanto como los subditos del huero eclesiástico, pues 
si estuvieran todos eti el mismo estado de costumbres, 
los medios correctivos de los unos serian tan eficaces co
mo los medios correctivos de los otros, y  sería impolí
tica una novedad inútil para el fin de su intento y  no
civa en todas las demás relaciones. Luego es necesario 
que el estado eclesiástico delinca roas que el estado secular 
para-qtre_ se pueda decir, que delinque con freqüencia. 
L a conseqiiencia es necesaria, y  quedamos solo en puntos 
de hecho, capaces de demostrarse basta la evidencia ma
temática. El número de individuos del estado secular y  
el de sus crímenes deducidos en juicio, el número de los 
individuos del clero y el número de los suyos, estos son 
los hechos que se deben probar, y probados su compa
ración dará ia diferencia, y  ella acreditará si el clero se 
abandona á ciín»enes enormes, atroces y  escandalosos, ó 
por el contrario que no hay mas atrocidad que la de la 
injuria que se le irroga inconsideradamente. *

L a  verdad en estos dos extremos es de suma im« 
portancia al clero americano, no solo porque de e!la pue
de -depender el que V . M. le conserve el fuero criminal, 
sino porque de ella depende únicamente la justificación de 
su conducta difamada publicamente en el solio de la jus
ticia y extendida su difamación por todas las extremi
dades de este reyno. Por tanto, suplicamos á V . M. se 
digne mandar, que á costa del clero americano, y  con 
su intervención se haga un padrón general de todos los 
habitantes de la Nueva España, y  un reconocimiento exac
to y  Hel de todos los delitos deducidos en juicio, así en 
los tribunales seculares como en los eclesiásticos, en los 
diez años antenotes ó en los veinte con distinción desús 
actores eclesiásticos ó seculares, y  que se comparen los 
unos con los otros para liquidar la diferencia, y  para que, 
resultando favorable al estado eclesiástico, como es pre
ciso que resulte, Según losr datos que tenemos, V. M. 
tome en desagravio del clero las providencias que le dicte 
la justicia y  la piedad de su corazon. Entre tanto ex
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pondremos nuestros conocimientos prácticos acerca de eŝ  
tos hechos y  harémos por cálculo aproximado las induc
ciones que persuaden nuestra aserción.

Consideramos que la N ueva España tendrá con 
corta diferencia quatro millones y  medio de habitantes. 
E l marqués de Sonora le reguló tres millones en el in
forme que hizo al virey Bucareli de resultas de su visi
ta en el año pasado de 71. E l virey conde de Revilla- 
gigedo hizo un padrón general con bastante exáctitud 
que no publicó ni aun se halla, según dicen en la Secre» 
taría del virey nato, pero corrió entonces la voz de que 
el resultado era con corta diferencia el mismo que no» 
sotros computamos por los padrones del cumplimiento de 
iglesia y  otras noticias que resultan del gobierno de los 
obispados. Suponiendo, pues, que sea esta la poblacion de 
la Nueva España, se puede regular un millón á ios tres 
obispados Sonora, Durango y  Guadalaxara, que com
ponen el distrito de aquella Real Audiencia, y  los ties 
millones y  medio restantes á los cinco obispados Méxi
co , Puebla, Oaxaca, N uevo Reyno de Lean y  Valladolid, 
que componen el distrito de la Real Audiencia de Méxi
co.. D e estos tres millones y medio se deben rebajar la mi
tad que son mugeres, y  quedan un millón, setecientos y  
cincuenta mil hombres, y  de estos debemos rebaxar tam
bién la mitad que comprehende la infancia y  la juven
tud hasta diez y  ocho años, que según el conde de Bu
fón importa la mitad de la generación existente. Quedan, 
pues, ochocientos, setenta y  cinco mil varones adultos 
eclesiásticos y  seculares. Supongamos que todos son secu
lares, y  que á mas de ellos hay ocho mil eclesiásticos.

Los crímenes mas freqüentes son homicidios, robos, 
adulterios, estupros y  embriagueces. Tom ém os por exem- 
plo los dos primeros. Se puede asegurav que en este último 
decenio los seculares adultos del distrito de la Real A u 
diencia de México, cometieron por lo menos tres mil hur
tos entre simples y  qualificados deducidos todos en jui
cio. Guardando proporcion, correspondían á los ocho mil
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eclesiásticos ciento sesenta y  quatro. N o  se deduxeron 
en juicio contra los eclesiásticos mas que los tres robos 
que quedan referidos en el mismo periodo de tiempo: 
luego !a diferencia es de ciento sesenta y  tres, es decir, 
que los crímenes de los seculares en ia materia han si
do cincuenta y  tres veces mas freqiientes que los crí
menes de los eclesiásticos.

También se puede asegurar que en el mismo tiem 
po cometieron los seculares dos mil homicidios. Los ecle
siásticos solo cometieron dos, y  les correspondían ciento 
nueve: luego la diferencia es de ciento siete, y  resulta 
que los homicidios de los seculares fueron cincuenta y  
ocho veces mas fréqüentes que los de los eclesiásticos. En 
todos los demas se hallará igualmente una desproporcion 
excesiva de crímenes en los seculares mas que en los 
eclesiásticos. Y  en esto, Señor, no tenemos duda y  nos 
remitimos á la prueba de hecho.

E n este supuesto, admitido el principio de la Sa
la del Crim en de que la frequencia de los crímenes acre
dita la insuficiencia de la corrección pública y  la necesi
dad de variarla^ se sigue que la corrección canónica es 
preferente á la corrección civil: que los jueces eclesiásti
cos exercen su jurisdicción con mejor suceso que los ma» 
gistrados civiles: que en lugar de estos se deben colocar 
aquellos por suerte ó sin elección, y  que en vez de des
truir el fuero clerical, como pretende la Real Sala, seria 
mejor destruirla á ella. Pues es infinitamente mas útil á 
la sociedad prevenir los crímenes que corregirlos,  con
servar los hombres buenos que' castigar los delinqüentes, 
y  evitar una muerte, que hacer otra para castigar la pri» 
mera. Pero el principio es falso y  lo son también las con- 
seqüencias.

‘E l estado eclesiástico delinque menos que él se
cular, lo primero porque en el orden sobrenatural de la 
gracia los auxilios son proporcionados á los ministerios, c o 
mo asientan los teólogos, y  siendo el sacerdocio el rrias 
alto ministerio que pueden exercer los hombres, los sa
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cerdotes son .también socorridos con m ayor copia de Ios- 
auxilios de la gracia que suplen los defectos de Ja natu* 
raleza humana. L a santidad del ministerio, el trato con 
Dios, la ocupacion continua en cosas santas* todo coad
yu va á elevar el corazon ,de estos hombres sobre las pasio •• 
nes humanas. L o  segundo, prescindiendo de estos podero
sos motivos sobrenaturales, y considerando al clero en el 
<5rden natural como miembro del estado civil, concurren 
otras poderosas causas para que se contenga en su deber. 
E l clero es una porcion escogida por nacimiento, educa-* 
cion y  costumbres. La prueba de §u vocación íe  toma de 
su conducta, y  su conducta antes del ingreso al estado se 
modela por su vocacion: sus ascensos ulteriores, su conside
ración en el clero y  en el pueblo, y  hasta la ambición en 
los corazones que se recienten de ella, lodo gira sobre el 
plan de unas buenas costumbres y  de una condncta xelh 
giosa. Por estos motivos se sujeta el clero voluntario á las 
leyes y  ,se identifica con los intereses de su soberano, á 
quien reconoce como creador y  su conservador .en el or
den civil.

Si se compara la conducta del estado eclesiástico 
con la de aquella parte del estado secular que se distingue 
del común por nacimiento, -profesion -ó-facultades; resul
tará una diferencia mucho mas pequeña que si se compa
rase con el total del estado; y seria infinitamente mayor 
que la que se dexa expresada, si Ja comparación recayese 
sobre el común solamente. Pues es cierto en general que 
el hombre se adhiere á las leyes en razón de sus intereses: 
que es tanto mejor, quanto mas tiene que perder; y  que 
siendo el honor la cosa mas preciosa de los hombres, y  la 
que conservan con mas empeño, d ^ 11 ser y  son en efecto 
tanto mejores quanto fueren mas honrados.

Si la Real Sala del Crimen hallase nn medio capaz 
de excitar en el corazon del pueblo americano un ligero 
sentimiento de ser mas, arreglaría mejor sus costumbres, 
y  evitaría mas delitos que con las penas sanguinarias del 
Japón, Entónces no daria lugar á que se retotciese contra



ella el argumento que hoy nos hace, y  podemos fundar 
en su principio y  en la multitud de crímenes en que in
curre un pueblo inerte y  deshonrado de hecho y  de dere
cho. Este suceso le daria motivo a elevar su consideración 
á los verdaderos principios que gobiernan las clases distin* 
guidas de la monarquía española, y seguramente no soli
citaría la destrucción del clero americano.

Es, pues, muy incierto Señor, que esta porcion 
escogida de los vasallos de V  M, que vive en el con
cepto de que nadie puede excederla en el amor á su 
real persona, ni en la obediencia y  suboidinacion á sus 
leyes, órdenes é insinuaciones de su Soberano, se halle 
abandonada a los crímenes mas atroces y  escandalosos, 
corno injustamente asienta la Real Sala del Crimen de 
México. La prueba de hecho que ofrecemos, disipará to
das las nubes con que se pretende obscurecer la gloria 
y  la conducta del clero americano, y  hara Ver que se 
le injuria atroz y  enormemente. Sin embaígo nunca pe
dirá la pena del talion ni tratará de vindicar injurias. Si 
sus votos mereciesen algún aprecio, los elevaríamos hasta 
el trono de V. M. á fin de que se dignase elevar á quien 
nos deprime, y  hacer término de la catrera de la toga á 
la que hoy es escala, porque á la verdad, Señor, para 
decidir sobre la vida y el honor de los vasallos de V. M. 
se necesita mas moderación, mas ciencia y  experiencia que 
para decidir de los intereses pecuniarios.

Pero quando el clero americano delinquiera y  tu
viese contra sí algunos cargos, tiene á su favor para com 
pensarlos, servicios de la mayor consideración. El desem
peña sus funciones sacerdota es con igual zelo y digni
dad que el clero de la meiropo i, que se ha reconocido 
siempre y  se ha numerado en la h^toria de la iglesia por 
uno de los mas 'religiosos y  9b ervanees. 1 ampoco le ex
cede en sus deberes civiles- Si las universidades, los cole
gios, hospitales, reservatoiios, escuelas, y  la mayor parte 
de los establecimientos públicos de España subsisten con 
las rentas eclesiásticas, ó son productos de la economía



y  buen gobierno de los eclesiásticos: aquí en América ha 
sucedido y  sucede otro tanto en proporcion de las ren
tas y  del tiempo que lleva de fundación esta iglesia. Si 
el clero español ha sido el maestro de la juventud y  
extendido las ciencias y  aun las artes en la metrópoli, el 
clero de América ha hecho otro tanto en estas vastas 
regiones. Si el clero español ha mantenido y  mantiene en 
la carrera de las armas y  las letras la quarta parte de 
los oficiales del exército y de la armada, y  de los magis
trados y  jaeces, el clero de América puede ser que hs- 
ya  mantenido y  mantenga el tercio de la juventud que 
sigue aquí estas carreras. El- protege del mismo modo las 
ramas desamparadas de su familia, y carga con la v iu 
da y  los huérfanos de toda la parentela, con cuya mi
ra los clérigos son sacrificados á veces á la fortuna de los 
demas hermanos por la ambición de los padres, como d i
ce Beruardm en el lugar citado; y  en una palabra ellos 
son el refugio de todos los miseiabies. El clero ameri
cano no ha cedido tampoco al clero de la metrópoli en 
fus esfuerzos constantes de socotrer la corona en todas 
las necesidades de 1 i guerra y  demas urgencias públicas, 
ni en los socorros del pueblo en las calamidades de h am 
bres y pestes tan frecuentes y  desoladoras en estos vas
tos dominios de V- M. En los años pasados de 86 y  
90, el obispo y cabildo de Valhiduíid agotamos todos nues
tros recursos y  arbitrios, para socorrer el pueblo. El pri
mero perdió quarenta y  seis mil pesos en la compra de 

•cincuenta mil fanegas de maiz que vendió á menos pre
cio para detener la avaiicia de ¡os hacenderos y  redimir 
de la muerte y  de la miseria á los infelices que no po
dían pagar este alimento de primera necesidad á precios 
tan subidos. El mismo gastó mas de cien mil pesos en el 
aqüeducto de esta ciudad, que se habia arrumado de
mandóla sin una gota de agua, en varias calzadas, y  puen
tes en las vias públicas de la provincia, que por su de* 
fecto eran intransitables, y  en otras obras publicas: y  man
tiene en los colegios y  reserva torios una cantidad consi-
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derabíe de juventud pobre de ambos sexos para su edu* 
cacion y  enseñanza. Por el documento adjunto número 
3, se acredita entre otros varios servicios á ia coiona, 
los que el cabildo y  obispo de Valladolid hicimos últi
mamente á V . M. y  á su padre el Señor D . Cárlos III, 
de gloriosa memoria, que excede la suma de quatrocien- 
tos dos rail pesos en esta forma: doscientos doce mi* y  
pico al padre de V . M. y  los ciento noventa mil restan
tes á V, M. mismo para la guerra con la Francia y  la 
Inglaterra: los setenta mil en calidad de mutuo gracio
so, de lo& quales se deben todavía quarenta mil, y  los cien
to veinte mil restantes en calidad de donativo.

Por otra parte, el clero americano puede preten
der el título de conquistador, no por la fuerza de las 
armas, sino por el atractivo de la virtud. Son muchas 
las provincias que se han agregado á la corona de V . M. 
por este medio dulce, tan glorioso á la religión como á 
sus ministros. En él halla Montesquiv el exemplo de un 
gobierno que excede á las instituciones de Licurgo y  de 
todos los legisladores antiguos, (i)  Y  el conde de Bufón 
dice: *> que las misiones han formado mas hombres en es- 
» tas naciones bárbaras que lo 4 exércitos victoriosos que 
”  las han sojuzgado. Ciertas provincias, continúa, no se 
» han conquistado de otra manera: la dulzura, el buen 
”  exemplo, la caridad y  el exercicio de la virtud, cons- 
** tantemente practicada por los misioneros, movieron á 
*» estos salvages á pedir voluntariamente el conocimiento 
»» de una ley que hace á los hombres tan perfectos. N a- 
*’ da hace mayor honor á la religión que haber civüi- 
” zado estas naciones y  echado los fundamentos de un 
w imperio sin otras armas que las de la virtud. "  (2)

Con mas razón todavía puede pretender el clero 
americano los títulos de conservador de las conquistas, 
y de institutor y  maestro de los pueblos conquistados.

(1) Mrntesquiv espir't des Leíx I ib  8. cap. 6.
(*) Conde Bufen Hist. natur. Ton» 6. en 12. pág. 099.

*
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El reduxo los indios á poblaciones, les enseñó el idioma 
castellano, la doctrina de la fé y  de la moral, y  los ci
vilizó en quanto permitían las circunstancias de aquellos 
tiempos, como acredita la historia municipal de cada pro
vincia y la general de estos rey nos. Trabajó incesante
mente para separarlos de sus errores y  de sus vicios, fué 
su maestro de primeras letras, y de las artes y  oficios. 
El reverendo Quiroga primer obispo de esta diócesis, á 
quien se debe la fundación de la mayor parte de los pue
blos de los indios de este obispado y  la de todos los hos
pitales, estableció en cada pueblo su particular oficio con 
dependencia los unos de los otros á fin de establecer en
tre ellos la comunicación y  el comercio. Su memoria se 
conserva todavía en el corazon de los indios despues de 
cerca de tres siglos. En los primeros tiempos los obispos
V los curas doctrineros eran sus dtfensores contra las opre
siones de los encomenderos, hacendados y  alcaldes m a
yores, así en las Reales Audiencias como en el Supremo 
Consejo de Indias, y  ellos motivaron muchas de las rea
les cédulas que los favorecen. Despues han continuado 
con igual zelo en quanto á su Instrucción y  á su so< 
corro en las epidemias y  escaseces. Y  finalmente, Señor, 
el clero americano es la única clase, que por su bene
ficencia en lo espiritual y  civil legra algún ascendiente 
y  aprecio en el corazon del pueblo. Esta consideración 
es mas importante de lo que se piensa, y  para haceila 
sensible convendrá dar aquí una idea del estado actual 
de la poblacion de este reyno y  de su gobierno civil y  
eclesiástico.

Ya diximos que la Nueva España se compenia con 
corta diferencia de quatro millones y  medio de habitan
tes, que se puede dividir en tres clases, españoles, in
dios y  castas. Los españoles compondrán un décimo del 
total de la poblacion, y  ellos solos tienen casi toda la 
propiedad y  riquezas del reyno. Las otras dos clases, que 
componen los nueve décimos, se pueden dividir en dos 
tercios, los dos de castas y uno de indios puros. Indios
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y  castas se ocupan en los servicios domésticos, en los 
trabajos de la agricultura, y  en los ministerios ordina
rios del comercio, y  de las artes y  oficios. Es decir, que 
son criados, sirvientes ó jornaleros de la primera clase. 
Por consiguiente resulta entre ellos y  la primera clase aque» 
lia oposicion de intereses y de afectos qufe es regular en 
los que nada tienen y  los que lo tienen todo, entre los 
dependientes y  los señores. La envidia, el robo, el mal 
servicio de parte de los unos; el desprecio, la usura, la  
dureza de parte de los otros. Estas resultas son comu
nes hasta cierto punto en todo el mundo. Pero en Am é
rica suben á muy alto grado, porque no hay graduacio
nes ó medianías: son todos ricos ó miserables, nobles ó 
infames.

En efecto las dos clases de indios y  castas, se 
hallan en el mayor abatimiento y  degradación. E l color, 
la ignorancia y  la miseria de los indios los colocan á una 
distancia infinita de un español. El favor de las leyes ea 
esta parte les aprovecha poco, y  en todas las demas les 
daña mucho. Circunscripto en el círculo que forma un 
radio de seiscientas varas, que señala la ley á sus pue» 
blos, no tienen propiedad individual. L a de sus comu
nidades, que cu'tivan apremiados y  sin interés inmediato, 
debe ser para ellos una carga tanto mas odiosa, quanto 
mas ha ido creciendo de dia en día la dificultad de apro
vecharse de sus productos en las necesidades urgentes 
que vienen á ser insuperables por la nueva forma de m a
nejo que estableció el código de intendencias, como que 
nada se puede disponer en la materia sin recurso á la 
junta superior de Real Hacienda de México. Separados por 
la ley de la cohabitación y  enlace con las otras castas, 
se hallan privados de las luces y  auxilios que debían re
cibir por la comunicación y  trato con ellas y con las de
mas gentes. Aislados por su idioma y  por su gobierno el 
mas inútil y  tirano, se perpetúan en sus costumbres, usos, 
y  supersticiones groseras, que procuran mantener miste
riosamente en cada pueblo ocho ó diez indios viejos que



viven ociosos á expensas de! sudor de los otros, dominan» 
dolos con el mas duro despótismo. Inhabilitados por la 
ley de hacer un contrato subsistente, de empeñarse en 
mas de cinco pesos, y  en una palabra de tratar y  con
tratar, es imposible que adelanten en su instrucción, que 
mejoren de fortuna, ni den un paso adelante para levan
tarse de su miseria. Solorzano, Fraso, y  los demas auto
res regnícoletas admiran la causa oculta que convierte en 
daño de ios individuos todos los privilegios librados á su 
favor. Pero es mas de admirar que unos hombres como 
estos, no hayan percibido que la causa de aquet daño 
existe en los mismos privilegios. Ellos son una arma ofen
siva con que' un vecino de otra clase hiere á su contra
rio por ministerio de los indios, sin que jamas sirva pa
ra la defensa de ellos. Esta concurrencia de causas cons
tituyó á los indios en un estado verdaderamente apáti’  
co, inerte, é indiferente para lo futuro y  para casi to
do aquello que no fomenta las pasiones groseras del mo
mento.

Las castas se hallan infamadas por derecho como 
descendientes de negros esclavos. Son tributarios, y como 
los íecuentos se executan con tanta exactitud; el tributo 
viene á ser para ellos una marca indeleble de esclavitud 
que no pueden borrar con el tiempo, ni la mezcla de 
las razas en las generaciones sucesivas. H ay muchos que 
por su color, fisonomía y  conducta se elevarían á la cla
se de españoles, si no fuera este impedimento por el qual 
se quedan abatidos en la misma clase. Ella está, pues, 
infamada por derecho, es pobre, y  dependiente, no tiene 
educación conveniente, y  conserva alguna tintura de la 
de su origen: en estas circunstancias debe estar abatida 
de animo y  dexarse arrastrar de las pasiones bastante 
fuertes en su temperamento fogoso y  robusto. Delinque, 
pues, con exceso. Pero es maravilla que no delinca mu
cho mas, y  que haya en esta clase las buenas costum 
bres que se reconocen en muchos de sus individuos.

Asi los indios como las castas se gobiernan inme-



« 3
diatamente por las justicias territoriales, que no han con
tribuido poco para que se hallen en la situación referi
da. Los alcaldes mayores, no tanto se consideraban jueces 
como comerciantes, autorizados con un privilegio exclu
sivo y  con la fuerza de executarlo por sí mismos, para 
comerciar exclusivamente en su provincia y  sacar de ella 
en un quinquenio desde treinta hasta doscientos mil pe* 
sos. Sus repartimientos usurarios y  forzados causaban gran» 
des vejaciones. Pero en medio de esto, solían resultar dos 
circunstancias favorables, la una que administraban jus
ticia con desinteres y rectitud en los casos en que ellos 
no eran parte, y la otra que promovían la industria y  
la agricultura en los ramos que les impcrtaba. Se tra
tó  de remediar los abusos de los alcaldes mayores por 
los subdelegados, á quienes se inhibió rigorosamente todo 
comercio Pero como no seles asignó dotacion alguna, el 
remedio resuító infinitamente mas dañoso que el mal mis
mo. St se atienen a los derechos arancelados, entre gentes 
miserables que solo contienden sobre crímenes, perecen ne
cesariamente de hambre. Por necesidad deben prostituir sus 
empleos, estafar los pobres, y comerciar con los delitos. Por 
la misma razón se dificulta hasta lo extremo á los inten
dentes encontrar sugetos idóneos para estos empleos. Los 
pretenden, pues, solamente los fallidos ó aquellos que por 
su conducta y su talento no hallan medio de subsistir 
en las demas carreras de la sociedad. En tales circuns
tancias ¿qué beneficencia, qué protección podrán dispen* 
sar estos ministros de la ley á las dos referidas clases ?
i Por qué medios podrán conciliar su benevolencia y  su 
respeto, quando es como necesaria en ellos la extorsion y  
la injusticia ?

Al contrario los curas y  sus tenientes, dedicados 
únicamente al servicio espiritual y  socorro temporal de 
estas clases miserables, concilian por estos ministerios y  
oficios su afecto, su gratitud, y  su respeto. Ellos los vi
sitan y  consuelan en sus enfermedades y trabajos. Hacen 
de médicos, les recetan, costean y  aplican á veces ellos
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mismos los remedios. Hacen también de sus abogados é 
intercesores cou los jueces y  con los que piden contra 
ellos. Resisten también en su favor las opresiones de los 
justicias y  de los vecinos poderosos. En una palabra el 
pueblo en nadie tiene ni puede tener conñanza sino en 
el clero y  en los magistrados superiores, cuyo recurso 
le es m uy difícil.

En este estado de cosas ¿qué intereses pueden 
unir á estas dos clases con la clase primera, y  á todas 
tres con las leyes y  el gobierno ? La primera clase tie  ̂
ne el mayor interés en la observancia de las leyes que 
le aseguran y  protegen su vida, su honor, y su hacien
da, ó sus riquezas contra los iusultos de la envidia y asal
tos de la miseria. Pero las otras dos clases que no tie
nen bienes, ni honor, ni motivo alguno de envidia, pa
ra que otro ataque; su vida y  su persona ¿qué api trio 
harán ellas de las leyes que solo siiveo para med r las 
penas de sus delitos? ¿qué afección, qué benevolencia pue
den tener á los ministros de la ley, que salo exerce sil 
autoridad para destinarlos á la cárcel, á la picota, al pre
sidio ó á ia horca? ¿Qué vínculos pueden estrechar es
tas clases con el gobierno, cuya protección benéfica no sen 
capaces de eomprehender?

¿Se dirá, que para conservar el pueblo en la su
bordinación á las leyes y  al gobierno basta el temor de 
las penas? Dos clases, dice un político, hacen vano este 
resorte: la de los poderosos que rompen la red, y  la de 
los miserables que se deslizan entre sus mallas. Si en E u 
ropa tiene lugar esta máxima, ella es mucho mas pode» 
rosa en América, en donde el pueblo vive sin casa, sin 
domicilio, y  casi errante. Vengan, pues, los legisladores 
modernos y  señalen, si lo encuentran, otro medio que 
pueda conservar estas clases en la subordinación á las 
leyes y  al gobierno que el de la religión, conservada en 
el fondo de sus corazones por la predicación y  el con
sejo en el pulpito y  en el confesonario de los ministros 
de la iglesia. Ellos son, pues, los verdaderos custodios
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de las leyes y  los garantes de su observancia. Ellos son 
también jos que deben tener y tienen en efecto mas inriu 
xo sobre el corazon del pueblo, y los que mas trabajan en 
mantenerlo obediente y  sumiso á la soberanía de V . M. Y  
por tanto vienen á ser el móvil mas poderoso para reunir 
al gobierno las dos clases miserables, que componen como 
es dicho, los nueve décimos de toda la población de este 
reyno.

Tiene, pues, el clero á su favor servicios de grao 
consideración é importancia al gobierno y  monarquía ea« 
tera, con que se pueden contrabalanza!' con exceso las fa l• 
tas de algua otro de sus individuos. La necesidad de sos* 
tener su concepto, y  de reparar el daño que estamos ya 
sufriendo, nos ha obligado á hacer una indicación de ellos. 
Ei mal que nos amenaza es todavía mayor. El lance es cri
tico, V. M. se dignará dispensarnos, ¿i fuéramos mas felices 
seriamos también mas modestos.

Y a  que por incidencia de nuestro asunto tuvimos 
que tratar de los malos efectos de la división de tierras, 
de la falta de propiedad ó cosa equivalente en t:l pueblo, 
de la infamia de hecho y  derecho en los indios y  castas, 
de los inconvenientes del tributo y  bienes de comunida
des,, y  de la ¿ndotaeioia de jueces, es decir, de la influen» 
cia de las leyes establecidas sobre la situación del pueblo, 
al tiempo mismo en que la vigilancia paternal de V. M. 
se halla ocupada en el gran negocio de la nueva legisla
ción que ha de causar la felicidad de estos rey nos j parece 
conveniente y  conforme al encargo de ias leyes, el que 
elevemos á la suprema consideración de V". M los reme
dios de estos males, que despues de una meditación pro
funda «obre conocimientos prácticos del carácter, índole, 
usos y  costumbres de estas gentes, nos pareccn mas pro
pios para levantarlos de su miseria, reprimir sus vicios y  
estrecharlos con el gobierno, por la obediencia y  subordi
nación de las leyes. N o intentamos prevenir los juicios so
beranos de V. M. ni las consultas sabias de sus zelosos 
ministros. Solo queremos exponer resultados de hechos,
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que tal v az no se conocen allá con la propiedad que noso* 
tros. Si estuviesen previstos y  adoptados, tendremos la 
satisfacción de pensar como V. M. Si no lo estuviesen y  
se adoptasen, será doble naestro gozo en contribuir á cosa 
tan importante. Y  en todo caso damos, Señor, un testi
monio de nuestro buen deseo del éxito mas feliz en esta 
gloriosa empresa de V  M.

Decimos, pues, que nos parece de la mayor impor
tancia lo primero, la abolicion general de tiibutos en las 
dos clases de indios y  castas. L o segundo, la aboliciotv-de 
infamia de derecho que afecta las referidas castas •, que se 
declararán honestas y honradas, capaces de obteuer los em» 
píeos civiles que no requieran nobleza, si los mereciesen 
por sus buenas costumbres. L o tercero, división gratuita 
de todas las tierras realengas entre los indios y  las castas. 
L o  quarto, división gratuita de la3 tierras de coniumdjfdes 
de indios entre los de cada pueblo. L o  quinto, una ley 
agraria semejante k la de Asturias y  Galicia, en que por 
medio de locaciones y  conducciones de veinte ó treinta 
años, en que no se adeude el real derecho de alcabala, se 
permita al pueblo la apertura de tierras incultas de los 
grandes propietarios, ajusta tasación en casos de desave
nencia, con la condicion de cercarlas, y  las demas que pa* 
rezcan convenientes para conservar ileso el derecho dé 
propiedad. Sobre todo lo qual conocerán los intendentes 
de provincia en primera instancia, con apelación a la A u 
diencia del distrito, como en todo* los ¿Lmas negocios ci
viles. Lo sexto, libre permisión de avecindarse en los pue
blos de indios, y  construir en ellos caáas y  edificios pagan
do el suelo, á todas las clases españoles, castas é indios de 
otros putbíos. L o  séptimo, dotacion competente de todos 
los jueces territoriales, á excepción de los alcaldes ordina
rios, que deben servir estos empleos gratuitamente como 
cargas concegiles. Si á esto se agregase la libre permisión de 
fabricas ordinarias de algodon y  lana, se aumentada el 
impulso de las otras providencias con que el pueblo debe 
dar el primer paso á su felicidad. Ellas están ya permitidas
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por m ayor, mediante licencia especial de los vireyes ó go
bernadores: pero se debe quitar esta traba insuperable á 
los pobres, y  toda otra pensión, menos el adeudo de al
cabala en la importación y exportación de los efectos.

Y a  vemos que causará sorpresa la pioposicion de 
abolir los tributos en las urgencias actuales de la corona. 
Pero si en Ja arismética de real hacienda hay casos en que 
tres y  dos no son cinco: el presente es ciertamente uno 
de ellos. Y  por un cálculo aproximado á la verdad, se de» 
ifttxstrará que con la abolicion de tributos y las otras pro» 
videncias referidas, lejos de perjudicarse la real hacienda 
se aumentará fen menos de diez años en el triplo ó qua- 
druplo de lo que hoy producen los tributos.

Beleña en su colección de providencias de gobierno 
asienta, que ellos produxeron en el quinquenio desde 1780 
á 1784 inclusive, quatro millones quatrocientos treinta y  
nueve mil ochocientos veinte y  siete pesos, que correspon
den en año común á ochocientos ochenta y  siete mil nove* 
cientos setenta y  cinco.

Ahora, pues, sube la poblacion de la N. E. á qua« 
tro millones y  medio. Rebajado el décimo de la clase espa
ñola, que es la acomodada y  que hace grandes consumos, 
quedan las otras dos clases en quatro millones y  cincuenta 
mil alm as: que á razón de cinco por familia hacen ocho
cientas dieü mil familias. Algunas de estas familias están 
por su industria fuera de miseria, andan 'calzadas y  vesti
das, y  se alimentan mejor que las demas: y se pueden com
parar en esta razón con el pueblo baxo de la península. 
Podrán hallarse en este estado la quinta parte. Pero su
póngase que se halla el tercio, y  quedarán quinientas qua- 
renta' mil familias en el úífigio estado. Las famiJtas mas 
bien paradas de este último estado son las de los peones 
acomodados en las haciendas: de las quales consume cada 
Una cincuenta pésos anuales en las haciendas de tierra fiia , 
y setenta y  dos en las de tierra caliente, cu j o  medio ter* 
mino es el de sesenta y  yn pesos. Una familia de las del 
referido primer tercio para vestirse, calzarse y  alimentarse
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necesita por lo metios de la cantidad de trescientos pesos, 
que comparada con la de sesenta y  uno, que es el consu- 
rao ordinario de una familia de las mas acomodadas en 
los dos tercios: resulta una diferencia de doscientos trein- 
tá y  nueve pesos, que empleados en los artículos de con
sumo deben producir catorce pesos de derechos de aleaba- 
Ja. En ésta proporcion las quinientas quarenta mil familias 
de los dos tercios del ultimo estado, si aumentaran su 
consumo al igual del otro tercio, aumentarían también el 
real derecho de alcabala en siete millones quinientos seserf- 
ta mil pesos anuales. Es decir, se aumentaría la feal ha
cienda seis veces mas que lo que le produce» en d  dia los 
tributos Es así que por los referidos medios se deben le
vantar necesariamente estos dos tercios de su miseria, y  
aumentar su consumo al nivel del otro tercio: con que es 
visto que aunque se hagan muchas reb.ijas, siempre resul
tará triplicado ó quadriplLcado el producto de los tributos, 
con gran ventaja de la real hacienda, de las costumbres, de 
la agricultura, del comercio y del gobierno.

Pero para evitar todo perjuicio á la real hacienda 
e» los primeros años, se suspenderá la execucion de la ley 
en que se establezca la abolicion del tributo en el primee 
quinquenio, ó  hasta que el aumento de alcabalas acredite 
su compensación. El establecimiento solo de la ley produ
cirá casi el mismo efecto, mayormente si fuere corto el 
término en que debe executarse. Sobre todo, suplicamos k 
V . M. de nuevo se digne admitir estos sentimientos como 
testimonios sinceros de nuestro amor y  fidelidad, y  como 
un indicio de los ardientes deseos que nos animan de que 
la nueva legislación de V. M. forme época feliz en los fas» 
tos de la monarquía española; y  que en la historia futura 
de las naciones se coloque á su autor entre los Num as y  
Licurgos.

Y  volviendo á nuestro asunto é insistiendo, en el 
principio de que los intereses individuales producen y  re
doblan los vínculos de la sociedad, ó lo que es lo mismo 
que estos son proporcionales á aquellos i hallamos en la
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aplicación al clero una razón que ella sola, quando no 
hubiera otra , bascaría para conservar ileso el fuero crim i
nal en el estado que lo prescriben nuestras antiguas leyes. 
Los intereses del clero son mas ó  menos grandes en cada 
orden ó  clase de que se compone el cuerpo; y  ellos adrm • 
ten todavía mas variación en los individuos de cada orden 
ó  clase. Todos están «nidos al gobierno, pero no lo están 
del mismo modo. Un cura, un sacristan mayor, ambos re
cibieron de V . M. sus beneficios, y ambos reciben de V . 
M_ y  de sus leyes las prerogativas que disfrutan en sus 
oficios y  beneficios. Pero siendo mayores las prerogativas 
y  facultades de aquel que las de este, también es mayor 
su gratitud á su bienhechor, y  su Ínteres en- ia observancia 
de las leyes que le conservan en el goce de mayores bienes. 
L a diferencia gradual de los beneficios produce otra dife
rencia gradual ea los sentimientos de los,beneficiados. H ay, 
pues, diferente adhesión entre sacristan y  sacristan, y  en* 
tre cura y  cura. L a de lo» canónigos es mayor que la de 
las dos clases primeras, porque también es mayor su con* 
sideración; y  la de los obispos excede á todas las otras, 
porque exceden también en número y  excelencia los be
neficios que reciben de V. M. Ellos son sus consejeros na> 
tos, gozan honores militares como los mariscales de campo, 
se ven freqüentemente á la. cabeza de los tribunales supre
mos de V . M. en gobiernos y comisiones de la mayor con
fianza ,  son tratados con un decoro sublime y  afectuoso; 
sus personas y  dignidades están recomendadas y  defendi
das por las leyes í y  en fia ellos deben á V. M. su promo- 
cion al obispado, y  todas las prerogativas de esta dignidad 
que no son de institución divina. Éste cúmulo de benefi
cios los estrechan y  los identifican de tal suerte con V . M ., 
que todos sus intereses los miran como propios, y  jamas 
pueden separarse de este concepto.

Pero los demas clérigos sueltos que no tienen bene
ficio, y  subsisten solo de los cortos estipendios de su oficio, 
nada reciben del gobierno que los distinga de las otras 
clases, si no es el privilegio del fuero. En este estado se



hallan los ocho décimos del clero secular de Am érica; por 
lo  menos así sucede en este obispado. En el mismo se debe 
considerar todo el clero regu ar. Unos y  otros son como 
auxiliares de los curas, tos que mas predican y  confiesan, 
y  los que tratan y  manejan las dos últimas clases del pue
blo con mayor freqüencia é inmediación. Y  por tanto ellos 
tienen un gran iníluxo sobre el corazon de estas clases. 
Luego el fuero clerical es el único vínculo especial que los 
estrecha al gobierno. Luego si se quita el fuero se romperá 
este vínculo, y  se aflojará el que estrecha las dos referio s 
clases. Luego exige la prudencia y  la política que 00 se al
tere puesto que no causa impedimento alguno.

Señor, tratamos de las cosas e n  el órden natural: 
tratamos de causas y  efectos ordumios-: de las razones y  
motivos que gobiernan comunmente el corazon humano; 
porque en este mismo sentido se establecieion Lis nuevas 
leyes que dan materia á nuestro asunto. Sabemos que todos 
los clérigos por reiigon y  por conciencia están obligados á 
guardar las leyes, y  á cooperar con todos sus esiuerzos á 
que todos los demas las obedezcan y  las cumplan Pero 
no por esto se debe estimar superfino lo que se estableció 
á su favor como estímulo, para que mejor desempeñen 
este deber. Si todos cumplieran con los suyos, estaban de 
mas los jueces, las leyes y  las penas, los exércitos y  las 
esquadras. Los clérigos son hombres, y  su eorazon es tam
bién sensible al Ínteres de su conservación, de su honor y  
de su bien estar, que como es dicho, es el primer principio 
de la adhesión al gobierno. La experiencia está también de 
acuerdo con el principio y  con el discurso. Y  así vimos 
por el citado Correo de Europa, que ei clero regular de 
la F¡ancia, que habia años que estaba en el último abati
miento y  despree o, y  una parte del clero secular que por 
su pohreza se hallaba casi en el mismo estado, al primer 
movimiento de la borrasca se dexaron ir sobre las olas 
que bitian la nave de la monarquía: pero todos los demas 
individuos y  miembros del clero combatieron hasta la 
muerte por salvarla.
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Se vé por la serie entera de nuestro discurso, que 
de intento no hemos traído en su apoyo las decisiones de 
los sagrados concilios, ni las autoridades de las santas es
crituras, ni aun siquiera el pasage de S. Mateo, contenido 
en el capítulo 18 de su evangelio versículos 23, 24, 25, y
26, que se ha estimado siempre como un establecimiento 
divino de las inmunidades eclesiásticas en la ley de gracia; 
porque deseamos remover toda sospecha y  apariencia de 
que intentamos introducir demanda, vindicar derechos ó 
«evocar en duda las facultades soberanas de V . M.

También nos desentendimos advertidamente del 
examen de lus concordatos y  obligaciones reciprocas que 
de ellos resultan: y  aun con mas cuidado pasamos en si
lencio las relaciones utnnque obligatorias, que enlazan y  
ordenan á los fines de su institución las dos potestades in
dependientes del sacerducío y del imperio; porque no que
remos turbar con esciúpulus la tranquilidad de V . M ,  ni 
mover ácia nosotros su piadoso corazon por motivo de 
justicia.

Y  finalmente no hemos querido recordar la série 
de sucesos funestos, que las hi^toiias sagradas y  profanas 
atribuyen á ia infracción de los privilegios del sacerdocio: 
lo uno porque no se vuelva á decir, que piomovemos por 
misterios nuestros intereses; y  k> otro porque íntimamente 
convencidos de la pureza de intención y  rcctitud de V . M. 
y  sus ministros en el establecimiento de aquellas leyes; sa
bemos que stan quales fueren sus resultas, ellas no deben 
ser á cargo de sus autores, pues la intención y  buena fe 
justifican las acciones humanas delante de Dios y  de los 
hombres.

Separados, pues, de estos motivos y  respetos, y  
elevadas en lo posible sobre nuestras pasunes mismas, nos 
hemos acercado al trqno de V . M. considerándolo sola
mente como nuestro padre benéfico y  amoroso, y  con una 
confianza filial y  la mayor exactitud, expusimos nuestro 
asunto á la luz de su sabiduría en sus relaciones esenciales 
coa el bien publico y  los verdaderos intereses de V . M.
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Convencimos á nuestro modo de entender, la necesidad 
de las inmunidades eclesiásticas establecidas en todos tiem
pos, en todas las naciones y  gobiernos, como monumentos 
públicos de las relaciones de los hombres con su Creador 
y  del Creador á los hombies, como incentivos de ia re* 
Iigion y como premio de los ministros de ella. Hicimos ver, 
que habienduse establecido en la verdadera religión y  ley 
escrita por Dios mismo, tenian todavía mayor motivo e n  
la ley de gracia por la sublime elevación del sacerdocio, y  
por la importancia de los servicios de los ministios e v a n 
gélicos, tam o en el orden sobrenatural, como en el órden 
natural y  civil.

Demostramos igualmente la íntima relación de las 
inmunidades eclesiásticas y  prerogativas del clero español 
con nuestra constitución manarquica, sus enlaces y  repro- 
cidad de intereses en todos sus miembros y  paites. Y  ana- 
lizandolas una por una, demostramos hasta la evidencia, 
que ellas no inducen perjuicio alguno al bien común de los 
vasallos de V. M ., ni el mas ligero impedimento en el 
exercicio de su soberano poder. Pues en efecto, la inmunidad 
local no puede ya tener el menor inñuxo sobre la freqüen- 
cia de delitos; ni en América causa gravámen alguno al 
común, ni casi á la real hacienda la inmunidad real del 
clero. Lo mismo se debe decir del fuero y  de la jurisdic
ción, reducidos tal vez mas de lo que conviene. Pasaron ya 
aquellos tiempos, en que los obispos podían reformar los 
juicios de los tribunales seculares. Estamos en el extremo 
opuesto. Los tribunales seculares reforman los juicios de 
los obispos, y  los modifican aun en materias puramente 
espirituales. Se invertieron la jurisprudencia y la opinión. 
Teodoiico creía que á nadie se podía encargar mejor la 
administración de justicia en las causas de sus súbditos que 
á los sacerdotes, que amando á todos con igualdad, no 
hacen acepción de personas, ni dexan lugar á la envidia. 
(i)  Pero hoy se cree, que un subdelegado, un teniente el

( i)  Casiodor lij*. i  Epes t .
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mas ignorante la administrará mejor que un obispo. Si en 
-otro tiempo hubo prepotencia en el clero, en el día sucede 
lo contrario. El encargo interino de la real jurisdicción, 
basta para que un indio miserable, un sastre vil tenga la 
animosidad de aprehender á su párroco y  á su juez eclesiás» 
tico. Finalmente, sí en otro tiempo el sistema político de 
nuestra monarquía se resentia con el contrapeso del clero 
y  la nobleza; en el presente se resiente y a  de la debilidad 
de estas partes atenuadas hasta lo sumo, y  tan sensibles 
w raa  la superficie del agua en reposo, que no puede to» 
caí se s irq u e  se produzga un movimiento undulatorio que 
la conmueví» toda.

Hicimos ver del mismo modo, que la nueva juris
prudencia desafuera realmente al clero, por quanto le des
poja de su privilegio en las causas graves en que mas le 
interesa; y que siendo este fuero el constitutivo esencial 
de la inmunidad personal, el que ennoblece al clero, el que 
protege el honor y  ¡a vida de sus individuos» es también 

~el que. constituye el vínculo mas fuerte-de su adhesión al 
gobierno. Demostramos al mismo tiempo por razones só» 
lidas y  experiencias demasiadamente sensible#, los efectos 
que debe t^ner esta legislación, y  el uso que de ella hace 
la Real Sala del Crimen de México en la degradación del 
clero: cuya consideración y  respeto constituye también 
uno de los mas poderosos resortes del gobierno monárqui
co de V  M,, señaladamente en estos vastos dominios, en 
que por la situación política de sus habitante^ e\ clero solo 
es por su ministerio y  por su beneficencia el agente único 
que pueda obrar sobre eL corazoa de los nueve décimos de 
dichos habitantes.

A  este fio entramos en detalles sumamente impor
tantes sobre las. condiciones de las personas y  relaciones 
de sus intereses, asunto verdaderamente digno dtr toda la 
ateucion de V . M. y  de sus sabios ministros. £1 solo, si se 
atiende bien, dará motivo para reponer las referidas leyes, 
y  acaso moverá el benéfico corazon de V . M. a establecer 
las otras que le proponemos en £avox de esta gtau masa
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de gente miserable. L a opo&icion constante de intereses y  
de afectos de los nueve décimos contra uno," tiende fuer* 
temente y  de continuo, como- la fuerza espansiva de la 
naturaleza á lá división de las partes j que; ya hubieran 
caído en disolución, si no se hallasen contenidas por la 
fuerza reprehensiva de la religión y -s o s  ministros. ¿Qué 
objeto, pues, mas sublime y  mas digno de la atención de 
un legislador, y  de algunas páginas en un código legal, que 
aquel que se dirige á moderar las fuerzas desiguales de las 
partes, que se chocan en un compuesto que no puede exis
tir sin equilibrio?

Creemos pues, Señor, haber hecho á V . M . el ser
vicio mas importante en las nociones de hecho que hemos 
expendido en este asunto. Por fo demas. una confianza 
suma en las virtudes grandes de V . M. y  señaladamente 
en su píisitna afición por la iglesia, por, la religión y  por 
sus ministros, tíos impide en este estado otra conclusión, 
que la de arrojarnos en el seno de su clemencia, y  la 4e 
redoblar nuestras oraciones al 1  odopoderoso, pata que 
ilustre el entendimiento de V. M. en la formación del nue
vo código de leyes, y  en el gobierno de sus vastos domi
nios, y  guarde su católica real persona en la mayor felici
dad y  gloria los muchos años que la iglesia y sus reinos 
necesitan. Valladolid de Michoacan y  diciembre u  de 
1799.

NOTA. Formé este escrito por encargo del Illmó. Sr. 
D . Fr. Antonio de San Miguel, mi predecesor de buena 
memoria, y-del imuy ilustre venerable Sr. deán y  cabildo 
de esta santa Iglesia, quienes se dignaron adoptarlo como 
propio, y  elevarlo al trono en el supremo consejo de las 
Indias eo la misma forma que precede, sin reforma ni mu* 
tacion alguna. En La exposición de las pruebas del asunto 
principal hallé motivos fuertes para proponer al gobierno 
por primera vez ideas liberales y  benéficas en favor de las 
Améticas y  de sus habitantes, especialmeute.de aquellos 
que no tienen propiedad, y  en favor de los indios y  de las
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castas: y  propuse en efecto el asunto de ocho leyes las mas 
interesantes, á saberj la abolicion general de tributos de 
indios y  castas: la abolicion de la infam u de derecho que 
afecta á las castas: la división gratuita de todas las tienas 
realengas entre los indios y  las castas; la división gratuita 
de las tierras de comunidades de indios entre los indios de 
cada pueblo en propiedad y  dominio pleno: una ley agra
ria que confiera al pueblo una equivalencia de propiedad 
en las tierras incultas de los grandes propietarios por me
dio de locaciones de veinte y  treinta años, en que no se 
adeude ¡a alcabala ni otra pensión alguna: libre permisión 
de avecindarse en los pueblos de indios á todos los de las 
demas clases del estado, y  edificar en ellos sus casas, pa
gando el suelo ó la renta correspondiente: la dotacion 
competente de los jueces territoriales: y  la libre permisión 
de fábricas ordinarias de algodon y  lana. L a  ley agraria 
envuelve en sí el único medio que existe de reducir á so
ciedad la poblacion dispersa, sin lo qual es imposible dar 
costumbres, civilisacion ni cultura á la masa general del 
pueblo. Se vé, pues, que estas leyes constituyen la base 
principal de un gobierno liberal y  benéfico. Desde entonces 
no he cesado de amplificar y  extender estas ideas, ptomo* 
viéndolas con zelo y  energía por todos los medios que me 
han sido posibles, como acreditan en parte los escritos que 
se siguen, =  Manuel Abad Queipo.
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Representación á nombre de los labradores y  comer- 
ciantes de Valiadolid de Michoacan, en que se demues
tran con Claridad los gravísimos inconvenientes' de que 
se execute en las Américas la real cédula de 26 de di
ciembre de 804, sobre enagenacion de bienes raiees y  
cobro de capitales de capellanías y obras pias para la 
consoddacicn de vales.

Exmó. Señor.

I / o s  infrascritos vecinos de la ciudad de Valladolid y  su 
distrito, dueños de fincas rústicas y  urbanas afectas á capi
tales de capellanías y  obras pias, labradores, mineros, co
merciantes y  artesanos, que como principales y  fiadores 
los unos de ios otros los tenemos á nuestro cargo, y  los 
necesitamos para dar giro y movimiento á la ag.icultL.ra, 
á la industria y  al comercio, suplicamos á V. E. coo eí mas 
profundo respeto: que en uso de sus altas facultades se 
digne suspender los artículos 15  y  35  del Reglamento in 
serto eo la real cédula de 26 de diciembre para ia enage- 
nacion de los bienes raíces de capellanías y  obras pías, para 
la exá. cion y  cobro de sus capitales, y  para su traslación 
á caxas reales por cueata de la consolídacion de vales. Lo 
primero, porque el articulo ig  no se comprehende mate
rial, formal ni virtualmente en el real decreto de 28 de 
noviembre, que es el que constituye la decisión y  sanción 
de la citada real cédula, y  por consiguiente es ageno de la 
voluntad del Soberano, está desnudo de autondad, y  no 
puede obligarnos de modo alguno. L o  segundo, porque 
ademas de ser ageno de la voluntad del R ty , es notoria
mente opuesto á sus intenciones benéficas, manifestadas en 
la misma real cédula; porque fundado en presupuestos que 
se creyeron útiles y  son nocivos, destruyen radicalmente



la agricultura, la industria y  el comercio del reyno, y  
arruinan la real hacienda. Y  lo tercero, porque el artículo 
36, aunque s e . comprehende materialmente en el citado 
real decreto, no es conformé á la intención y  voluntad del 
Rey nuestro señor, porque es también muy nocivo á sus 
reales intereses y  á los nuesíios, y  no puede producir be
neficio alguno.

2. Estas tres proposiciones demostradas hasta la evi» 
dencia, (com o se executará en este escrito) fixarán la aten** 
«ion superior de V . E. subre et presente negocio, el mas 
grande» f 1 mas grave y  el mas interesante de quantos abia* 
za el gobierna actual de V . E ., y  de quintos se han ofre
cido en la N ueva España desde la conquista hasta hoy ; 
y excitarán la notoria bien acreditada justificación de V. E.* 
á desempeñar con toda pi eferencia la mas santa, religiosa5 
y sagrada de hts obligaciones inherentes á su alta dignidad 
de v iiey , gobernador y  capitán general de la Nueva kspa- 
ña, de esta pose^ion la mas útil de quantas ttene la me
trópoli, de esta piedra preciosa la mas brillante de quantas 
adornan la real corona: obligación que consiste, no solo en 
la solicitud continua de procurar sus aumentos y  pacifica 
conservación, sino también, y principahsimamente, en pre
servarla de las malas resultas, y  de tener los funestos efec« 
tos de una providencia como la que nos ocupa, en que el 
error de los hechos frustra y  hace nocivas las mas sanas' 
y benéficas intenciones.

3 La proposicion primera resulta demostrada por la 
inspección simple de ia citada real cédula. Toda la virtud,' 
toda la eficacia y toda la autoridad de esta real cédula en 
quanto tiene razón de ley, que impera y obliga á los sab» 
ditos de S M., consiste única y  privativamente en el cita
do real dem-to Por manera que ella no puede tener parte 
alguna obligatoria, si no se halla comprehendida expresa 
ó virtualmente eo el referido real decreto, porque él solo 
constituye, como es dicho, la esencia de esta ley. Por este 
mismo decreto mandó S. M. que se pasase al consejo su* 
prenjo de las Indias, á fin de que expidiese ia real cédula



correspondiente para su puntual cumplimiento. Son pala
bras terminantes del real decreto ó ley, y  según ellas es 
evidente que el Consejo no ha tenido en el caso otra co
misión ni otra autoridad, que la de extender esta ley se
gún el estilo y  las fórmulas establecidas en nuestro gobier
no. Pero en el referido real decreto no se contiene de 
modo alguno el citado artículo 15 de dicho reglamento: 
luego este artículo no tiene autoridad alguna para obligar
nos, y  debe suspenderse su execucion en todas sus partes.

4. N o se opone á esta conclusión, (que es cierta y  evi
dentísima en todos los principios del derecho público? el 
que se haya aprobado por S M. este reglamento ó ins
trucción, pues como se ve poc su misrDtrfubro, S. M se 
sirvió aprobarla para el cumplimiento del referido real de
creto. Asi lo dice expresamente: y  quando no lo dixera, 
asi se debia entender é interpretar, porque de otra suerte, 
el modo de esecutdr la ley se converttua en ley misma; 
esio es, se harta una substancia de un accidente, y  el mero 
executor de la ley usurparía la función sublime y  sagrada 
del legislador, que soló incumbe al Soberano. Por consi
guiente, S. M. .solo aprobó esta instrucción en quanto por 
ella se explica y  declara particularmente la voluntad sobe
rana, comprehendida en términos generales en el referido 
real decreto, y  reducida á que se enagenen los bienes rai- 
ces de capellanías y  obras pias: á que el producto de estas 
en3genaciones pase á caxas reales, y  se reconozca á réditos 
por cuenta de la consolidación de vales; y  á que se exe- 
cute lo mismo con los capitales piadosos existentes, ó que 
se redimieren en lo sucesivo. Estas son las decisiones gene* 
rales de la ley, y  las que hacen el fin y  el objeto de la 
referida instrucción. Y  así ella arregla legítimamente ei 
modo y  forma de las enagenaciones: distingue los fondos 
piadosos que son comprehendidos ó exceptuados de la ley, 
y  determina el rédito que debe pagar la consolidacion de 
vales, y  las fórmulas de las obligaciones: y  autoriza los 
agentes que deben otorgar las escrituras; porque todas es
tas particularidades se hallan cpmprehendidas en aquellas
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decisiones generales. Pero en estas no Se comprdiende, 
como es dicho, ninguna de las particularidades del arti
culo 15 : todas ellas son ageaas de la voluntad del Sobera
no, y  notoriamente opuestas á sus benéficas intenciones, 
como se demostrará despues: luego carece de toda autori
dad, y  en esta parte no ha tenido ni tiene la real aproba
ción, sin embargo de que S. M. aprobó generalmente la re
ferida instrucción, porque solo la aprobó en quanto se di
rige al cumplimiento de su real decreto, y  no en quánto 
lo excede, y  mucho menos en quanto sé opone á su volun
tad sob^aaa y  á sus benéficas intenciones.

5. Queda pues demostrada la primera proposición, y  
vamos a demostrar la segunda, á saber: que este at titulo, 
ademas de ser ageno de la voluntad del R ey, es notoria
mente opuesto á sus intenciones benéficas, manifestadas en 
la real cédula del aáuntOi Ellas 110 pueden ser ni mas sa
nas, ni mas benéficas, ni tampoco mas expresas. Esta pro
videncia, que se executó en España desde el año pasado de 
98, ia detuvo seis años el amor paternal de nuestro dul
císimo y  amabilísimo Soberano, por solo la duda que ocur
rió á su j iidoso corazon, de que podía ser nociva a sus 
vasallos de Am érica: y no se determino á extenderla á es* 
tos dominios, hasta que vió por la experiencia los benefi
cios que había producido en los de España; en cuyo cod- 
cepto mandó que se execute en la Am éilca, con el fin, 
dice, de hacernos participantes de iguales beneficios, y  de 
manifestarnos el particular cuidado y  aprecio que su bon
dad nos dispensa: por donde se ve, que ni la consolidaeioft 
de vales, ni ninguna otra üe las urgencias de la corona han 
tenido induxo en esta providencia; y  que así la razón for
mal, todas sus causas, sus motivos y  sus fines, consisten 
evidentemente en la beneficencia del Soberano ácia los va
sallos de América, especialmente de la Nueva España, que 
como dexamos indicado es la mas útil y  la mas preciosa de 
todas sus posesiones, y  sus habitantes son y deben ser los 
primeros en la predilección y  eu el siugular cuidado y  
aprecio da S. M.



6. En efecto, nadie nos puede exceder en la intensidad 
del amor, obediencia y  respeto que tenemos á su real per
sona i nadie nos puede aventajaren d  vivo Ínteres que to
mamos por su gloria y  felicidad, y  nadie nos iguala en Ja 
grandeza de los servicios que siempre hemos hecho y  ha
cemos actualmente á su real corona. Es indubitable que la 

.N ueva España contribuye indirectamente con una sexta 
parte de la renta real de la Península, por los derechos 
que adeudan en aquellos puertos los frutos y  efectos na- 

.cionales y  extrangeros que consume, y  la plata y  fr^cOs 
propios que introduce en ellos. Contr buye du«ícxamtnte 
con mas de veinte millones de pesos i sum í verdadera
mente excesiva, si se atiende que recaí- casi tuda subre las 
clases que representamos, y  no cumponemos los dos dé
cimos de la pobhícton, respecto á que los ocho décimos 
gestantes son tan miserables que apenas contratan ni con
sumen. Coa esta suma sostiene la Nueva España las aten
ciones de policía, administ. ación de justicia y  de su propia 
defensa en tiempo de paz y guerra Ha sostenida y  sostie- 

,ne otras posesiones, como son Manila, Luisiana, las Flori* 
das, Trinidad, Puerto Kico, Santo Domingo y  la Habana, 
en cuyo astillero se construyó con los pesos mexicanos la 
mayor parte de la real armada. Y  despu.es de cubiertas 
sus propias atenciones, y  de haber gastado en las agenas 
cerca de quatto millones anuales, ha remitido á la metro» 
poli otros seis, que han entrado libres en el real erario.

7. Por otra parte, sus donativos ofrecidos en todas las 
urgencias de la corona, con profusioa generosa y  admira- 
ble por los cuerpos políticos y  eclesiásticos, y  por los va» 
salios particulares, co.nponen muchos millones. Siempre 
fiel, siempre leal en todas las clases que componen este 
gran cuerpo político, se ha mantenido y mantiene en la 
mayor tranquilidad, sin dar ocasion á gastos ni cuidados, 
siendo despreciables en la materia y  como los lunares que 
realzan la hermosura de su obediencia, las particulares in
quietudes advertidas alguna vez en uno u 'Otro punto de 
tan extenso y  vasto territorio.
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8. Ella se ha defendido y  defiende de los enemigos ex
teriores con los brazos de sUs propios hijos ¿ pues aun los 
pocos regimientos de tropa viva que viniefon -de la m etró 
poli, se reemplazaron con ellos casi por entero, antes de 
los dos años siguientes á su venida.’ Actualmente militan á 
las órdenes de V . E. en el cantón de Xalapa once mil hom
bres, y  se hallan listos para manchar al primer aviso otros 
seis mil.

9. E a  sam a la N ueva Espáña lleva mas de dos siglos, 
Que sin haber dado motivo á que la metrópoli gaste un 
solo pe»» eri su defensa, ha contribuido por término me
dio ó de año eojnun con ocho millones de pesos, es decir, 
roas del duplo de todos los productos libres de las otras 
posesiones ultramarinas. Resultado verdaderamente feliz, 
y  tan peregrino, que no tiene exempiar en la historia de 
todas las colonias antiguas y  modernas.

iq . Es pues evidente, que si nadie nos excede en el 
amor al Soberano, y  nadie nos iguala en los servicios, na* 
die tampoco puede ser preferido á nosotros en su real es
timación; y  venimos á ser el principal objeto de su síngu- 
lar cuidado y  aprecio, y  de aquellos deseos benéficos y  pa» 
ternales que le determinaron á extender á la América, y  
especialmente á la Nueva España, una providencia que en 
Su concepto nos debia hecer dichosos y  felices: sensibles y  
tiernamente afectados pOr la beneficencia de estas- sobera
nas intenciones, nadie nos podrá igualar tampoco en nues
tra gratitud y  perpetuo reconocimiento.

I I . A sí, pues, asegurados y  convencidos de la inten
ción y  voluntad del Rey nuestro Señot ácia nosotros en la 
real cédula del asuhto: intimamente satisfechos de que 
tiada debemos temer de su parte, y  que todo lo debemos 
esperar en su real nombre de la justificación, experiencia 
y  zelo ilustrado de V . E ., qu¿ es otro yo de S. M. en la 
protección y tutela de estos sus vastos dominios, pasamos 
á demostrar con la mayor confianza la oposicion de loj 
dos referidos artículos con la Voluhtád soberana. Y a  de-« 
xamos dicho que se fundaron en presupuestos que se ere*
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y «ron útiles y  son nocivos en sumo grado: y  así tratare
mos primero de estos presupuesto?, y  analizaremos des» 
pues en todas sus partes los referidos artículos.

12. N o solo estos artículos, sino todos los demas que 
componen el reglamento y  aun el citado decreto de S. M. 
suponen en primer lugar, que los fondos piadosos de A m é
rica son muy quantiosos, y  consisten en bienes raíces como 
en España, en donde apenas habia un centesimo en cali
dad de censo. C reyó  S. M. que estaba aquí del mismo 
modo que allá acumulada en las manos muertas nua gjcaar 
parte de la propiedad, sin el cultivo suficiente y  exenta de 
derechos reales. C reyó  que pasando aquí esta propiedad, 
como pasó allá de las manos muertas á las manos vivas, 
estas conseguirían en América, como consiguieren en E s
paña, el incomparable beneficio de adquirir por poco di
nero la propiedad que no tenían y  necesitaban en extre
mo. En efecto en virtud de esta saludable providencia, 
trip'aron las manos vivas en España los medios de su con
servación, y  aumentos de sus patrimonios por el baxo pre
cio de las adquisiciones, por el aumento del cultivo y  por 
la rebaja de las contribuciones de las propiedades antiguas, 
que les resultó en el hecho mismo de someter á ellas las 
propiedades exentas. Y  creyó finalmente S. M ., que siendo 
m uy corta la cantidad de fondos píos que se hallaba en 
calidad de censo, no podia causar perjuicio considerable la 
traslación á caxas reales de los capitales existentes que se 
redimieren en lo sucesivo. Estos presupuestos se infieren 
naturalmente del tenor y forma del real decreto, de tal 
modo, que no cabe duda á cerca de ellos.

13. Los mismos presupuestos se deducen del tenor del 
reglamento, cuyo  awtor creyó en primer lugar lo mismo 
que S. M ., y  creyó en segundo lugar que la agricultura, 
industria y  comercio de la América, y especialmente de la 
N ueva España, se manejan por sus agentes con caudales 
propios en el todo ó en la m ayor parte, siendo así que 
sucede todo lo contrario, pueá de doscientos mil vecinos 
en que se puede estimar el número de agentes que dirigen 
estos ramos en la N ueva España, no se hallarán ciento
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que manejen sus negociaciones en qualquiera de los tres 
ramos con capital propio: ni puede haber diez mil que les 
pertenezca en propiedad el téiCio del capital que giran. La 
masa general de estos agentes obra con caudal ageno, y  
se sostiene por opinion y  á fuerza de talento. C reyó  que 
había alguna proporción entre Vos productos netos de dos 
capitales empleados en España y  en Am érica, y  entre la 
subsistencia que pueden sacar s u s 'respectivos agentes de 
estos mismos productos, siendo así, que no hay ni se pue
de establecer proporcion alguna ea esta razón. En España 
d  corto priocipal de quatro ó seis mil reales de vellón, em
pleado en una tienda de aceyte y  vinagre, es bastante para 
mantener un matrimonie^ educar los hijos* y  aun darles 
carrera literaria; •y aquí no se puede hacer otra tanto con 
quatro ó seis mil pesos fuertes empleados en un tendejón 
ó pulpería. Diez Ó doce fanegas de tierra de sembradura 
de año y  vez, que valen en España veinte y  treinta mil 
reates ó  mil y  autBlentos pesos, y  que se habilitan con 
quatro ó seis rtiil Veaie<, ó  con doscientos ó  t> oscientos pe-, 
sos, constituyen un labrador regular, qu« se halia en esta
do de mantenerse con decencia, y de dar catrera por las 
letras ó las armas á uno ó dos de sus bajos, siendo así que 
en América no se puede hacer otro tanto con una hacienda 
de-veinte ií)ilt pesos*, que necesita tres ó quatro mjl parâ  
su'habilitación anüal.>Ureyó q u e rrá  inmenso el jo u me i aria 
que circula en Nueva España, y  por consiguiente que se 
podia sacar de pronto por medio de este proyecto un so
corro qüantioso para las «urgencias -del .estado; siendo así, 
que afcaso no -h^brá nadoq en Europa en donde ¿circule 
(respectivamente) meno* cantidad de nunoerarip propio, 
tomo lo demostraremos en su lugar. Y  creyó finalmente, 
que la enagenaciou de estos quantiosos fondos y  recauda
ción de sus capitales- podría hallar obticulos superiores al 
zelo ordinario y  bien acreditado de los Exmós. señores 
vireyes^ señores comandantes generales é intendentes de 
provincia, y de los Mmós. señores arzobispos y  obispos; 
y  que asi era conveniente estimular^su fidelidad y  gratitud

*
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al Soberano por intereses pecuniarios j  circunstancia que 
nos causó tanta mayor admiración, quanto es mas vivo el 
conocimiento y  la experiencia que tenemos en esta parte 
de su actividad y  zelo, y  quanto creíamos que era impo
sible dudar de ello en la córte. Con una orden sencilla á 
los gefes superiores y  á los prelados eclesiásticos, se hu
biera hecho mas y  no se hubiera gastado nada. L a  gran 
distancia que - nos separa de la metrópoli, se opone á la 
ciencia de estas hechos: y  la ciencia de los hechos es de 
nfcesívhd absoluta en el gobierno de los hombres.

14. Se ve pues por lo que acabamos de exponer, que 
se padeció error de hecho ep los presupuestos del regla
mento, y  aun el concepto que formó' S. M . de la can
tidad y  naturaleza de estos fondos piadosos. Pues será muy 
fácil acreditar por los extractos de ios subsidios eclesiásti
cos, que estos fondos no pasan en la N ueva España de 
veinte á veinte y dos millones de pesos, y  que apenas ha
brá millón y  medio en bienes raíces. Por consiguiente se 
dexa conocer por áa naturaleza misma de las cosas, que 
esta providencia no puede producir en América los bene
ficios que ha producido en España, y  que falta el fin que 
se propuso S. M. aun en quanto 4 los mismos bienes raices, 
respecto á que su enagenacion na puede servil; en el a casa 
para que nos habilitemos de propiedad los que no tla te- 
fiemos, pues que no tenemos medios de 3dquirúla, y  solo 
servirá pafca que se acumule en las manos de tres ó quatro, 
que ya son ó vendrán á ser grandes propietarios* aumen
tándose de esta suerte,-en vez de disminuirse los inconver» 
nientes que suñe todo el reyno por esta razoa> tPor lp de* 
mas es también evidente por sí mismo* que no puede pro* 
ducir en América beneficio alguno, y  que por el contrario 
debe cansar esta providencia los daños incalculables, que 
resultarán demostrados por la análisis de los dos .referidos 
artículos que vamos á emprender.

15. Establece el artículo 15 qué los que tienen á §u cargo 
capitales d? capellanías y  obras pias en calidad de .censo 
ó en calidad de depósito iiregular de plazo cumplido.
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(todos se cumplirán dentro de quatro ó  á lo mas dentro 
de cinco años, que es el plazo común de las concesiones) 
todos estos deben ser admitidos á composicion ante las 
juntas subalternas en la cabecera de cada obispado para 
redimir los principales, entregando de contado alguna 
cantidad, y las restantes en los plazos que se acuerden con 
las juntas, y que deben ser proporcionados á los que se se
ñalan en los artículos 22, 23 y  siguientes á los compradores 
de los bienes raíces; y  quando no haya acuerdo entre las 
jwitas y  los deudores de los capitales, deben dar cuenta á la 
junta superior, y  despues las juntas subalternas deben exe- 
curar lo que la junta superior les prevenga. T a l es el con
tenido de este artículo sencillo á la primera vista i  pero 
profundizado es otra cosa,

16. En efecto, para su cumplimiento es indispensable 
una convocacion y  una concurrencia general á las cabece
ras de los obispados de la Nueva España de mas de vein
te mil vecinos, que responsables á estos capitales tendre
mos que abandonar nuestras casas y  familias, nuestros 
negocios é intereses, exponernos á las fatigas* gastos y  pe
ligros de los caminos, y  andar de ida y  vuelta desde una 
y  dos leguas, jiasta ciento y  doscientos; y  algunos de no
sotros que reconocemos capitales de dos ó tres obispados, 
tendremos que ir de. Valladolid á México, y  de México á 
Guadalaxara, y  viceversa ten d ría  que hacer lo mismo los 
vecinos de todos los otros obispados: y  como entre estos 
deudores hay muchas personas miserables de ambos sexos, 
que- reconocen sobre su casa ó  sobre su rancho un princi
pal corto de ciento ó- doscientos pesos, de cuyos réditos 
estarán debiendo dos ó tres años, y  no tendrán arbitrio 
para costear un poder, se pondrán en camino las mas á 
pie, algunas á caballo, se atroparan en los caminos y  m e
sones, se encontraran las que yienen con las que vuelven, 
aumentarán sus temores y  penas con la relación de sus 
Respectivos sucesos, y  las desahogarán en quexas y  la
mentos.

17, Pero ¡qué utilidad, qué provecho puede resultar
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de esta convocadora y  concurrencia? ninguno ciertamente: 
por el contrario deben ser gravísimas y  funestas todas sus 
conseqüencias y  resultas. N o pudiendo las juntas subal
ternas hacer núlagcos para aumentar las facultades físicas 
y  morales que nos faltan, es evidente que cada uno de 
nosotros dirá delante de ellas, ni mas ni menos, que lo que 
diria delante del subdelegado ,ó de su propio cura. N o 
habiendo entre -todos nosotros un .centenar de hombres, 
que sin grave perjuicio de sus intereses pueda hacer exhibi
ción alguna de contado, ni cumplir plazo que estipule, 
tando por el contrario todos los demas en una kpposibili- 
dad absoluta, diremos todos en una y  -otra parte <jue se 
nos pide un imposible: y  .he- aquí toda ta -utilidad de tal 
concurrencia. Pero sus perjuicios son innumerables. Los 
que dexamos í-nsínuados de gastos de camino y  detención 
en las capitales, de lo que dexamos de ganar, de lo que 
hemos de perder, sin contar con las enfermedades- y  peli
gros del viage, ni con las desgracias que puede ocasionar 
nuestra ausencia en nuestras familias, ?en nuestros matri
monios, en la suerte de nuestros hijos, los gastos, .pérdidas 
y  atrasas, repetimos, no se pueden avaluar en menos de 
un millón de pesos: pérdida tanto mas sensible y  dolorosa, 
quanto ella se halla mas desnuda de lodo motivo honesto 
y  racional.

18. N o es esto lo mas. En esta concurrencia general 
debemos hacer una confesion pública de nuestras deudas y  
responsabilidades, de los capitales ágenos que tenemos so
bre nosotros, y  de los que tienen otros con fianza nuestra. 
Debemos ser los pregoneros de nuestra débil existencia, y  
los verdugos á cuyas manos ha de perecer de un golpe 
nuestro erédito y  opinion. ¿Quien -es capaz de calcular los 
perjuicios que debe producir en la sociedad esta difama
ción? Nadie ciertamente. Los que nos gobiernan, ignoran» 
tes en lo absoluto de 4a vigilancia, prudencia y  economía 
que exige el manejo individual para conservar el crédito, 
son incapaces de formar idea de semejantes resultas. Noso» 
tros, que sabemos bien nuestra conducta, y  mentimos viva-
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mente toda la impresión de semejantes efectos,, no tene
mos datos para ello. Solo conocemos que desde entonces 
debe difundirse una desconfianza general entre todos los 
unos de los otros, degradando á cada uno de la opinion re
lativa que gozaba, y  quitando á todos la mayor parte de 
sus facultades para tratar y  contratar, con un perjuicio 
inmenso de la sociedad entera. Desde entónces cada acree
dor estrechará el cobro de b u s  créditos, cuyo pago hacien* 
dose cada dia mas difícil en razón inversa del descrédito 

deudor,, hará necesario el embargo j y  como casi todos 
estam pen  estas circunstancias, resultará por este capítulo 
un trastorno universal: y  desde entónces finalmente resul
tará insoportable ó impracticable la pesadísima carga del 
afiance de la real hacienda, y de la administración de jus
ticia que llevamos sin gratitud ui reconocimiento público 
ni privado, y  con-sacrificio* continuos de nuestras fortu
nas, porque á la luz de esta confesion no verá el ojo fiscal 
fiador alguno que le parezca bueno, se pedirán otros, se 
excitarán procedimientos y  embargos-contra los empleados, 
sus fiadores y  abonadores} y  ya  no- habrá en lo sucesivo 
quien quiera ni. pueda entrar de fiador en estos ramos. 
Tales son los efectos de aquella inútil convocatoria. Ellos 
son notoriamente opuestos á la voluntad, de R ey, y  aun 
ágenos de la intención y  buena fe del autor del reglamen
to. Pero los que siguen son infinitamente mas graves.

19. En la exacción y  cobro de los capitales piadosos se 
trata del mismo modo al que lo reconoce en calidad de 
censo, que al que los tiene en calidad de depósito irregular 
de plazo cumplido. Si se atiende á la dulzura y  benignidad 
con que la parte de la iglesia, que es la acreedora, ha tra
tado á los unos y  á los otros, no se hallará una diferencia 
m uy notable. La iglesia jamas exige los capitales aunque 
los plazos estén cumplidos. Jamas pide escrituras de nue
vos reconocimientos, aunque las fincas pasen de mano en 
mano á tercero, quarto y  ma$ poseedores. Solo reclama 
en el caso único de que se retarde mucho el pago de los 
réditos, ó se deterioren demasiado las hipotecas. D e  tal 
modo contamos con su consentimiento en esta parte, que
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procedemos con seguridad á una y  muchas enagenaciones, 
sin consultarlas siquiera. Estamos en quanto á esto en una 
posesion tan inmemorial y  tan continuada, que podríamos 
defenderla en juicio contradictorio, como una costumbre 
m uy legítima. Pero si se atiende á la naturaleza de los 
contratos y  al suceso que actualmente nos ocupa, se ha
llará uua diferencia tan substancial y  grave entre el cea- 
tuatario y  depositario, que no se podrán igualar sin ofensa 
notoria de la justicia conmutativa. El censuatario goza 
por la naturaleza misma del contrato la facultad absolma 
de disponer á su grado del principal, de usar de él perpe* 
tuamente* ó de ofrecerlo al censualista quando mas le 
acomode. Com pró esta regalía pagando el real derecho de 
alcabala: goza de ella en la primera enagenacion de la 
finca en que resulta á su favor el importe de esta alcabala, 
y  lo mismo sucede á sus sucesores en Las enagenaciones si
guientes. ¿Qué razón habrá para despojarle de esta regalía, 
y  quitarle una parte de su patrimonio? Se dirá que el bien 
público i pero quando el bien público exige el sacrificio del 
ínteres individual, el mismo público debe compensar al in
dividuo este Ínteres. Pero entremos ya en el mas impor
tante de estos resultados, en el m ayor de los males con 
que nos amenaza, la decisión de este artículo, en el seques- 
tro universal de toda ŝ las propiedades del reyno, que se 
va 9 ver por primera vez sobre la faz del universo.

20. N o pudiendo hacer acuerdo con las juntas subal
ternas sobré las exhibiciones de contado y  exhibiciones 
anuales, como dexamos demostrado* ellas deben dar cuen
ta á la Junta superior, para qué las determine con pro
porcion á las cantidades que se prescriben á los comprado
res de bienes raíces en los citados artículos 22, 23 y  si- 
guienjes. Suponemos de la equidad natural de la junta 
superior, que agotará á nuestro favor todo el arbitrio que 
le dispensa el reglamento. Suponemos también que decida 
á favor áuestro la duda en que &e tropieza al primer paso, 
ésto x.s, *st para régular la qüota de estas exhibiciones sé 
pebe atender al ¿aloe de las fincas gravadas, 6 á la suma
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de los gravámenes que reportan, y  que asi decidirá qüe se 
debe atender á suma de los gravámenes y  no al valor de 
la finca; y  que por consiguiente la que rale veinte y  car
ga diez, no debe exhibir de contado los seis mil y  pico de 
pesos, que es la tercera parte del valor, sino cinco mil, 
que es ia mitad de los gravámenes. Mas: suponemos que 
reducirá esta qüota quanto pueda, y  que se considere con 
arbitrio de rebajarla la m itad, que parece lo sumo en 
que pod-r?alterar la regla ó el. modelo que se le propuso 
en el caso.

21. N o obstante esta rebaja, que esperamos de la bon
dad notoria de Ja junta superior, resultará el embargo ge
neral de mas de diez y  ocho mil vecinos; porque es evi
dente, que entre los veinte mil que tenemos lus capitales, 
no hay un décimo ni tan medio décimo siquiera que sea 
capaz de exhibir cantidad alguna de contado, ni cumplir 
plazo alguno de los que se le determinen. Los hacenderos 
mas gruesos son cabalmente los que están imposibilitados 
mas, porque una hacienda que vale doscientos mil pesos y  
carga ciento y  cincuenta m il, compeusados los productos 
con los réditos y  los gastos, no dexa libre año con año la 
cantidad necesaria para que el dueño se mantenga con el 
decoro que corresponde á su estado y  condicion, y  asi 
vive empañado, hasta que por accidente logra vender sus 
frutos a precios extraordinarios: y  este es el -único caso en 
que puede pagar sus deudas y  hacer un esfuerzo para re
dimir un capital, que el curso ordinario de las cosas le 
obliga á imponer de nuevo á los quatro ó seis años siguien
tes. T al es con corta diferencia la suerte de los labradores 
grandes y  pequeños de fa Nueva España. Asunto á la ver
dad digno de f«“*r la atención del superior gobierno para 
ver si es- posible que se les dispense algún alivio. Los due- 
Sos de fincas urbanas se hallan todavía en peor estado, 
porque su renta no produce el tres por ciento de k) que 
costaron.

22. Así pues, mas de diez mil haciendas que constitu
yen la mitad de la agricultura del reyno, otras tantas fin»
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cns urbanas, los bienes de aquellos deudores que no tienen 
hipotecas, y  ios de sus respectivos fiadores, todo será com» 
prehendido en este embargoj porque una vez hechas las 
asignaciones del contado y  anuales, se deben executar, 
dice el reglamento, esto es se deben cobrar como los 
demás créditos fiscales con todo el rigor de la vra executi» 
va. Y así veinte y cinco ó treinta mil familias de las que hoy 
iom pj'ien  ta porciou mas distinguida del reyno, quedarán 
perdidas para siempre, y  se verán derrepente despojadas 
de sus fortunas y  arrojadas en la mendicidad mas vergon^ 
zcsa: veráu con dolor que sus haciendas, cayendo en las 
manos de depositarios hambr¡2ntos, que las devorarán co
mo langostas, se arruinarán de un dia á otro, sin esperan
zas de recobrarlas jamas. Ellas producirán poco el primee 
año, menos el segundo, y  ál tercero quedarán eriales. A l
gunas podrán venderse á menos precio, pero las mas de» 
ben correr esta suerte. Sus dueños, sus familias,., sus ope~ 
varios, y todos los demas dependientes de la agricultura, 
quedarán sin ócupacion ni subsistencia. E l fondo general 
con que se alimenta y sostiene la sociedad entera, debe re
bajar necesariamente el primer año un quarto, y el segundo 
la mitad. L a rcrsma rebaja deben sufrir con exácta propor- 
cion todos los ramos de la real hacienda. Se seguirán pros
tituciones, robos, m uertes, hambres, peste, y  una serie 
incomprehensible de horrores y  desgracias. ¡Qué resultados 
tan espantosos! ¡quan opuestos á la dulzura paternal del 
Rey nuestro Señorí ¡ y  aun quan agerios y  distantes de la 
intención y buena fé del mismo autor del reglamento! Sr, 
ia exorbitancia en número y  gravedad de estos resultados, 
convence con toda evidencia aquelta^iníencion y  buena fé, 
y  que se procedió en el concepto que hemu» dicho, de que 
los fondos piadosos di; América eran con corta o f r e n d a  
tom o los fondos piadosos de España.

23. Nosotros los hemos expuesto, Ejcmó-. Sr., á la vis* 
ta de V. E. para manifestar la oposicion de este artículo 
fcon las benéficas intenciones de S. M., y para hacer ver la 
buena fé con que se extendió dicho artículo i pero - no por
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<|ue temamos el suceso directo de estos resultados. Satis
fechos de Ja integridad de V . E , de sus talentos políticos 
del mismo modo que de los militares, y  de su notorio zelo 
«o el desempeño de sus obligaciones ácia el R ey y  ácia no
sotros, no tememos un acontecimiento que es moralícente 
imposible, pues que na podría tener lugar sin que todos 
los que nos gobiernan desatendiesen su honor y  sus con
ciencias; pero si debemos temer y  tememos en efecto el 
suceso de iguales resultados por 'medios indirectos, quales 
serán sin duda qualesquiera que se tomen para executar en 
el todo ó en alguna parte el referido artículo 15; y  qual se 
indubitablemente la execucion del artículo 35, como hare
mos ver demostrando la proposicion tercera, en que afir
mamos que este artículo no es tampoco conforme á la v o 
luntad del Soberano, porque causa gravísimos perjuicios á 
sus reales intereses y á los de sus vasallos, sin que pueda 
producir beneficio considerable.

24. Aquí debíamos hacer una exposición clara del es-., 
tado económico político de la Nueva España, en que se 
viese como en un espejo nuestros medios y  recursos, nues
tros capitales y giros, el producto de nuestro trabajo, las. 
facultades que tenemos para contribuir, y  las contribucio
nes efectivas que hacemos ¿ porque solo así se puede cono
cer si existe ó no aquella proporcion que dicta la ley eter
na entre las contribuciones y  contribuyentes, y  entre el 
Soberano protector y los vasallos protegidos. Asunto gran» 
de y  superior á nuestras fuerzas, cuya importancia indica
remos solamente con una qüestion que nace de nuestra mis
ma situación política, á sabec¿ ¿ porqué nuestras harinas de 
Puebla no pueden concurrir en la Habana con las de los 
Estados Unido» del noite de Am éiica? Nuestras tierras 
son muy superiores á las suyas: pagamos los oporarios 
del campo á dos reales por dia, y  ellos los pagan al doble: 
las conducimos por tierra veinte y  cinco, ó treinta leguas, 
y ellos las conducen de treinta á quarenta y  aun mas: el 
viage de mar de Veracruz á la Habana es de catorce ó 
quince dias, y  el que ellos hacen para aduanarlas en lo$

*
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puertos de nuestra península, ó por lo menos en Canarias, 
es de quatro ó cinco meses: nuestras harinas son libres por 
la beneficencia del Rey ít ia salida de Veracruz y  á la en
trada de la‘ Habana, y las de ellos pagan derechos fuertes 
en todos nuestros puertos; sin embargo dan su harina á 
seis pesos barril menos que ta nuestra, que viene á ser un 
tercio de todo su valor. En tales circunstancias ¿quales son 
las causas de tan enorme diferencia? Las que nacen como 
es dicho de nuestra respectiva situación.

25. La Nueva España es agricultora solamente con tan 
poca industiia, que no basta á vestir y  calzar un tercio de 
sus habitantes. Las tierras mal divididas desde t i  principio 
se acumularon en pocas manos, tomando la propiedad de 
un particular, (que debia ser la propiedad de un pueblo 
entero) cierta forma individua apuesta en gran manera á la 
división, y que por tanto siempre ha exigido y  exige en el 
dueño facultades quantiosas. Ellas recayeron en los con
quistadores y sus descendientes, en los empleados y  comer
ciantes, que las cultivaban por sí con los brazos de los in
dígenas y  de los esclavos de la A ftica, sin haberse aten
dido en aquellos tiempos la policía de las poblaciones, que 
se dexaron á la casualidad sin territorios competentes: y  lé« 
jos de desmembrarse las haciendas, se han aumentado de 
mano en mano: aumentando por consiguiente la dificultad 
de sostener y  perfeccionar su cultivo; y  aumentando tam
bién la necesidad de recurrir para uno y  otro objeto á los 
caudales piadosos con que siempre se ha contado aun para 
las adquisiciones. Los pueblos quedaron sin propiedad, y 
el ínteres mal entendido de loa hacenderos no les permitió 
ni permite todavía algún equivalente por medio de arren
damientos siquiera de cinco ó siete años, L*>s pocos arren
datarios que se toleran en las haciendas, dependeft"d*;l ca
pricho de los señores ó de los administradores, que ya Ta* 
sufren, ya  los lanzan, persiguen sus ganados é incendian 
sus chozas.

26. L a  indivisibilidad de las haciendas, dificultad de 
su manejo y  falta de propiedad en el pueblo, produxe-



ron y  aun producen efectos m uy funestos á la agricul
tura misma, á la poblacion y  al estado en general. A  la 
agricultura por la imperfección y  crecidos costos de su 
cultivo y  beneficio, ¿ aun mucho mas por el poco con
sumo de sus frutos á causa de la escasez y  miseria de 
los consumidores. A la poblacion, porque privado el pue
blo de medios de subsistencia, no ha podido ni puede 
aumentarse en la tercera parte que exige la feracidad y  
abundancia de este suelo. Y  al estado en general, porque 
resultó y  resulta todavía de este sistema de cosas un pue
blo dividida en dos clases de indios y  castas, la primera 
aislada poc unos privilegios de protección, que si le fue
ron útiles en los momentos de la opresion, comen¿aron á 
serle nocivos desde el instante mismo que cesó, que ha 
estado y  está imposibilitada, de tratar y  contratar y  me
jorar su fortuna, y por. consiguiente envilecida en la in
digencia y Id mise na; y  la otra, que descendiente de escla
vos, lleva consigo la marca de la esclavitud y  de la in* 
famia, que hace indeleble y. perpetua la sujeción al tri
buto: un pueblo semejante,, y que por otra parte se ha» 
lia generalmente disperso, en montes - y  barrancas, es cla
ro por sí mismo, que no puede tener actividad ni ener
gía, costumbres, ni instrucción, Es clafo que debe estac 
en contradicción continua con los mismos labradores, que 
trabajará poco y  mal, y se robará todo lo que pueda, .co 
mo sucede de ordinario, y  es un prodigio que no haya 
en esta materia muchos mas excesos. Y  asi es visto que 
todo resulta por esta parte contrario á la agricultura y  
sus agentes. |Q ué diremos de sus cargas y  d« su poca 
libertad ?

27. E l difamo y  la alcabala que se pagan sin dedu* 
cir costo alguno de todos los productos de la agricultu
ra son dos cargas pesadísimas que no dexan respirar al 
labrador, y  que en muchos años- en que los frutos no 
equivalen á los costos, consumen las dos su capital y  to
do su trabajo. La alcabala persigue los frutos que ven
demos y  todos los géneros que compramos en todos los



pasos de su giro, disminuyendo el precio y  la utilidad 
de nuestra industria y  trabajo. Las catedrales y  el R ey 
consumen la gruesa suma de estas dos contribuciones, y  
se nos recarga por separado con la manutención del c le 
ro y  culto de las parroquias, con la de las comunida- 
des religiosas de ambos sexos, y  con la de los jueces y  
demas ministros de, justicia, que 6Íendo tantos en núme
ro y  tan corto el producto que jesuíta de los derechos 
arancelados sobre un pueblo tan miserable, nacen de 
aquí todas las injusticias y  vexacioncs que dicta una ne-- 
cesidad imperiosa, y  todo concurre á debilitar y  oprimir 
la agricultura y  la industria.

28.» Y  como por otra parte no tenemos comercio de 
unas posesiones con otras, y  tengamos tan difícil el mer« 
cado interior por las distancias, dificultades de los ca
minos en tiempos de .aguas y  de secas, por los registros 
y  detenciones de Jas aduanas, y poc la complicación inú
til y  costosa de los reglamentos municipales, y  no ten
gamos tampoco la libertad conveniente^de emplear la tier» 
ra en los usos mas provechosos, ni de convertir sus es
quilmos y  productos en lo que nos sería mas útil, de 
aquí procede también una suma inmensa de obstáculos 
para la industria y  la agricultura.

sg, Padece también ia agricultura por los exorbitan
tes privilegios de la mesta introducidos en este reyno 
sin causa raciona] por la prepotencia de quatro ganade» 
ros cicas de esa córte: padece por los abusos de los jus
ticias, por el derecho fiscal á los bienes mostrencos!, que 
debiera desterrarse en -un país.como este, en que es im
posible al labrador y  al arriero recoaocer en el tiempo 
prescrito el ganada que se le extravia: padece por el in
tolerable desorden de los bagages, con que se atropella 
y  estafa en las capitales y  pueblos de alguna cot3SÍde«-~ 
ración á la gente del campo, lia  discernimiento algunb, 
al arbitrio de los últimos ministros de justicia: padece por 
los resentimientos, venganzas y  latrocinios de los comisa* 
riosy quadrilleros de la Acordada, de este tribunal tan
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indecoroso y  ageno de una nación ilustrada: padece por 
el monopolio de las alhondigas y  estancos de carnes en 
las capitales y  pueblos: padece por la contribución ex» 
cesiva de dos reales sobre cada cabeza de res que se m a ' 
fca en el reyno para el desagüe de Huebuetoca:-padece por 
la pensión de las pulperías, una de las mas impolíticas, 
porque reduce mucho los consumos con perjuicio de la 
agricultura y  real hacienda: los estanca en algunos ten
dejones ricos, y- dexa sin subsistencia á un gran número 
de familias que vivían antes y  ya no pueden ¡subsistir aho
ra con estos mercimonios- cortos: padece por la necesi
dad en que está de sostener de su cuenta á sus opera
rios en las hambres y en las pestes, y  de anticiparles los 
tiibutos, derechos parroquiales, y  otras cantidades diver
sas con que siempre están adeudados y  causan al labra
dor la pérdida anual de la vigésjma parte de toda la ha
bilitación de su hacienda, según, un cómputo *bíén compro
bado: padece porque estos mismos operarios, que «orno 
dexamos indicado, deben excusar y  excusan el trabajo 
todo lo posible^ no producen 1̂ . mitad del que harian en 
otras circunstanpias, como sp vé quíicido trabajan á tarea, 
pues qualquiera operario medianamente aplicado hace dos 
de sol á sol y  gana dos jornales.’ padece por los pleitos 
continuos sobre límites de unas haciendas con otras, y  
de ellas mismas con los pueblos á causa de la confusioa 
de las mercedes .y de ¿a torpe¡ ignorancia cpr\ que 
executá en los principios, y  aun ahora 1 se execota su 
respectiva ubicación; padece por la freqüentísim-ái avoca
ción de las causas á la c«pital por qualquier motivo con 
ruina casi inevitable de los litigantes,

30. Padeecñ y sufren sin esperanza de remedio la 
agricuJtara, la industria y  el comercio p o r  los privilegios 
del fisco, que siendo en sí demasiadamente graves, los 
extiende al exceso el zelo indiscreto de sus agentes, aun 
con perjuicio suyo, como sucede con el de nueva inven* 
cron d,e que el fisco no debe, litigar despojado, que ha
ce executivas y  se extiende no solo á las causas ordina-

85



rías, sino á lasque son notoriamente temerarias, bastan» 
te por exemplo en materia de alcabalas un oficio del último 
receptor, para proceder inmediatamente al depósito ó em
bargo, y  lo mismo sucede respectivamente con el de pre
ferencia al vasallo en caso de duda* que debiendo en» 
tenderse fundada y  racional, se colocan en esta clase las 
mas ligeras y  afectadas, lo que causa gravísimos perjuicios: 
pero sobre todo no hay cosa tan perjudicial en la mate
ria como la falta de tarifas justas en las aduanas, que 
dexa todos los aforos al capricho y  arbitrariedad de los 
vistas y  administradores, y  lo que es mas, d ejjn recep * 
tor casi precisado á ser injusto por el interés del cator
ce por ciento que tiene sobre todo.

3 : .  Padecen la agricultura, industria y  comercio por 
la falta de numerario propio, pues debiendo tener la Nue» 
va Esfiaóa el décimo por lo menos de la suma de to* 
dos sus productos y giro, no tiene evidentemente un vi
gésimo ó la mitad del que debia tener, sieudu la otra mi
tad del comercio extranjero, que mantiene siempre sobre 
nosotros un crédito de quince á veinte millones con ga
nancia de quince á veinte por cientu, que es ia diferen
cia corriente entre las compras al Hado y  las que se ha» 
cen á dinero de contado, circunstancia que aumenta otro 
tanto mas el .precio de -los géneros extrangeros de nues
tro consumo, y  deprime ios -nuestros en la misma pro
porciona y  asi sostenemos e l giro por el crédito, como 
dexamos insinuado* ,por avaluación -de un agente á otro, 
compensandose-el recibo con el-envió sin la intervención del 
numerario, método tan general, que absuerve los dos tercios 
de nuestro giro, y  también lo sostenemos en parte por el 
cambio de letras de los mineros que se mantienen en gi
ro dos ó tres meses antes de su pago. Por donde, se vé 
quan ¿corta es 4a cantidad de -numerario propio, qut* 
concurre en nuestra circulación: y  que es constante nuestro 
aserto de que nu hay nación en Europa que tenga res
pectivamente ¡menos ¡numerario propio que la Nueva Es» 
paña.
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33 . Padecen y  han padecido estos ramos por las per
didas y  quebrantos de las guerras, y  por la exórbuao- 
cia que ocasionan en los precios de todo lo que nos 
viene de afuera, llegando al exceso de ciento, doscientos, 
y trescientos por ciento eo los mas de ios artículos.

33. Padece finalmente la agricultura y  toda la socie* 
dad por aquel vicio radical de la indivisibilidad de las 
haciendas, pues sucede freqüentísimamente que á la muer
te del padre de familias, que dexa en una ellas un 
patrimonio de quarenta ó sesenta mil pesos, ninguno de 
sus hijos se puede quedar con esta hacienda: suceso do
loroso para las familias y  m uy perjudicial al estado: es
te suceso seria absolutamente necesario de aquí adelan
te en todos los casos en que hubiese mas de un hijo 
heredero, si se efectuase el reglamento que tanto nos ocu
pa y  nos aflige.

34. T al es, Excelentísimo Señor, nuestra situación 
política, y  tales son los elementos que constituyen tan 
notable diferencia entre nuestras harinas y  las del norte. 
A llí, si paga el labrador ej trabajo del operario á precio 
doble que nosotros, también es doble este mismo traba
jo , y  doble y  triple la utilidad que le resulta de este pro
ducto. Si tiene que atravesar los golfos de las yeguas y  
las damas, y  gastar en ellos quatro meses, el costo de 
esta travesía no equivale á lo que gastamos nosotros en 
recorrer la embocadura del seno mexicano. Si paga en las 
aduanas de nuestros puertos crecidos derechos, quando 
nosotros entramos y  salimos libres sin pagar ninguno; es« 
tos derechos no equivalen á una sexta parte de lo que 
teaemos que pagar nosotros por los capítulos indicados en 
este paralelo exácto. Paralelo que convence con la ma* 
yor evidencia, que los labradores, comerciantes y  era* 
presistas de qualquier género de la Nueva España, gi« 
rando nuestros negocios con capital ageno, parte á ié- 
ditos del cinco por ciento y  parte al fiado con pérdida 
de quince ó veinte, soportamos cargas tan enormes, y  te» 
nemos que luchar con un cúmulo tan inmenso de obs-
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táculos y  dificultades, aun sin meter en cuenta las que 
nacen del rigor extemporáneo de las estaciones y  otros 
casos fortuitos, superiores á la actividad y  prudencia hu
mana; convence con evidencia, repetimos, que hacemos 
todo lo sumo que es posible, manteniendo el giro de la 
sociedad en el estado actual que tiene y  llevando las car
gas del estado en el último punto á que puede llegar to
da nuestra posibilidad. Convence que no se nos puede qui- 
tar parte alguna de estos capitales sin que se rebaxe en 
proporcion el giro de la sociedad, el fondo de subsisten* 
cia necesario de sus habitantes, y las contribuciones que 
hacemos á nuestro Soberano. Convence con toda evi
dencia que el proyecto de quitarnos estos capitales, de 
qualquiera modo que sea, se funda en una equivocación 
de hecho, como dexamos demostrado, ó en un error de 
economía política que produce daños inmensos sin utili
dad alguna y  sin tocar siquiera el fin inmediato del pro
yecto. Sí, seria fácil demostrar que si V . E. desprecian
do estos inconvenientes (lo  que cr-emos imposible) trata
se de exigirnos el todo ó parte de estos capitales en cum« 
pHmiento del artículo 15 , ó de que se siga priv.tndonos 
de las redenciones voluntarias en execucion del artículo 
35? 0 o Que no esperamos de su justificada prudencia ) 
seda fácil demostrar, volvemos á decir, que cogiendo un 
millón por este capítulo, perdería su m agesud dos mi
llones en el prinaer año por todos los capítulos que cons
tituyen su real hacienda, j  por todos los principios que 
concurren á agravarla y  disminuirla en las circunstancias 
del caso.

35. N o tratamos, Excelentísimo Señor, de hurtar el 
cuerpo al peso de las contribuciones, ante» por el con
trario deseamos concurrir y  hacer los últimos esfuerzos 
en alivio de las urgencias de la corona. Tratamos sola
mente de evitar un golpe ruinoso para nosotros, inútil y  
perjudicial al erario. Tiatám os de instruir el ánimo del 
Soberano, para que con el conocimiento necesario se dig-» 
ne S. M. determinar ai efecto aquellas contribuciones
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que sean compatibles con nuestras fuerzas y  existencia, y  
con la conservación, y  aun con el aumento de su mis
mo real patrimonio. Y  tratamos por consiguiente de exe- 
cutar en esto la voluntad del R ey, expresamente deter
minada en las leyes que nos rigen, y  todavía mucho mas 
en la naturaleza misma de la soberanía, y  en las virtu
des sublimes de nuestro amabilísimo Soberano, que no quie
re, ni puede querer, sino la felicidad de sus vasallos que 
constituye la suya propia.

36. N o hay nación en el mundo en que se pueda me
dir y  establecer la contribución con mas exáctitud y  jus
ticia que en la Nueva España, porque no hay otra en 
que se puedan calcular también las facultades de sus ha
bitantes. Ella es una colonia tan separada de la m etró
poli y  de todo el resto del mundo, que solo tiene dos 
puercos de comunicación, el de Veracruz y  el de A ca
pulco, y  nada entra ni sale en el rey no sino por estas 
dos puertas, y  así se puede saber con exáctitud todo lo 
que entra y  lo que sale, todo lo que pagamos al Sobe
rano, y  todo lo que pagamos al comercio de la Europa 
y  de las otras partes del m undo; todo lo que importa 
nuestro comercio activo, y  todo lo que suma el pasivo, 
agregadas las contribuciones á la metrópoli. La suma del 
comercio activo se compone de solas dos partidas, y se 
puede comprobar la una con el estado anual de la casa 
de moneda, y la segunda con otro estado de la aduana 
de Veracruz. Las dos componen la suma de todas nues
tras facultades. La del comercio pasivo se compone de 
otras dos partidas que se pueden comprobar, la una con 
el mismo estado de la aduana de Veracruz, y  la otra 
con el estado de la aduana de Acapulco. Tres compro
bantes que todo lo abrazan y que es fácil producir. N o 
sotros no tenemos por ahora otros datos que los que se 
hallan en las tablas estadísticas del barón de Humbold i 
los que se deducen de lo que dexamos expuesto has
ta aquí, y  los que se toman de la escasez práctica de 
numerario que estamos experimentando de seis años á
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esta parte , que causa un atraso m uy considerable eü 
todus 5us pagos, gran lentitud en el curso de los ne
gocias , y  una dificultad suma para las nuevas empre*
S-iSj efe 'tos to d o i m uy sensibles e a  los juzgados eclesiás- 
ticos de Michoacan en que se han rebaxado casi la mi» 
fcad las oblaciones é imposiciones de los capitales piado
sos, y  ha crecida en razón inversa el número de los pre
tendientes.

3 7 . En aquellas tablas se estimó el producto anual dé 
la  casa de moneda en veinte y  dos millones de pesos, y 
con corta diferencia lo mismo se debe estimar ahora, pues 
autrqde eñ los dos años anteriores ascendió dicho produc
to á veinte y  tres y  á veinte y  siete millones, este exce
so debe compensar el defecto que ocasionó la falta de 
azogues en 800 y  801, cuyos frutos metálicos se beneficiaron 
en 803, 804 y  aun en 805, y  causaron el referido aumen
to  y ei que puede haber en el presente. Y  se estimó tam
bién en ellas la extracción de nuestros frutos en quatro 
millones y  medio, y  así resulta por este cómputo que el 
producto ó comercio activo de la Nueva España ascien
de á veinte y seis millones y  medio. Resulta también por 
las mismas tablas, que la contribución anual de la Nue
v a  España á la metrópoli es de diez millones, y  que lo 
que contribuye al comercio de las otras naciones ascien
de á veinte y  nueve millones anuales, y  por consiguiente su
ma nuestro comercio pasivo la cantidad de treinta y  nueve 

'millones, Y  así comparado el comercio activo con el pa
sivo resulta contra nosotros la cantidad de doce millones 
y  medio.

38. Conocemos que el cómputo del comercio pasivo 
no puede estar exacto, y  que no corresponde al año c o 
mún de las extracciones de un decenio ó de un Veintenio; 
y  se habrá hecho sobre las extracciones de los últimos años 
que fueron mayores a causa de la paz: pero estamos bien 
certificados, sin embargo que la suma total de extracciones 
del último veintenio excede mucho á la de introduccio
nes; y  que así se ha extraído una gran cantidad del nu*

90



merario que antes circuJaoa o estaba acumulado en N u e 
va España* como resultará demostrado por la comparación 
de los referidos estados. Entre tanto se puede asegurar, 
como es dicho, que la exportación ha excedido á la im 
portación en muchos millones. Y  es preciso que así sea, 
lo uno porque no ha habido proporcion entre el aumento 
de la renta de S. M. y  el aumento de la casa de m o
neda, como se vé por las mismas tablas, y  lo otro 
porque es bien notorio que el consumo de. los efectos 
extrangeros y la altura de sus precios son mucho m ayo
res y no guardan proporcion alguna con el aumento que 
han tenido nuestros productos de extracción: á que se de
be agregar la  suma considerable de donativos, y la que 
se recibió por cuenta de los quince millones que se ha- 
bia de tomar á censo, se tomó en parte é ignoramos si 
se completó en todo: y  así es absolutamente necesario 
que resulte contra nosotros la balanza.

39. Este contrapeso debe aumentarse mucho en este 
ario y  los siguientes, porque se han aumentado todas las 
rentas ordinarias de S. M. y  se han creado otras ex
traordinarias, como son amortizaciones políticas y  ecle
siásticas, herencias transversales, sujeción indirecta á la 
alcabala de la industria y  fruto de los indios, pensión de 
pulperías, los dos subsidios» anualidades eclesiásticas, y  el 
nuevo noveno, que debe deducirse de toda la masa de
cimal de las iglesias catedrales: y  se aumentará también 
con el producto de los bienes raicea de las obcas pias, y  
con los capitales que hayan pasado y  pasan á caxas rea
les en virtud de esta real cédula hasta que V. E. se sir
va suspenderla: cuyo aumento puede estimarse en millón 
y  medio de pesos en el presente año, en medio en el 
siguiente, y  en nada en los años ulteriores.

40* Por estos hechos y  sus conseqüencías se conven
ce que la Nueva España contribuye mas de lo que pue
de. Se convence que sus fondos no solo son inagotables 
como se cree, sino que están agotados efectivamente. Se 
convence que el exceso de extracción de estos estos últi-
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mos años, y  el que debe haber en el presente por los 
referidos capítulos, ha recaído sobre los capitales emplea* 
dos en la agricultura, industria y  comercio, cuya deca
dencia, si todavía no es muy sensible, consiste en que 
sostenernos estos ramos á fuerza de industria y  por me
dio del crédito y  de la opinion que vamos á perder ne
cesariamente, si V. E. no lo remedia con la suspensión 
de la referida real cédula, pues de otra suerte nos es im
posible verificar el pago de quince ó veinte millones que 
debemos, como dexamos dicho, al comercio extrangero. 
T odo esto se convence con bastante claridad.

4 1. Pero la importancia de la materia es tan grande 
que no se debe dexar la menor duda quando es tan fá
cil colocarla en la clase de la evidencia. A si, pues, en uso 
de nuestra propia defensa, y  en testimonio de nuestra per
petua lealtad y  amor al Soberano, suplicamos y  pedimos 
con el mayor respeto á V. E. que desempeñando la mas 
alta y  religiosa de las obligaciones inherentes á su alta digni» 
dad, como diximos al principio, se sirva declarar en junta su* 
perior de consolidación de vaks, ó como fuere mas de su 
superior agrado, que los referidos artículos i £ y  35 deben 
suspenderse incontinenti en todas sus partes m.entras S. M. 
mejor instruido no determine otra cosa, mandando que 
al efecto se libren las órdenes convenientes á las juntas 
subalteraas con toda aquella preferencia que exige el per
juicio sucesivo é irreparable que están causando: asimis
mo suplicamos á V . E. se sirva mandar, que por la ca
sa de moneda y  las aduanas de Veracruz y  Acapulco, se 
formen con toda claridad y exáctitud los estados de que 
hablamos arriba, y  se agreguen al expediente, estando, 
como estamos prontos en caso necesario, á pagar los cos
tos que tuvieren, y  agregados que se nos entreguen pa» 
ra exponer con toda exáctitud los medios que sean ma» 
compatibles con nuestras facultades y  con los verdaderos 
intereses de S. M. para concurrir, como deseamos, ai so
corro de las urgencias de su real corona. Entonces ha
cemos ver que con un instante de espera, con la remo*
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don de algunos obstáculos, y  con e l ' favor que se nos 
puede dispensar sin perjuicio de la metrópoli, se pondrá 
nuestra agricultura y  nuestra industria en estado de con
tribuir á S. M. mucho mas de lo  que se espera de este 
arbitrio, y  se pondrá también en estado de soportar otras 
contribuciones extraordinarias que exija el bien común 
de la monarquía y  determine el amor paternal del Rey 
nuestro Señor con pleno conocimiento de las cosas.

42. También suplicamos á V . E. que no habiendo lu 
gar á que se nos entregue el expediente, se sirva V. E. 
consultar con el real Acuerdo y  dar cuenta á S. M. con 
su parecer, el de la junta superior de consolidacion de 
va¡es, con los referidos estados de casa de moneda y  adua
nas de Veracruz y  Acapulco, y con esta representación 
de sus mas reverentes súbditos, dignándose V. E. apo
yarla con el empeño propio de su notorio zelo por el 
mejor servicio de S. M. y  por el bien de los vasallos que 
confió á su protección y  tutela en estas vastas regiones. 
Así lo esperamos llenos de seguridad y  confianza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladulid, oc» 
tubre 24 de 1805.

NOTAx Formé esta representación á nombre de los 
labradores de esta ciudad y  provincia, y  ellos la adop» 
taron y  dirigieron al superior gobierno, obstinado en lle
var al cabo la real cédula de 26 de diciembre de 804, 
sobre enagenacion de bienes raíces piadosos y  cobros de 
sus capitales para la consolidación de vales reales. Este 
empeño del gobierno hubiera causado necesariamente la 
ruina general del reyno y  de la real hacienda, y  por 
último una insurrección inevitable: y  es bien cierto que 
ha tenido bastante influxo en la que insurrección que ac
tualmente nos atlige. Previendo yo estas conseqüencias pro
curé demostrarlas con la claridad y  energía posible, pe
ro sin faltar al decoro y  respeto que son debidos al go- 
biern®. Si no lo executé con la prudencia y  sabiduría 
conveniente, lo executé por lo menos animado por el ze~
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lo del bica público, y  por un patriotismo puro y  muy 
superior á todo Ínteres, personal é individual. Sin embar
go uno de los señores fiscales de México pidió que se 
averiguase el autor de este escrito por los suscritores y  
se le formase causa de estado como á un revoluciona- 
rio. La ignorancia ó la lisonja cegaron á este señor mi
nistro para no ver que él solo era « n el caso un pertur- 
bardor público, y  no el autor del escrito, como se lo 
hubiera probado en juicio, si me hubieran reconvenido, 
~  Manuel Abad Queipo.
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Escrito presentado á 7J . Manuql Sixtos Espinosa, del 
consejo de estado y director único del principe de la 
paz en asuntos de real hacienda,  dirigido á fin  de que 
se suspendiese en las Amérieas la real cédula de 26 
de diciembre de 80 4, sobre enagenacion de bienes raí
ces, y cobro de capitales pios para la cmsolidacion 
de vales,

1. o hay Inconveniente en la enagenacion de los 
bienes raices pertenecientes á capellanías y  obras pias en que 
se está entendiendo en cumplimiento de la real cédula de 
26 de diciembre de 804; ptro los hay gravísimos en que 
los capitales que tienen á réditos aquellos vasallos se pa* 
sen á la caxa de consolidacion por medio de las cblacio- 
nes forzosas y  voluntarias de que tratan los artículos ig  
y  35 del reglamento del asunto: y por otra parte se pue
de consultar á las urgencias de la cocona por medios me
nos nocivos y  mucho mas etícaces.

2. Estas dos ultimas proposiciones son «videntes para 
el que conoce el estado de la agricultura, industria y  comer
cio de la Nueva España, pero para ponerlas al alcance 
de todos, se necesitaría una disertación, otra pluma, mas 
datos y  mas tiempo. Sin embargo se expondrán hechos 
y  fundamentos suficientes para que se pueda formar un 
juicio bastante recto de la materia.

3. El valor de los bienes rjices de estos piadosos des
tinos se puede estimar prudencialmente en dos y  medio 
ó tres millones de pesos.

4- Pero los capitales pertenecientes á los mismos des
tinos que tienen á su cargo aquellos vasallos de S. M. 
pueden ascender á quarenta y  quatro millones de pesos, 
en esta forma.



Capitales de capellanías y  obras pías de la jurisdicción 
ordinaria.

México . . „
P u c b i ^ l  • » t « 1 f > . . . . (

L os de Michoacan importan positivamente. , ,
Guadalaxara . . .  .................. „
D urango, Monterey y  Sonora. . , ,
Oaxaca y  Y u catan ................................. . . ,,
D e obras pías particulares en las iglesias

de regulares de ambos sexos..................... „
Capitales que componen el fondo total.de 

iglesias y  comunidades religiosa^ de am
bos sexos, que tienen S rédito los referi
dos vasallos y deben pasarse como los 
otros á la caxa de consolidacion en virtud 
del decreto de la junta superior de M é
xico. . „  16.OOO.OOO.

Suma. . . .  „  44 500.000.

«j. Estos quarenta y  quatro millones se hallan en ma
nos vivas en los agentes de la agricultura ( y  de esta 
en la mayor parte) de la industria y  comercio: yco m * 
ponen mas de los dos tercios del capital productivo ó 
de habilitación que se emplea en aquel reyno. En efecto 
no se debe colocar en esta clase el valor de las pesesio* 
nes urbanas que nada producen: ni el capital del comer
cio que ocupado en trasladar de un lugar á otro los pro
ductos de la tierra y  de la industria, nada crea ni pro* 
duce si no es con respecto á aquella paite de utilidades 
que saca del extrangero: ni aun el valor de la tierra que 
solo produce en razón del trabajo y  de la industria que 
se aplica á ella. Y  así el capital verdaderamente produc
tivo es soló de habilitación* esto es, aquel fondo que an
ticipa los salarios del trabajo, y  con que se preparan los 
productos de la tierra y  de la industria.

g6

9.000.000.
6.500.000.
4.500.000. 
3 ooo.ooo, 
j.000 000.
2.000.000.

2.500.000.



6.. Pero já  quanto ascenderá el capital productivo de 
la Nueva España? Para resolver esta qüestion son necesa
rios dos datos: primero el valor del producto general: y  
segundo, el valor del consumo general de aquel mismo rey» 
no, ( entra en esta línea su consumo propio, y  lo q u e  im
portan las extracciones por contribución ó  qualquiera tí
tulo que sean.)

7. Si una nación consume anualmente todo el produc
to de su trabajo de modo que nada le ?obre, -se manten
drá estacionaria, sin atraso ni adelantamiento, y  el capi
tal productivo ó de habilitación será igual al valor de los 
productos: si en este caso el producto es considerable res
pecto del trabajo: si hay proporcion entre los hombres 
productores y  los consumidores puros: si la hay también 
entre los mismos productores y  entre las contribuciones 
y  los contribuyentes: en este caso qualquiera nación se 
reputa feliz; y  permaneciendo este orden de cosas debe 
necesariamente progresar: y  se hallará con sobrante que 
junto al consumo importarán los dos mas que el capital 
de habilitación. Si §st^, sobraptp se acumula £$ plata en 
el tesoro público, como en las antiguas monarquías, ó en 
las caxas de los particulares* la nacÍ9n tendrá facultad 
de aumentar el fondo de subsistencia y  la poblacion: pe
ro no se aumentarán ni uno ni otro mientias que este 
sobrante no se emplee en el trabajo y  ¡4 industria (que 
aquí compreheqdp-también -el -come^Jo. )

8. .Pof el contrario, si el consumo (entendido como 
queda dicho ) es mayor que 1̂ producto, sea por moti» 
vos contrarios á los indicados, ó qualquiera otra causa ó 
desorden} el capital productivo siempre defy: ser igual 
por }o t menos al valofs 4 el producto general. Pero siem
pre debe también jáisminuif, no splo- en el imparte tj© 
la diferencia entre el producto y  consumo, sino en riizcn 
de la influencia mas ó tainos nociva que debe tener es
ta diminución en el giro de la sociedad* Sppopieudo/jue 
él capital de habilitación se rebaxe ó disminuya un déci
mo: si ^sta rebaxa se hapf con orden y  sabiduría, de

*
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modo que recaiga sobre los agéntes <Ie la agricultura, 
industria y  comercio en una justa proporcion que no les 
impida ni embarace el uso libre del capital que les tes
ta: en este supuesto, el producto general solo se dismi
nuirá eu un décimo; pero si recae sobre ellos con des
igualdad, de tal suerte que muchos queden imposibilita
dos de hacer uso del capital que les queda, en este even» 
to el producto general puede disminuir dos décimos, un 
tercio, la mitad ó mucho mas. Esta es una circunstan
cia que se debe tener m uy presente en el caso que nos 
ocupa, como se hará ver despues.

9. Supuestos estos principios veamos á quanto pue
de ascender el producto general de la N ueva España ? 
¿si ha tenido sobrante de veinte años á esta parte? ¿si 
este sobrante se halla acumulado en plata en el tesoro 
público, ó en las caxas de los individuos ? ¿ ó si se ha 
invertido en industria y  trabajo con aumento de la po
blación y  de las rentas del Soberano?

Producto general de la Nueva España.

P la ta ..................................................................... „  24.000.06a.
Frutos, estimados eh las tablas de Hum-*

bold por el valor de diezmo entero. a4.ooo.ooO. 
Grana* baynilla,. zarza* purga y  pimienta 

no comprehendidos, en las. tablas por no 
pagar diezt’no. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,3.000.000.

Com o el azúcar y  el añil solo, pagan de 
diezmo el quatro por cienta y  se regu
laron en dichas tablas por diezmo en
tero, se debe añadir al producto de frutos. 2.000.000. 

En las. referidas* tablas se regula la in
dustria de ia Nufeva Eápaña en cosa de 
dos millones de pesos, pero asciende in
dubitablemente por lo- menos á . . . „  ó .o oo .o o d

Suma, ,, 59.000.000.



10. Según parece asciende el producto general á cin
cuenta y  nueve millones. N o se puede saber á quanto 
asciende el consumo, pero es notorio que en fel ultimo 
periodo de veinte años se aumentó la poblacion de la N ue
va España en mas de un quinto: se aumentó el produc
to general en un tercio, y  las rentas del Soberano en 
la m itad: efectos todos del comercio libre que saliendo 
del monopolio ea  que ,1o tenian doce ó  catorce, casas de 
la Nueva España, (que solas cargaban en la feria de Xa* 
lapa coa  e l importe dé cada flota, lo veíidian á su gra
do y  acumulaban el dinero para entregarlo junto á la flo
ta inmediata. Saliendo,, pues, el comercio de semejantes 
trabas, dió u a  impulso general á todo- el giro de la so
ciedad, multiplicando prodigiosamente los agentes de la 
agricultura* industria y  comercio,, y  por consiguiente todos 
los productos de estos- ramos. Se multiplicaron por consi
guiente los, medios de subsistencia y  ocupacion de los hom
bres: y  así se aumeató la poblacion en el grado susodicho.

11. Este feliz resultada acredita que en. el referido pe
riodo hubo auualmente umsobraifte de Consideración, que 
fué aumentando progresivamente el capital productivo y  
el producto general: pero peraianeciend-a siempre éste su
perior á aquel hasta 805,. e a  que. ta l vez. se habrá dete
nido la progresión. Por consiguiente se sabe que hasta 
aquella fecha el capital productiva n a  igualaba al Valor 
del producto 'general: ó no llegaba á. la¿ cincuenta y  fiue» 
ve millones, á que ascendia el producto- general: y  así 
tenemos ya términos bastante* íixos pará coBhparflr la su
ma de los capitales piadosos con e l capital productivo ó 
de habilitación.

Cetnpnracion¿

Capitales, piadosos que se exigen para la
consolidacion de vales............................... ..... 44.500.000,

Capital productivo ó de habilitación. . „  59 000.000.



Por esta comparación resulta que los capitales píos que 
se exigen importan mas de dos tercios ó  cerca de tres 
qua’rtos del- capital productivo ó de habilitación, y  así no 
habiendo plata a c u m u la b a  en la Nueva España, no se pue* 
den pagar Jos capitales que sé exigen sin rebaxar el ca
pital productivo en mas de dos tercios ó cerca de los 
tres quartos, Veamos, pues, si exist/ ó nó tal acumu
lación.

12. Este hecho se comprobaría en Méxic9 facilmen» 
t$ con solo tres documentos. Primero, el estado de los 
productos de casa de moneda respectivos á dicho perio
do. Segundo, un estado de entradas y  salidas de la adua
na de Veracruz comprehensivo del referido periodo. Y  
tercero, otro igual estado de la aduana de Acapulco. Co^ 
estos trps documentos se podía comparar exáctamente el 
resultado de la plata acuñada en los referidos veinte año? 
con el de la plata .extraid^ ea el mismo .tiempo. Si impor
taba m is la extracción que la amonedacioo, resultaría con 
evidencia que en este periodo no se había acumulado pla
ta alguna en la N ueya ¡España, y  aun «e había extraído 
parte de la plata acumulada ep el tijenyro anterior, eo r  
tno se cree geperálment^ ea aquel reyno. Y  er̂  este co»t 
cepto varios cuerpos que suplicaron la suspensión de la 
citada real cédula, pidieron al virey que s,e sacasen de 
su cuenta estos dopui^eptos y  se remitiesen á S, M. j>a- 
ra que pn sif vista resolviese lo que .fuese de su í^al a g rar 
do. Ademas son allí notorios los .hechos siguientes.

13. Primero: Comparados, los . astado? de entradas- y  
salidas que se han publicado desde el establecimiento dei 
Consulado de Veracruz, resulta que la extracción de la 
plata par aquel puerto qnid^ c o a  la que ha salido por 
el de Acapulco, importan mucho mas que la plata acu
ñada en México^ Segundo: Se bahía notado la misma re» 
sulta eo los’ años anteriores por la. constancia cierta del 
producto de casa de moneda, y  por las noticias que 
habían '"comunicado" de Veracruz y  Acapulco, en cuya 
certidumbre siempre se interesa,¡el comercio. Tercero: Se
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aumentaron en ‘ este tiempo las contribuciones y  las ren* 
tas teales con un exceso que no tiene? proporcion con el 
aumento de la casa de moneda, com o se advierte por i as 
tablas de Humbold. Quarto: Se tomaron diez y  siete m i
llones á censo sobre la renta del tabaco, se hicieron gran
des donativos por los consolados, minería, iglesias, ciu
dades y  vasallos partifculares, que importan algunos millo-- 
nes: y  hubo también extraordinaHa^ extracciones de go»* 
bernadores y  gefes, que ño basari dé quatro millones. 
Quinto: Salió todo lo perteneciente ál Soberano, y  debe 
salir todo lo que exista en la actualidad. Sexto: El so
brante de los individuos se ha invertido y  se invierte to 
do en la agriéültüra, industria y  comercio. Nadie reser
va mas que aquella Cantidad que es necesátia para pa-1 
gar el plazo que se vence, comprar con oportunidad y ' 
no exponerse al peligro de vender con sacrificio. Esta can
tidad compone parte del capital prodactivo y  del dine
ro circulante, y  es el a to a  del giro y  la causa inmediata de 
la prosperidad dé todo génerb de negociante. Esta regla 
es tan general que-^apenas: liegarárí á diez fas excepciones 
que admite la materia, pueí solo tienen lugar respecto' 
de aquellos hombres de mocho comercio, que llegando á 
cierta edad en que se d e b ilité  sus fuerzas, ño dán"ma» 
yor extensión á fta gire?, y  &éu.fr)ul&n en plata las uti» 
lidadífs anuales pbr seis, ocho fr -diez ■años qué sobrevt»r 
ven. Y así habrá acumulado pot* este capítulo en la N ue
va España quando mucho millón y  medio de pesos. Sép- 
tttno'. Aquel comercio debe siempre al extrangero de quin
ce á veiipte millones. Octava: D e •'doscientos tnil nego
ciantes en todo genero grandes y pequeños, no hay un 
vigésimo que pegocie con caudal propio: todos los demas 
giran con caudal ageno, parte á réditos del cinco por 
ciento y  lo demas á crédito con pérdida de un quince

• por ciento, que es la diferencia ordinaria de comprar al 
fiado ó á plata afectiva:' y  se conservan por opinion á 
fuerza de industrió y  talento, y  el que no tiene estas 
qualidades perece. Nono y  ultimo'. Existe poca plata en

101



circulación relativamente al giro que se sostiene y  con
serva casi en dos tercios por avaluación de un agente á 
otro, compensándose el recibo con el enyio sin interven
ción de moneda y  por medio de las letras de los mine
ros, que circulan tres ó quatro meses por todo el reyno 
antes de su pago en. México, sirviendo entre tanto de sig
no para celebrar y  cumplir cada una de ellas diez ó do
ce transacciones. Y  así por mas difícil que sea formar con
cepto exacto en la materia, sin embargo manifiestan estos 
hechos, que es moralmente imposible que haya plata acu
mulada en aquel reyno.

14. Mas: El que expone, se halla con bastantes co
nocimientos prácticos en el asunto por haber servido vein-> 
te y  dos. años el juzgado de testamentos de Michoacan 
y  reconocido el estado de un gran «limero de caudales, 
en la visita de los testamentos, en la fundación de las 
capellanías y  obras, pías, en las yapantes y  en las nuevas 
imposiciones de los caudales redimidos (que liquidadas por 
los libros de- depósitos comprehensivos de veinte y  cinco 
años precedentes á 805, resi>jtó que en el primer vein- 
tenio se redimió por año común la cantidad de noventa 
y  cinco mil pesos, y  en el quinquenio siguiente salió el 
año común á razón d? qua^cnta y  tres mil pesos, üir- 
constancia bien notable y  qpe fue el efecto de la falta de 
azogues de 99, Boo, y  En las testamentarias se ven
los inventarios, gravámenes, y  responsabilidades de cada 
patrimonio: en ias otras funciones, de visita, fundacio
nes, 8cc,, se reconocen por aprecios y  certificaciones de 
gravámenes los valores libres de las hipotecas,, y  por in* 
formaciones secretas la idoneidad de los fiadores quando 
no se dan hipotecas. El que expone ha tenido tam» 
bien comunicación estrecha con los que manejaron los 
tribunales eclesiásticos de México y  Puebla, y  con otros 
muchos jueces y  magistrados seculares, y  conferenciado 
con sugeros de conocimiento y  reflexión, poc cuyos me
dios se háüa casi en estado de aforar la mitad de los pro* 
pjetarias de N ueva España: baxo este supuesto asegura
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que casi todos los labradores tienen apuros.para sostener 
sus familias y  el cultivo de sus haciendas dos, tres y qua* 
tro años en que los frutos suelen tener baxo precio, y  es 
necesario conservarlos hasta que se logra un precio regu
lar: entretanto sacan un capital á réditos, ó se empe
gan con los comerciantes ú otros sugetos: et que no tie
ne estos arbitrios, vende á menos precio sus frutos y  com
pra al fiado los avíos con mucho 'quebranto, y  los mas 
perecen; pero llegando los frutos á un precio regular ó 
ventajoso, los labradores pagan lo que deben, redimen 
Jos capitales que habían tomado á réditos, y  á veces uno, 
dos, ó mas de los anteriores.

15. Por lo que queda expuesto en los números an
tecedentes se vé que no hay plata acumulada en la N ue
va España para pagar los quarenta y  quatro millones que 
se exigen, que si fuera posible realizar el pago, se re- 
baxaría, el capital productivo ^ el producto geneial, y  
las recitas ordinarias del Soberano á menos de un tercio 
ó poco mas del quarto de lo que son en el dü; y  que 
no solo se experimentaría este efecto, sino es que des- 
habilindos los labradores y  fabricantes sin poder hacer 
uso del fcapital testante en el valor de la tierra, fábricas, 
oficinas y  aperos, se pararía el curso de la agricultura^ 
la industria.

16. Se ha'dicho con advertencia si fuera posible rea
lizar el pago. No lo es en efecto aun quando se llegara 
al extremo de seqüestra’r los ocho décimos de los pro
pietarios y  fabricantes; pero es muy fácil arruinarlos, co
mo sucederá infaliblemente si se les exigen las exhibicio
nes de contado y  anuales de que trata el reglamento. 
La junta superior de México las ha exigido y  sigue eii- 
giéndolas cojj amenazas de execucion y embatgo. La real 
cédula se comenzó á ^secutar allí en mayo de 805, y  
aunque se tomó la cosa con el mayor empeño y  se re
cogieron todos los caudales que habia con destino de 
imponerse en los juzgados eclesiásticos y conventos de mon
jas, con todo, tn  principios de junio de 806 solo había
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ermado en la caxa de consolidacion de México un mí. 
llon y  doscientos mil pesos entre la multitud de deudo
res que se habían reconvenido en las juntas provinciales 
y  en la superior de México: apenas habiau llegado á diez 
los sugetos que entraron en composicion, todos los de« 
mas se negaron á ella alegando imposibilidad. Es regular 
que sobre esto haya noticias exáctas al presente en la 
contaduría general de el ramo: pero lo ciecto es que por 
mucho que se estreche la execucion, siempre tendrá un 
efecto m uy moderado en quanto al fin, y  por otra par
te causará daños irreparables.

17. Pero se ofrecen medios, como es dicha aí pria» 
cipio, de consultar 3 las urgencias de la corona con mas 
prontitud y  menos daño, y  tal vea sin peí juicio alguno 
si se acompañan con la dispensación de algunas gracias 
que no perjudican á la metrópoli ni al erario.

j 8. Estos medios son dos* y  consisten el primero ea 
aumentar dos reales el derecho de alcabala, y  el segun
do en aumentar otros dos ó tres al precio del tabaco.

19. E l aumento de alcabala se hizo ya por dos oca
siones en aquel reyno en circunstancias menos urgentes 
que las del dia. Se paga allí á razón de seis por cien* 
to y  produxo en los años- de 804 y  8o£, seis millones 
de pesos según las noticias que tiene el exponente: y  así 
á razón de ocho producirá ( supuestas iguales circunstan* 
cías } ocho millones, y tendrá el erario dos millones mas 
sin rédito, costos ni trabajo, grande nt pequeño: y  quan» 
d a  no lleguen, á esta cantidad, llegará por la menos á 
millón, y  m edia con corta* diferencia.

20; E l aumento del tabaco producirá también millón 
y  medio ó. dos millones, pues en el quinquenio cumplí» 
do en 805 produxo de ocho á nueve millones, que de
ducidos costos quedaron libres de quatro y  medio ó cin* 
co  millones, siendo su precio el de diez reales libra y  ea 
propotcion puros  ̂ y  cigarros, y  habrá otro millón y me» 
iiio ó dos millones sin , responsabilidad, gasto ni trabajo.

21. N o es posible, como, es dicho, que se saque igual
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suma de las oblaciones forzadas y  voluntarias que ca u 
sarían un daño incalculable: y  por otra parte en estas dos 
contribuciones concurren circunstancias mucho mas favo
rables, pues la primera ya se ha impuesto otras dos ve
ces y  no debe causar novedad sensible: se confunde con 
el precio de las cosas, se paga inmediatamente por el 
vendedor y  no le advierte él comprador en quien recae, 
y  la paga por consiguiente sin repugnancia. L a segunda 
fecae sobre un efecto que en realidad es de luxo, aun
que la costumbre haya hecho de él una necesidad facti
cia: una y  otra tiene las ventajas de subdividirse y  ex
tenderse sobre ei mayor número en proporcion exacta del 
consumo individual, y  que ninguna 4 c ellas ocasiona res» 
ponsabiHdad, gasto ni trabajo.

22* Por el contrario la otra contribución recae sobre 
pocos sugetos con una desproporción enorme á sus for-» 
tunas y  consumos: recae sobre ios miembros mas útiles 
dd estado, íleshabilitandolos para dar movimiento á la 
agricultura, industria y  comercio, y  extingue en sus ma
nantiales el fondo de subsistencia y  las rentas del Sobe
rano. Por otra parte ocasiona gastos y  trabajo inmenso: 
por e4 pronto pierde el rey siete y  medio por ciento 
asignado á los agentes del cobro. Item: el cinco por cien* 
«o del rédito anual, que es una carga perpetua que dismi
nuye las rentas ordinarias y el crédito del fisco, con to 
dos los demas inconvenientes indicados.

23. Por cuyas razones se deben preferir á la prime
ra estas dos contribuciones: ellas no causarán perjuicio 
sino en quanto toquen al capital productivo rebaxándolo ó 
>nipidiendo su incremento, lo que no tardará en suceder 
si no se dispensan al mismo tiempo á la N ueva España las 
gracias indicadas. Porque debe ser grande el incremento de 
extracción, de las nuevas contribuciones, quales son, el au
mento de derechos de que trata la pragmática de arbitrios, 
€1 quince por ciento de las amortizaciones eclesiásticas y  
civiles, los derechos sobre herencias transversales, los que 
se recrecen á aquel comercio por almirantazgo, el valor

*
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de las enagenaciones de bienes raíces de capellanías y  obras 
pías, el importe de las oblaciones forzosas y  voluntarias 
que se han hecho y  se harán hasta que se suspendan los 
artículos 15 y  35 de dicho reglamento, el producto del 
subsidio eclesiástico, de las anualidades de prebendas y  
beneficios no curados, del nuevo noveno sobre la masa 
decimal de las iglesias, de la pensión de pulperías, y  de 
la sujeción indirecta á la alcabala de la industria de los 
indios, artículos todos de una grande importancia que 
debe absorver el sobrante del producto general, tal vez 
nulo ea el dia por la obstrucción de) comercio y  pérdi
das de la guerra, y  rebaxado el capital productivo si no 
se pone remedio con el auxilio de las referidas gracias, 
que podían ser las siguientes.

24. Primera: libre peí misión de fábricas ordinarias, de 
algodón y lana sin distinción de telares anchos ni angos
tos, ni de licencia ni otra formalidad que la de avisar á 
la aduana del partido para el cobro de derechos según 
las leyes y  los privilegios preexistentes. Ellas están per
mitidas en telaies anchos y  angostos á los fabticantes 
ricos, dueños de obrages por despachos formales del con- 
sejj y de los vireyes, y  están tolerados á ios pobits en 
telares angostos: los primeros consumen casi toda la la
na del reyno que por s&r de mala calidad no puede ser* 
vir para ningún género fino, y  así es que el paño mas 
superior que se fabiica en Querétaro no pasa de doce á 
catorce reales la vara, esto es, treinta ó treinta y  cinco 
reales de vellón, ¡sirven los texidos que se hacen con es
ta matetia para ponchos á mangas, capotes, chaquetas y 
calzones, naguas, frezadas ó mantas, de que usa la úl
tima plebe de ambos sexos. Todos son groseros y  de aque
lla clase que fabrica por sí y  para si el ínfinit» pueblo, 
no solo en los paises medio civilizados, sino también ea 
los mas cultos en que se hallan las fábricas en toda per
fección. Esta lana no admite salida, no se le puede dar 
otro destino porque el pueblo no usa colchones, y  no se
rá justo quemarla, porque, sobre otios inconvenientts ui*
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carecería mucho el precio del carnero. En quanto á las 
de algodon, en que mas se ocupa el pueblo, consiste en 
texidos de que usa el mismo pueblo para ropa interior 
en todo tiempo y  exterior en tiempo de verano, y  en to
da estación en tierra caliente. Los principales texidos son 
dos especies que llaman manta, la una ordinaria y  la otra 
retexida que tiene media vara de ancho, que vale la una 
á dos y  la otra á tres reales vara de aquella moneda, 
esto es, á cinco y  siete y  medio reales vellón, se subro
ga' en lugar de las platillas, creas, bramantes, cambayas 
y  otros géneros ordinarios de la India. Por manera que 
si se fomentara este género de industria, se quitarían á 
la'Francia, Flandes, Silesia é India oriental mas de qua
tro millones de pesos que importan estos artículos consu
midos por el pueblo. La metrópo'i ni tiene lienzos ni al
godones para vestir k la mitad de sus habitantes, ni re
mite á aquella colonia sino es algunos lienzos gallegos de 
tan poca importancia que no merece aprecio en el caso. 
Tampoco remite la cantidad de paños finos suficientes 
al consumo de las personas acomodadas, ni paño de se
gunda, ni otros géneros de mediana calidad que consu
me el pueblo medio. La mayor parte de estos artícu- 
cülos son todos extrangeros, y  asi es evidente que no le 
puede resultar ningún perjuicio de las tabricas ordinarias 
de -algodon y  lana de la Nueva España, y que protegí* 
das evitarían en gran parte aquellos inconvenientes.

25. Segunda: en el supuesto cierto de que no se pue
de nacer mas uso del azogue que en el beneficio de las 
platas; que en la Nueva España se halla la introducción 
de éstas en las caxas reales y casa de moneda tan cor
riente y  arreglada que no admite fraude alguno; que 
en las ocasiones de guerra como la presente y  la pasa
da la falti de este aitículo suele causar1 daños inmensos, 
( pues solo Guanaxuato dexó de consumir por esta falta 
mas dé nueve millones de pesos en los años de ggt 800, 
y  y  en el supuesto también de que los mineros
ricos y  beneficiadores d<; plata > el tribunal de minería,
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y  las diputacioues de Guanaxuato, Zacatecas y  Catorce 
desean prevenir estos perjuicios y  tienen fondos para ha
cer un acopio de reserva de ochenta á cien mil quinta
les ¿qué inconveniente podrá haber en que se Jes permi
ta extraer de sa cuenta y  riesgo de los almacenes del rey 
esta cantidad de azogue ú otra que parezca mas propor
cionada? Ciertamente no se concibe alguno: por el con
trario se agolpan á primera vista grandes -utilidades. E l 
erario podría hacer uso de tres ó quatro millones que tie
ne invertidos en este objeto: la minería trataría de ha
bilitarse á todo riesgo aun en .tiempo de guerra, y  se pre
pararía al primer momento de Ja paz para un acopio su* 
ficiente en otra guerra futura. L a necesidad de habilita
ción pronta es bastante grave, según noticias que tiene 
el exponente de Guanaxuato de octubre último en que 
se le asegura que no había azogue sino paca ocho meses, 
es decir, hasta el corriente junio. Convendría, pues, con
ceder esta licencia, y  en tal caso la real hacienda solo 
tendría que proveer al consumo corriente de los zan- 
garreros pobres y  reservar para ellos en las caxas de 
México veinte y  cinco mil quintiles para el caso de guer
ra. Se nota de paso que el consumo anual de azogue de 
N ueva España es un año con otro de diez y  ocho mil 
quintales.

26.. Tercera: se debe quitar la pensión de treinta 6 
quarenta pesos sobre Jas pulperías ó tiendas de comes
tible?. Es realmente impolítica, lo primero porque redu
ce mucho los consumos con perjuicio de la agricultu
ra y de el jerario, que pierde mucho mas en la fal
ta de estos consumos que lo que importa la tal pensión. 
L o  segundo, porque estanca estos artículos en Jos ten» 
dajoneros ricos á quienes importa casi nada esta pensión 
anual respecto á su giro. L o  tercero, porque es infinita-, 
mente desproporcionada por la desigualdad que existe en
tre los teniajoneros que tienen de capital desde veinte 
y  cinco pesos hasta catorce mil, Los de quatro mil para 
arriba ocupan en cada ciudad y  pueblo los centrps y  pa»
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tages de mayor consumo y  son relativamente pocos. El 
m ayor número es el de doscientos pesos de capital y  
de bay abaxo. Y  lo quarto y  último, porque priva de 
subsistencia á un grao número de familias pobres que vi
ven honestamente con estos mercimonios cortos.

27. Q uaita: también conviene rebaxar des pesos de 
los seis que se impusieron . sobre cada barril de aguar* 
diente de cana a l salir de la fábrica, pues arruina al fa» 
bricante si no recurre al fraude, que es otro motivo de 
ruina y  perjuicio del erario. L a real cédula del asunto 
fundada en principios verdaderamente económicos, en
cargaba al virey na se deslumbrase con la ganancia del 
momento, pues estaba acreditado que en Caracas pro- 
ducia mas un peso sobre cada barril que los dos que 
se habían impuesto al principio, y que en la Habana era 
también mayor- el producto de esta- pensión después que 
se había reducido de quatro á dos pesos. Sin embargo 
se puso aquella pensión exdrbitante con un reglamento 
tan minucioso, complicado y  arbitrario que no hay clau
sula que no ofrezca una disputa y  dé pretexto á los guar
das para hacer atentados sobre los causantes.

28. Quinta: se podia permitir y  sujetar á contribu
ción el mexcal 6  aguardiente que se extrae de una es
pecie de maguey que no sirve- para otra cosa. Se per
mite en Tuxpan, pueblo de indios perteneciente á Gua^ 
dalaxara: se permitió también en provincias internas en 
el año pasado de 80, y  en 92 produxo á la real hacien
da veinte y  quatro- mil trescientos diez y  nueve pesos 
cinco reales seis granos en ui> pais- casi despoblado én 
que es difícil sujetar á contribución el consumo. Se fabri
ca de contrabando en el resto de Guadalaxara, en Mi» 
choacan, Méxtco¿ Durango y  nuevo Reyno de León. ¿A. 
quanto no subiría un consumo tan general' si fuese per
mitido y  tasado ? El pulque, que apenas se usa sino en 
Toluca* México y  Puebla, asciende á ochocientos mil pe* 
sos. Permitido el mexcal en todo el reyno produciría den
tro de dos años mas de un millón. E l aguardiente de



caña se mezcla con el de España en cantidad de un quar- 
to y  aun de un tercio, y  aun con esta mezcla se dá 
tal preferencia á este aguardiente sobre las del país, que 
solo se recurre á las áltimas quando falta la primera ó 
no alcanzan los medio? de adquirirla. La mayor canti
dad que se ha remitido de la península en tiempo de 
paz no baxa de treinta y  dos mil barrites. ¿ Como ha de 
alcanzar esta cantidad para el abasto de cinco millones 
y  medio de habitantes? N o alcanza positivamente y  se 
consumen las del pais casi todas furtivamente con perjui
cio del erario, porque ó no se permiten ó están m uy 
recargadas de derechos. Y  así es evidente que no resul» 
tara perjuicio alguno á la metrópoli por esta permisión, y  
que las dos bebidas tasadas con equidad, y  manejadas 
con moderación formarán dentro de dos ó tres años un 
.artículo de reai hacienda que pasará de dos millones de 
pesos.

2q. Sexta y  última: convendrá reformar al mismo tiem
po algunos privilegios fiscales, como el que el fisco no 
ha de litigar despojado, porque con este motivo se hacen 
executivas todas las causas aunque sean ordinarias y aun 
temerarias: bastando por exemplo en materia de alcabalas 
un oficio del último receptor para proceder al depósito de 
la cantidad demandada y  en su defecto al embargo y  
seqiiestro de bienes. Item: el que el fisco tenga preferen
cia en caso de duda sobre el vasallo por el abuso que 
se hace en este privilegio, extendiéndolo no solo á las du
das racionales y  fundadas, sino á las mas ligeras y  afec
tadas. Item: el que se atribuye á las sentencias no pro
vocadas de los intendentes, que son los jueces de prime
ra instancia, para que sean executivas contra el vasallo y  
no contra el fisco, sin que preceda la aprobación de la 
junta superior de real hacienda: privilegio que se debía re
vocar por lo menos en las causas menores que no lle
gan á mil pesos, porque no baxan de esta suma las cos
tas de la tal aprobación que es superior á las faculta* 
des del mayor número de litigantes, Iterq; la inmunidad
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de lo í dependientes del fisco quando litigan sin causa jus» 
ta, que parece debía concederse solamente á los jueces y  
magistrados superiores. El espíritu fiscal se halla tan in 
timamente ligado con los intereses de sus dependientes, 
que no necesita estímulo sino freno. Y  así parece que no 
habria inconveniente en estas reformas, que lo serian solo 
en el nombre, y  causarían sin embargo efectos m uy sa
ludables y gran reconocimiento en el pueblo á la bene
ficencia soberana.

30. Por lo menos convendría una exhortación gene
ral de S. M. á todos los jueces del fisco para que atien
dan igualmente los derechos de los vasallus en concur* 
renda de los fiscales, y  una exhortación patética á rodos 
los dependientes para que traten con dulzura, equidad 
y  moderación á los vasallos, facilitandoks el pronto des
pacho y  evitando todas las dilaciones y  molestias posibles.

31. Con Ja dispensación de estas gracias ó aquellas 
que parezcan mas compatibles en el estado actual de las 
cosas, y  Ja revocación de los artículos 15 y  35 del re
ferido reglamento, se podrán -aumtntar dichas dos con
tribuciones con suceso próspero y  feliz. El exponente se 
halla tan intimamente convencido de quanto dexa pro
puesta, que expondría, si Je fuera lícito, su cabeza al re
sultado: y  expone desde luego sus temporalidades en quan» 
lo  le sea permitido.

Reforma fundamental capaz de elevar el real erario de la 
Nueva España -á treinta millones de pesos en un decenio 
de paz, eondicioti de las personas, reducción del pueblo dis
perso á poblaciones, propiedad. H e aquí los elementos de 
este sistema.
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N O T A ’. Concluidos mis asuntos particulares en Madrid 
desde principios del año pasado de 807, me detuve allí con 
el fin solo de promover la suspensión de la real cédula de 26 
de Diciembre de £04 sobre consolidacion de vales en las



Américas. Uno de los medios que puse en práctica, fué 
el de lograr una audiencia del favorito G odoy por me» 
dio de un teniente general de su confianza, el qual ha
biéndome entretenido por quatro meses con vanas espe
ranzas, me desengañó al fin diciendome, que la materia 
era tan delicada que no se atrevía á tocársela. Entonces 
solicité una conferencia con D . Manuel Sixtos Espinosa 
( que era el Neker de G o d o y ) y  la conseguí por medio 
del Señor D. Antonio Porcel, secretario del consejo y  
cámara de Indias, á quien respetaba Espinosa por haber 
sido su gefe. Hablé en presencia de los dos una hora so
bre los inconvenientes que había en las Américas para la 
execucion de la citada real cédula. Me escuchó- Espino
sa con dulzura sin contradecirme una palabra, y al fin 
me dixo que le formara un apunte de las razones expues
tas en la concurrencia, con cuyo motivo formé en dos 
mañanas el escrito que antecede, en cuya vista me con
testó Espinosa, qué se concederían á- las Américas todas 
las gracias que yo pedia en su favor; pero que el esta
do de los negocios no permitía por entonces la suspen
sión de la refetida real cédula. A  los ocho dias de crea» 
da la junta suprefria dfc Sevilla, presenté en ella una co
pia de este escrito reproduciéndolo y  añadiendo los nue
vos motivos de suspensión que- ofrecían las circunstan
cias , y creo que mi solicitud pudo haber tenido algún 
iníluxo en la suspensión general de la consolidacion que 
decretó la referida junta. =  Manuel Abad Queipo.
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IX3

Proclama á fas franceses, en que se les hace ver la 
chocante cmtradiccion entre sus doctrinas y su cmánc• 
ta servil, que sufre el despotismoj feroz, de Bonapurte, 
^ íe  describe el carácter ds este menstruo.

3 ^ uebto generoso ¿ t í o  eres hoy aquel mismo pueblo, que 
«n 91 y  93 proclamó á~la faz del universo la solemne de* 
«laracion de los derechos del hombre? ¿N o eres el mismo, 
-que deseando ^vivir baxo el imperio solo de la ley, em* 
prendió una lid sangrienta, y  llegó á la cumbre de. la 
-gloria al través de todo género de obstáculos, á costa de 
sacrificios inauditos, con el tin único de conquistar ia li
bertad, 4a igualdad, la independencia? ¿N o eres aquel mis- 
ano pueblo que ofreció al mundo no tomar las armas para 
ninguna conquista, ni hacer uso de ellas sino para su pro- 

,pia deftnsa, ó  para la protección de los pueblos libres ú 
•oprimidos que la implorasen, sin mezclarse en los gobier
nos de Jas otras naciones? Sí: tales fueron entonces tus 
sentimientos y-sublimes concepciones; y  Ja España cree, 
que estos mismos sentimientos ocupan todavía el corazón 
■de la¿nayor y  mas sana parte de todos tus habitantes.

•Pero i porqué fatalidad no has -disfrutado un mo* 
mentó de .tan decantados derechos? ¿Porqué encadena
miento de desgracias has caido baxo el peso del mas feroz 

.despotismo: y  olvidando la dulzura de tu carácter y  ame
nidad de tus modales, has -venido á ser un pueblo de ára*. 
bes ó wandalos, que lleva la desolación y  Ja muerte sobre 
la fc.z de la tierra, trastornando los.gobiernos libies y opri
m ido?, y  atacando á tus mas fieles amigos y  mas íntimos 
aliados? ¡O h miserable condicion de los mortales! La per
fidia y  la maldad prevalecen de ordinario sobre el candor 
y  la virtud.

La imprudencia en cortar de « a  golpe todos los la-
*



zos sociales precipitó la Francia en la mayor anarquía, en 
el caos mas tuibulento y agitado de quantos menciona la 
historia. N o se presentó un W asington, un Franklin. Y  
los gefes de las facciones, mas crueles que los tigres, baxo 
los augustos nombres de patria y  libertad, regaron aquel 
precioso suelo con la sangre de la inocencia y  la virtud, y  
la manchalon con todo género de crímenes. Pero á lo me
nos conservaron una constitución, que mudadas las cir
cunstancias, pudiera tal vez salvar la libertad y  la patria.

Vino despues un tirano astuto, el Genio del m al, 
Bonaparte; y á pretexto de sufocar las facciones,, acabó 
con ellas, con la patria, con la constitución y  la libertad: 
y  enriendóse en menos de cinco años en déspota el mas 
absoluto de la tierra, corrompió en un decenio las costum
bres públicas, y  desnaturalizó el carácter francés, exaltan
do su espíritu militar aL grado de la fiebre de un frenético, 
que se consume en sus convulsiones, y  destruye quanto se 
eucuentra en la esfera de su alcance. Y  haciendo uso, (ó  
por mejor decir el mas desenfrenado abuso) de una fuerza 
tan grande y ta-n exáltada: y  poniendo en juego todas las 
tramas de la astucia y la perfidia, al principio con simu
lación y  despues. con el mas impudente descaro, sentó las 
bases para erigir su trono sobre todo el occidente.

Es verdad que para ello debe sufrir *1 continente 
de la Europa todos los estragos y hasta la misma batbaiie 
que sufrió con la invasión, de los; hunos y  los wandalos. 
Pero no ín'iporta: todo debe ceder á la gtoua deL héroe de 
la F ¡an d a: todo obstáculo,, sea* el que fuere, debe sacrifi
carse e a  las aras de su, ambición. Los franceses por una 
parte encadenados con su misma fuerza militar, y  con una 
policía tan numerosa y  vigilante, que no- iia  tenido ejem 
plar en ninguna sociedad: y por otra deslumbrados con la 
brillantez de las victorias, que alimentan el orgullo y  la 
presunción nacional: los franceses,, dice Bonaparte, sufri
rán el yugo entretenidos, con las magnificas frases de la 
gran nación: altos destinos de la Francia: prosperidad ; go
ce de las colonus españolas: humillación de los ingleses, y
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otras semejantes. Los otros pufeblos nada significan. C o n 
sumidos y  degradados por el desórden dé sus antiguos go« 
biernos; recibirán el yugo que les imponga el vencedor de 
Marengo, Gena y Austerlitz. Si algún pueblo, conociendo 
que el despotismo extrangero produce en diez años mas 
estragos que el despotismo propió en diez síglós, conservá 
aún energía para resistir j  se le exterminará, como dice Mu» 
rae,, con la irresistible fuerza de sus exércitos.

Sí franceses: tal es el resultado de vuestra famosa 
revolución del 18 brumario año VIH (9  de noviembre de 
9 9 ). El no podia ser o u q , como- podréis juzgarlo por los 
hechos, que desnudos de los coloridos y  so/hbra de la li
sonja, se preseLtafán ¿n su puntó dé vista ríatural.

Bonaparte comenzó esta-obra desamparando el exér- 
cito de E gipto, tal vez de acuerdo con el enemigo, como 
algunos lo creen, y  1» Francia perdió el exército y  aquella 
preciosa conquista* que el podía conservar por sia talento 
y  su famajJifidQroráfcaftdo á. p atfií da la pérdida de los 
tesoros, de la eiquadrasy de treinta mil frai.ceses que pe
recieron en ella: y  dexó sepultado el Egipto en un mar de 
calamidades, privando á aquel recomendable pueblo, maes» 
tro anticuo del géneíra hum.moj de los bienes que debia es
perar de la humanidad francesa .̂

E a  París maquinó c<m Síeyes y  Tayllei'and la refe
rida jornada del 18 brumario * y  en ella insultó la mages- 
tad deL pueblo francés, y U acabó del todo, arrollando y  
jdestruyendo con -la mayor impudencia ta representación 
nacional una» solemne y  pías legítupá de quantas rbñere laí 
historia, usurpando justamente toda la autoridad de la na
ción. Y aunque la adulación emplea todos los resortes de 
la eloqüencia, para persuadir al mundo que fué obra de la 
nación francesa; el mundo ve bien, que Sienes y  T aylle- 
rand no eran la.ilación francesa,* que elU deseaba vivir li
bre^ ó baxa un gebierno limitado; y  qüe no podia mudar 
instantáneamente una opinion, que había sostenido hasta 
entónces con los mayores sacrificios. Verdad es que aprobó 
despues la constitución del año VIII. Pero también aprobó



la prorogacion de por vida del consulado de Bonaparte 
(aunque hubo ocho mil generosos patricios que votaron lo 
contrario). E l toleró los senadoconsultos ulteriores, que 
fueron preparando el del 28 floreal año XIII, que trans
fiere á Bonaparte el imperio francés hereditario^ baxo cier
tas formas, que debían reprimir de algún modo el- despo
tismo. Y  ha tolerado y  tolera el abuso que hace el empe
rador de estas mismas formas, abrogándose la autoridad de 
legislador absoluto, con desprecio de todas las constitucio
nes. Su aprobación y  tolerancia fueron extorcidas por la 
astucia y  por la fuerza, despues que había perdido .su re
presentación y  libertad.

Hecha la paz de Amiens, Bonaparte trató de reco
brar á Santo Domingo, teniendo en su mano todos los 
medios imaginables para asegurar el suceso: este suceso fue 
funesto, porque deseando exaltar á su cuñado y  .deshacer» 
se de ôs militares que le incomodaban, envió ^dicen los 
escritores franceses) uq -geneial sin.talentos, y  un exéteito 
compuesto de oficialidad descontenta y  de las heces de los 
demas exércitos,-por cuya causa 17© franceses perecieron 
baxo la cuchilla de los negros; cuya venganza se permitió 
despues ̂ todos io s horrores propios de su ferocidad, y  ex
terminó todos los blancos de la isla franceses y  españoles: 
y  la Francia perdió para siempre aquella rica colonia, an
tiguo manantial de su prosperidad.

Entónces pudo cubrirse de una gloria inmortal, co
mo dixo Carnot, dandp ,1a libertad á la Francia. Pudo cu
rar sus llagas, conservando la paz  general j  pero el corazón 
del déspota ambicioso es incapaz de sentimientos liberales 
y  generosos. Aborrece la paz, porque se opone al espíritu 
de dominación que le devora. Am a la guerra, porque ella 
le proporciona los medios de conservación y  engrandeci
miento. Y  asi es, que Bonaparte sin licenciar un soldado, 
se quedó con setecientos -rmil combatientes sobra Jas armas 
en actitud guerrera, dando motivo á los ingleses para ne
garse á fa evacuación de M alta: islote despreciable en la 
balanza de los intereses de la Fraacia para una guerra san*
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gtienta, que la atraxo la pérdida de sus colonias, de su 
marina, de su comercio, de su industria, y  de un millón 
de hombres de su mas preciosa juventud: y  que Bonapar- 
fe debió sacrificar á la paz para fíxar sobre sí la confianza 
y  la admiración de la Europa, y  consultar al recobro de 
sus colonias y  restablecimiento de su comercio y  marina, 
que debía estar en el día en un estado floreciente. Si el 
marqués de la Ensenada puso á un tiempo en quilla (en el 
año de 54) veinte navios de línea, que flotaron á los ocho 
meses, co a  solos trece-millones de pesos, á que estaba en» 
tónces reducida toda la- renta de España, ¿quantos pudo 
haber construido Bonaparte en ocho años con ciento y  
treinta, ó ciento y  quarenta millones de la misma m o
neda de renta anual, y con otros recursos inmensos que no 
tenía Ensenada? ¡Q ué perspectiva brillante presentaría hoy 
la Francia! i Que poco debía temer de su rival la Inglater
ra ! Pero Bonaparte nunca pensó en la felicidad de los 
franceses^

Ocupado solamente dé su ambición y  su familia, 
aprovechó con ansia este motive de discordia. Dividió sus 
exérdtos, dexando la mitad sobre las fronteraá de la Aus
tria y  la Prusia, con el intento que manifestó* despues, y  
con la otra mitad erizó' la Francia de bayonetas, baxo el 
espaciólo pretexto de un desembarco fin Inglaterra, y  coa 
fnarwfkstos, campairientos y  la farñosa esquadrilla de Bolo- 
ña, entretuvo ppp tres* años la vivacidad francesa, á fin de 
apartar su atención de las maniobran secretas, con que pre
paraba el senadoconsulto del 28 fiore&l año XIII, esto es, 
ia quarta dinastía de la Francia, objeto primario de todas 
sus medidas.

En este dempO arrojó la máscara, y  se propuso in
vadir tddas las demas naciones. Violó la fé prometida á su 
hija primogénita la repúbáca Cisalpina. Erigió el reyno de 
Italia: y  ofreciendo á Ja Europa qüe en la paz pasaría á 
otra mano y  nunca se reuniría al impeno francés, á pocos 
meses, violando también esta promesa, lo declaró una pro
vincia de este imperio. Y  como entíe tanto se iba descu-
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briendo la ilusión del quimérico desembarco de Inglaterra; 
aceleró la guerra de la Austria, ya  preparada de antema
no por la posicioa del exército sobre sus fronteras: y  trató 
de asegurar el suceso por la traslación del otro exército 
desde las costas d el nort? á,las orillas del Rfyio, por sus in
teligencias secretas con los generales austríacos, y  mas que 
todo, por sus dolosas prpmesas al Rey de Prusia, que de 
otra suerte le hubiera cortado la retirada y  hecho prisio
nero con todo su exército en la famosa batalla de Auster- 
li^z. Seguidamente invadió el reyno de Nápples por la ra* 
:?Qn suficiente de la fuerza, coonestada con un manifiesto 
lleno de las m is negras calumnias Y  en el concepto seguro 
de que el emperador de Alemania, debilitado por una par
te y  resentido por otra, no saldría a la defensa de la Pru
sia, se resolvió á atacarla: (en los manifiestos de la Austria 
y  la Prusia se demuestra -quieq fué el verdadero autor de 
estas guerras). Siguieron pues las gloriosas campañas de la 
Prusia y  la Polonia, que costaron á la Francia mas de 
trescientos mil horrubres y  ochocientos millones de francos: 
pérdida bien Compensada con la poJeccion de quadros> que 
expuestos en el museo Napoleon, ceban el orgullo francés, 
que se .complace en ellos diciendo: estos son los trofeos de 
nuestras conquistas,

Q uitó des pues la libertad á los holandeses, y  les pu* 
sp un rey in.vecil que detestan por el título y  la persona: 
destruyó las pequeñas Repúblicas de Italia; y  b s  -leyes y  Ja 
independencia de los suizos, único pueblo del continente 
que vivía libre y  fe liz ; y los metió en la anarquía, para 
quitarles la libertad quando les parezca oportuno. Despojó 
sin causa ni pretexto al Santo Padre de los estados ponti
ficios. Sorprehendió en territorio ageno al duque de En» 
guien, príncipe digno ciertamente del trono de> ht Francia, 
porque inquietaba al usurpador por sus derechos, sus vir
tudes y  talentos militares; y  lo asesinó en París con la in
famia que es notoria, y de que aun se avergüenzan todos 
los franceses. Hizo concurrir á Carlos IV  al destronamien
to de sus hijas la reynj* d§ Etruria y  princesa del Brasil,
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por el infame tratado de Aranjuez, que executó antes de 
ratificarlo, apoderándose de sus estados; y  le despreció 
despues en todo lo demas. Violó á principios de este año 
el tratado de paz con la Austria, ocupando Ja orilla dere
cha del Rhin, que declaró parte integrante del imperio 
francés, demoliendo las plazas y  dexando á la Alemania 
sin barrera alguna en sus confines. Y  este es el primer paso 
para la invasión de la Austria en la primavera próxima. 
Finalmente ocupó la España y la Dinamarca por medios 
indecorosos y  viles, que perpetuarán su  memoria en las 
generaciones futuras.

Este déspota corrompió como Sila la moralidad del 
exército, cuidando solamente de exaltar la intrepidez mili* 
tar y  la adhesión á su persona, por la impunidad de todos 
los crímenes á generales, gefes y subalternos, que han ve
nido á «er unos caniba'es feroces, que degüellan sin pie» 
<Jad, é insultan sin pudor la religión, la propiedad y  la ho
nestidad de las mugeres, sin excepción de las vírgenes con
sagradas á Dios, que los wandalos respetaban: xa adulos 
mas y  mas en sus intereses por medio de instituciones, 
que ligan al servicio militar las grandes dignidades, los go» 
biernos, la administración de la lenta pública, de la poli
cía, y aún de la justicia, los honoies y  consideración pú
blica, con exclusión casi absoluta de los demas ciudadanos, 
que se hallan como los ilotas de Esparta, condenados al 
trabajo y  las fatigas para mantener el fausto y  la grandeza 
de los militares, Y corrompió juntamente Jas costumbres y  
moral de toda la nación, pur la vio);rcion continua de Jos 
tratados de paz, de las promesas públicas y  empeños par
ticulares, por sus tramas petndas, robos y  alevosías; sien
do ya muy sensible la influencia de tan mal exemplo eo 
el trato y modales de los franceses, y  aun mucho mas 
en la buena fé del comercio, como testifica su despectivo 
código.

Despojo desde su origen de toda autoridad real y  
efectiva al tribunado, al consejo legislativo y  al senado, 
dexándoles solamente una representación ilusoria, p a la d e a
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lumbrar la nación y  apoyar su despotismo tan irritable y  
zeloso, que suprimió el tribunado por haberle indicado 
que la duración de la guerra causaba la ruina de las nacio
nes, esto es, porque una sola vez trató este tribunal de 
cumplir con sus funciones naturales, y  oprimiendo la liber
tad de la prensa, oprime al mismo tiempo la libertad de 
hablar y desahogarse los unos ciudadanos con los otros, 
sufocando de esta suerte la opinion pública, este tribunal 
justo y temible, que tanto sirvió en los otros gobiernos pa
ra asegurar el acierto y  rectificar los errores..

¡Cosa admirable! Bonaparte conduce la gran nación 
á la prosperidad y  altos destinos que k  son debidos, por 
las mismas medidas que dictaría el gobierno ingles, tenien
do facultad para ello y  hallándose poseído del machiabe- 
lismo que se les supone. En efecto, él ha degollado en diez 
años mas de un millón de franceses, y  otros tantos alema
nes, rusos y polacos. Ha trabajado la Francia con una 
contribución anual de setecientos á ochocientos millones 
de francos. Ha devastado las otras naciones continentales, 
que tenían relaciones con la Francia. Le. ha perdido para 
siempre la colonia de Santo Domingo: y  la ha puesto en 

«estado de que no pueda gozar las otras que todavía con» 
serva. El perdió asimismo su marina y  la de sus aliadas la 
España y  la Holanda, que todas perecieron ó cayeron en 
manos de los ingleses por su imprudente dirección. Con 
el quijotesco bloqueo de las posesiones británicas, ha cer
rado las puertas y  extinguido todos los manantiales de la 
prosperidad del continente. L a Francia ha sufrido mucho 
en su poblacion y en su floreciente agricultura: ha perdido 
dos tercios de su industria y  comercio continental, y  todo 
el comercio marítimo. Las demas naciones han sufrido res
pectivamente los mismos resultados: y  expuso finalmente 
la España á la pérdida de sus colonias, que sellaría ía des
gracia de todo el continente. Pero .a) mismo tiempo esta 
conducta de Bonaparte dió ocasion á los ingleses para au
mentar su poblacion, y  elevar su industria, comercio y  ma* 
tina á un grado de prosperidad y  fuerza real, que ellos
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mismos jamas creían posible. Juzgad pues, franceses, si el 
mismo Pitt hubiera dictado otras medidas diferentes.

Recorred despues con ojo imparcial y  atento este 
bosquejo, que retrata á lo natural el carácter y  mérito de 
vuestro héroe. Vosotros podéis matizarlo con algunos ras
gos de su conducta privada en el comercio con el bello 
sexo. Entretanto ordenad á vuestros senadores geómetras 
Monge, la Grange, la Place, que se ocupen útilmente, for
mando series de progresiones geométricas sobre las resul
tas de los referidos hechos, para que calculen si pueden, 
la suma de males que ha causado á la Francia y  al mun
do entero., y  la suma de bienes de que los ha privado. Y  
presentad al mundo.el resultado, ja r a  que tribute al héroe 
su .reconocimiento.

Sí franceses: toda la Europa admira con asombro 
yuestra fascinación. ¿Qué debeis esperar del autof .de vues
tras desgíacias si no desgracias? Por ventura ha mudado 
ó es capaz de mudar de plan ? Si por la cxccucion de este 
plan ocasionó Bouaparte la elevación de los ingleses, ¿será 
posible que por los .mismos medios .ocasione su humillación 
y  ruina ? Si Jas mismas causas producen los mismos efec
tos, i qué razón podrá haber para que en este .caso resulten 
contrarios? Ninguna ciertamente i y  así es que los france* 
ses ilu stra o s no esperau del tirano ni la prosperidad pro
pia, ni la humillación inglesa. Esta vana esperanza exisfia 
solamente <en el vulgo iluso y deslumbrado por la brillan
tez de los sucesos militares. Pero la ilusión ha desaparecido 
con el infame atentado de España, no siendo posible que 
haya un solo francés, que no lo considere -como la última 
prueba de que el tirano ha sacrificado á ¿su ambición los 
intereses, mas sagrados de la patria; y  que por otra parte 
no lo deteste y  se avergüence d¡e. reconocerla! autor por &u 
ge-fe ¿uptemo.

Sí franceses: esta es la-ocasion feliz de romper vues
tras cadenas. España la asegura: precipitad del trono, ar
rojad al abismo d¿ la execración y  del desprecio á es£ 
monstruo de iniquidad y  perfidia. Recoged ,sus .sa¿élites,

*
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vuestros hermanos extraviados, al gremio de la ley y  de 
la moral. Ellos escucharán todavía la voz de la madre pa
tria: y quando no, nosotros lavaremos con su sangre el 
su.'K> que han manchado con sus crímenes. N o permitáis 
que prosigan sus atrocidades sobre un pueblo amigo, que 
ha concurrida de tantos modos i  vuestra prosperidad y  
gloria, y  que en este momento mismo protege Jas vidas y  
propiedades de tantos otros vuestros hermanos, y  conser
va fiel, como lo ha hecho en todo tiempo, el depósito de 
sus tesoros.

Pero franceses: si ya  no sois aqud pueblo- libre y  
generoso que creíamos: si una infame servidumbre ha ex
tinguido en vuestros pechos los nobles sentimientos de 
gratitud, honor y  humanidad: si os prostituís indignamen
te á ser instrumentos viles de la ambición del tirano: sabed 
que la Espafia de hoy no teme vuestros exércitos. El pue- 
bio, que acaba de dar al mundo un exempla nunca visto 
de virtud y  elevación, no puede ser vencido en la defensa 
d¡? sus mas grandes intereses por otro pueblo degradado. 
Sabed : que esté pueblo generoso, indignado de la mas abo* 
minable perfidia, que le arrebató su caro R ey y  su amada 
independencia j se sublevó casi simultáneamente en las pro
vincias remotas de 1» córte. Quitó las armas al gobierno 
intruso: y deponiendo los gefes sospechosos, y  degollando 
los traidores, sin ofender á ningún otro de sus conciud*. 
danos, creó nuevo gobierno. Respetó la obra de sus minos: 
y  al momento se restituyó tranquilo á sus hogares, depo» 
sitando las- armas sobre el altar d e  la patria; de donde las 
tomó despues, según- las formas militares para medirlas 
con su enemigo en el campo del honor. Quinientos mil 
•voluntarios se alistaron en quince dias; y  en sus prinoeros 
ensayos han destrozado y a  la tercera part^ del irresistible 
exército francés. Y  quatro exércitos caminan á destruir Jos 
opresores de la capital. Estos grandes sucesos que la his
toria clasificará entre las producciones de la sabiduría y  
del valor mas heroyco, no datan mas de un mes. i Quantó 
podrá hacer en un año!
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Respetad pues, franceses, un tan digno pueblo: t o 
mad su exemplo para dirigir revoluciones. De lo contrario, 
él jura en la inmutable austeridad de su carácter, que no 
permitirá en su suelo ningún francés. Romperá con ello? 
toda sociedad y  relación. Las abrirá con los demas pueblos 
de la tierra. Y  levantará en los Pirineos la muralla de la 
China para separar perpetuamente la Francia degradada 
de la España ennoblecida.

NOTA. Formé esta proclama en Cádiz, en donde no 
la publiqué por una preocupación necia det censor. Pero 
la remiti á la junta suprema de Valencia, en donde se im 
primió por primera vez, suplicándole que la mandase poner 
en francés y  dispusiese su introducción en lus pueblos li
mítrofes de la Francia; cuyo  suceso ignoro. Despues se 
publicó en M adrid como Be anunció en una de aquellas 
gazetas. Y  últimamente, á mi llegada á México hice que se 
pusiese en los diarios, y  se dió al publico en efecto en los 
diarios de ii>  12  y  13  de noviembre de 1808. E l tenor' 
Solo de esta proclama basta para indemnizarme de la atroz 
calumnia de los cabecillas insurgentes* que han hecho creer 
á los idiotas que los siguen, que y o  habia tratado en París 
con Bonaparte y  venia de su emisario. =  Manuel Abad 
Queipo.
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Representación al real acuerdo de México, como di
rector del excelentísimo señor virey Garibay, sobre 
la necesidad de aumentar la fuerza militar de este 
reyno, para mantener la tranquilidad pública, y de
fenderlo de una invasión extraordinaria del tirano 
de la Europa.

m. p. a

S i e n d o  notorio que la  sabiduría de V» A . preside fe
lizmente Jos consejos de gobierno del excelentísimo se
ñor vírey, me considero obligado en calidad de buen pa
triota, y  en cumplimiento de la invitación de -ese supe
rior gobierno á elevar á la alta consideración de V. A« 
quanto ipe parece oportuno y  necesario .para la defen
sa de este reyno, no’ aiuy .seguro de turbaciones intes
tinas, capaces de comprome,ter la tranquilidad pública y  
la unión de sus habitantes, que en todo evento es de la 
mayor importancia: y  mas expuesto de lo que parece á 
una invasión extraordinaria y  violenta de nuestro .feroz 
enemigo, cuya insaciable codicia contempla la N ueva E s
paña como un manantial -inagotable de -los tesoros que 
necesita para executar los proyectos de su loca ambición,, 
que aspira nada menos que á la conquista universal de 
todo el mundo conocido. Y  la contempla también como 
el medio mas poderoso de tranquilizar la iaquietud de la 
nación francesa sobre la suerte de las Américas españo
las: inquietud tan general que á mí solo me preguntaron 
en Francia mas de cien ocasiones, si creta que las per
diese la EipaMy en caso de ser ocupada por Bonaparte, co
mo ya  lo temian desde entonces. En efecto, habiendo 
perdido la Francia la mayor parte de sus colonias, no



puede tener marina, comercio exterior’, ni buen merca
do para sus frutos y  su industria sin tener parte en las 
posesiones españolas.

En este seguro concepto ¿ qué no se debe temer 
del caracter emprebendedor de Bonaparte? Este genio se
ductor que ha sabido fascinar basta el dia todos los go* 
bienios de Europa j no podrá adquirir influxo y  aseen* 
diente sobre el gobierno de los Estados Unidos con el 
cebo de las Floridas, la extensión de territorio hasta el 
Rio bravo, y con quanto considere que puede lisongear 
sus deseos, su vanidad y  esperanzas? ¿por ventura ba ha
bido sobre la t erca otro hombre tan liberal en prome
ter, tan hábil y  tan grande en seducir ? Si lo consigue 
le será muy fácil pasar veinte ó treinta mil hombres de 
las costas de Francia á las del norte de América. Y  en 
este caso i nuestra fuerza militar existente será capaz de 
disputarles el paso? N o por cierto. ¿ L o  podrá hacer si 
se reemplaza y  aumenta en toda la extensión que permi* 
ten las medidas dictadas hasta ahora? Tampoco. V oy á 
demostrar hasta la evidencia estas dos proposiciones.

Por lo tocante á la primera, es verdad que te* 
nemos en la guia de forasteros, y  acaso también en las 
listas de los regimientos una fuerza militar de veinte y 
siete mil hombres,, cóm ase vé en el plan número i .  Mas 
en el efecto debe haber en todos los cuerpos una falta 

'Considerable, especialmente en las provinciales que no es* 
tando sobre las armas se dispersan de tal modo , que 
quando es necesario que las vuelvan á tomar, no se en
cuentra la mitad y  hay que reemplazarla con gente nue
va. La mayor parte de esta fuerza se ocupa en las guar
niciones de los puertos y  fronteras y servicio de la ca«* 
pital, de cuyas escasas dotaciones no se puede quitar un 
hombre, i Que nos resta, pues, de la tropa existente pa
ra hacer cara á un exército de veinte, ó treinta mil hom 
bres aguerridos y  bien equipados que nos puede acome* 
ter por tantos puntos diferentes? Quando mucho diez 
ó doce mil hombrea sin táctica ni disciplina, tomados por
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punto general de las heces del pueblo, gobernados en la 
m ayor parte , por uaa oficialidad quê  no debe ni puede 
tener la instrucción militar necesaria, mal armados y  equi
pados, sin trenes de artillería y  campaña, sin balas de 
cañón ni metralla, y  otras municiones indispensables. D e 
buena fé ¿ habrá hombre sensato que crea que con esta 
fuerza se puede resistir al exército en qüestion, entrando 
por Texas ó desembarcando en qualquiera punto del se» 
no mexicano? Es, pues, evidente que la íuerza militar 
que tenemos, no puede resistir eu caso de ataque á nues
tro insidioso enemigo, como se dice en la proposición pri • 
mera.

N o es menos evidente la proposicíon segunda, es« 
to es, que nuestro exercíto no puede resistir al en tm i’ 
go aun quando se reemplace y  se aumente todo lo que 
permiten las medidas dictadas hasta el dia por ese su
perior gobierno. Ellas se reducen al padrón de la clase 
no tributarla ó española* y  á que se reemplacen con in
dividuos de ella los regimientos provinciales, aumentando 
diez hombres por cada compañía, be vé claro que en 
la resolución de esta medida prevalecieron todavía las 
ideas mezquinas del Ínteres del fisco, dirigidas siempre 
por miras momentáneas sin la: debida consideración á ios 
principios que deben constituir la prosperidad y  renta 
pública.

Quisiera fixar aquí, M. P. S ., toda la atención de 
V . A. y  al efecto le suplico se digne exámínar deteni» 
damente el estado J e  la poblacion del reyno y clases que 
Ja componen, qiie acompaño baxo el número 2. La alta 
penetración de V. A . verá en él con la claridad del sol 
que la clase no tributaria ó de españoles á que el Ínte
res fiscal ha ligado en todo tiempo la constitución del exér» 
c ito ,  no puede en lo absoluto ministrar hombres para 
ello, y  que hará mucho si ministra el númeio suficien
te de hombres idóneos para gefes, oficiales, cabos y  sar
gentos, A sí, puos, la masa del exército se debe .tomar 
de las clases tributarias que componen los quatro quan-
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tos de toda la poblacion d«l reyno, eligiendo los mas ap* 
tos por sus qua'idades físicas y  m orales, libertándolos 
del tributo mientras sirvan, y  por toda la vida á los que 
sirvieren quatro ó seis anos con honradez y  subordina» 
don. Quando se tomen pára el exército cincuenta mil 
hombres de las clases tributarías solo perdería el fisco cien 
mil pesos cada año. ¿Y qué aprecio merece un interés 
tan ratero en la balanza de los intereses generales de con-' 
servacion y  defensa del reyno? Ninguno ciertamente. Se 
debe mandar, pues, baxo dichas declaraciones, que el pa
drón de los hombres útiles para el exército se extienda 
á todas las clases del estado.

Se vé, pues, la necesidad urgente de poner sobre 
las armas un pie de exército de quareuta mil hombres 
á mas de las guarniciones de puertos y  fronteras, debien* 
do ser de caballería la mayor parte posible, los veinte 
y  cinco mil en la provincia de ¡san Luis Potosí, y  los 
quince mil en la de Puebla: y que para ello se deben crear 
nueves regimientos y  organizar mejor los antiguos.

Esto no se puede executar con proclamas y  de* 
cretos, sino con dinero y  unasabiá y  justa elección de genera
les y subalternos capaces de desempeñar con ardor y  provi* 
dad comision tan importante. Se necesitan hombres, que ca
da uno llene los deberes de diez, y  no como hasta aquí 
que han sido necesarios diez para cumplir los deberes de 
uno solo. Se escasean, es verdad, pero no faltarán si se 
buscan con recta solicitud. N o me detendré en elevar á 
la noticia de V . A. á aquellos que tienen á su favor la 
Opinión pública, según lo que y o  entiendo.
; Digo» pues, en quanto á lo primero, que la real 
hacienda de la Nueva España puede soportar estos nue- 
vos gastos sin dtíxar de auxiliar á la matriz en sus a c
tuales angustias, mayormente si cuida el gobierno de que 
el reyno se provea de lo que necesita y  de que pueda 
expender sus frutos, permitiendo por ahora el comerció 
Tecíproco de unas á otras en todas nuestras posesiones, 
y  el extrangera en aquellos artículo^ y  baxo de aquellas

n
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condiciones que la sabidqría de V . A . estime compati- 
bles con el bien general del estado, por cayo  medio se 
puede extirpar al mismo tiempo el contrabando que tan
to perjudica al real erarjo sin beneficio alguno del pue* 
blo consum idor, También §e puede aumentar el precio 
del tabaco pcur ei término’ de dos años en cantidad de 
4os reales C4,d.a libra y  en piqporcion puros y cigarros, 
artículo que por sí solo debe anmentar cT erario en masJ 
de millón y  medio de peso» cada año, sin ocasionar tea- 
bajo ui gastc¿ ailguno.

Digo en quanto á lo segundo, que ese superior 
gobierno puede weriíka^ la creados y organización d ef 
exército,, su disciplina, provisión y  mancío por el minis
terio de los sugetos siguientes, que tienen opinion de pro- 
vidad y honradez, zelo, actividad, desinteres y talentos 
militare!* y  políticos: y por medio de otros varios ador
nados áe (las mismas qualidades, que yo no conozco, y  
de que habrá .noticia en esa Superioridad. Tales son en 
mi concepto los Señores presidente de Guadalaxara, dig
no de mandac en gefe, el comandante de provincias in
ternas, Constanzó, Calleja, Flon, Alonso, Urrutia, la guar
dia c o m a n d ite  del apostadero de Veracruz, Riaño, Pé
rez Valdelonjar, Rendon, N oiiega, los dos hermanos Bo- 
navia, Emparan, &c.

Parece necesario que la mayor parte de estos su- 
getos concurra prontamente en esa capital para exam i
nar el asumo eu todas sus relaciones y  proponer los m e
dros y reglamentos mas naturales y eficaces y  la elección 
de subalternos de honor, taleuto, y  actividad que debeu 
emplearse en la execucion de estos objetos y  de los que 
indicaré luego, que todos deben promoverse simultánea
mente. ^.

p n  político jnglés asienta, que Ja causa principal 
de la superioridad de los exércitos 1‘rapcese^, consiste en 
la perfección con que están organizados, perfección, aña
de, en que no han pensado bastante las demas nacio
nes, ni menos han conocida la intensidad y  la extensión
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de sus efectos. Ocupado de'esta ¡d ^  en mi viage á Fran
cia me dediqué á reconocer la tal organización en quan- 
to me fué posible, aprovechándome para ello del encuen
tro en el camino hasta Burdeos d.e todo el ejército de 
Jupot, y  despues del de M ural, q u é  también vi todo, par
te desde Burdeos á París, y  el resto en quatro ostento
sos paradas que hizo el emperador en aquella capital. Y  
en concepto de q u e  podia s r̂ útil Ja noticia, hice una 
exposición con fecha de 12 de junio último á la junta 
suprema de Sevilla, de que acompaño copia baxo el nú
mero 3. Creo que será muy interesante se lea y  exámi* 
ne atentamente en la junta de generales. Contiene quan- 
to es. necesario para la organización perfecta de un exér
cito. Y  así solo añadiré una circunstancia que aunque 
comprehend,ida eij ello virtualmepte necesita explicación, 
^ es q u e  Iq s  franceses no pagan el prest á los soldado» 
en dinerp sino en especie, Pan, carne, vino, menestras, 
llevan casi -todo el importe del prest, restando solo dos 
6 quatro sueldos ( veinte componen una peseta de qua
tro reales v^llpn) que es lo único que se les dá en mo
neda. Con esto se consigue que el soldado bien alimen- 
tado^esté fuerte y  robusto para las fatigas de la guerra, 
y  no malgasten f l  sueldo en tabaco, bebida y otros vi
cios, como suelen hacer los nuestros, enervando su salud 
y  robustez.

) JSTo bastando tener buen exército si no se tienen 
las armas, municiones y Jpekrgchos necesarios, de que 
carecemos casi en lo absoluto, es también necesario que 
el gobierno se peupe at mismo tiempo y  con igual acti
vidad de la provision de estos instrumentos de defensa. 

"No hay fusiles* bayonetas, sables ni fornituras para la in
fantería, ni arneses para la caballeril. N o hay cañones de 
campaña^ balas ni metralla, cureñas,’ caraos, y  arneses de 
tiro, ni tiendas 3e campaña, Parte de estos artículos co
mo fusiles, cañones, balas de cañón y  metratla se debe 
solicitar inmediatamente del extrangero en Jam ayca, Bal
timore, Filadelfia, y  Nueva York, en donde se permite
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el comercio de armas y  municiones, y  suele tener el co
mercio acopio de ellas. T odo lo démas se debe hacer en
tre nosotros. Hay en el reyno algunos armeros y  muchos 
artesanos de ¿alentó que con el auxilio de algunas má
quinas y  algunas instrucciones, que tampoco faltan su- 
getos que Tas puedan daf^ podrá habilitarse dentro dé 
poco tiempo una buena cantidad de fusiles, bayonetas y  
sables.

Tenemos en abundancia cobre y  estaño,'^porqué 
no hemos de fuodir cañones y  balas de cañón y  metra
lla de >a misma materia? Y a s e  que se está entendien
do en esa capital en la fábrica de cañbnes. Peró también 
sé que en diez rneses se han hecho los ornos, y  que 
en igual tiempo se pueden hacer aquí mas de cien caño* 
nés de campaña^ con, tal que se den las barrenas tres 
ó quatro jóvenes del colegio1 de minería, un oficial in
teligente de artillería como el teniente coronel D . Ramón 
’Ortega que presida la fábrica, y  un administrador que 
córra con los acopios y  gastos.

Llegando aquí recibí lá papeleta de que también 
acompaño copia baxo el numero 4. Se vé por ella que 
entraron en el seno mexicano una fragata, un bergantín 
y  dos paylebot franceses cargado de cañones, fusiles y  
municiones de guerra. Este hecho, siendo como parece 
cierto, dá mucho valor á mis temores y  congeturas, y  
prueba desde luego que en todos fos puertos á donde 
se dirigen estos buques, hay traidores que han tenido cor
respondencia criminal con el enemigo. £)e otra suerte no 
se pueden comprehender sus arribadas y  destinos.

En fin suplico á V . A . se sirva recibirme benig
namente este escrito, 'dispensando sus errores en cambio 
de mi zelo y  patriotismo.

Dios guarde á V . A . muchos años. Válladolid y  
M arzo 16 de 1809.

NOTA: Quando formé este escrito, tenían un alto gra
do de ¿fervescencia las rivalidades y  discordias qúe ex-



t i *
citaron entre la clase, españgla esos hombres turbulentos 
que agitados elfos miamos def furor de sus pasiones, t i  
envidia, la ambición y  la avaricia, no cesaban de atizad 
el fuego-y acelerar por todos los medios posibles un rom* 
pimiento escandaloso. Pero no se podia entonces ponderar- 
este peligro sin aumentarlo en realidad^ por cuya razón 
solamente lo indiqué, en concepto- de que esto era bas* 
tanté para unos magistrados sabios é ilustrados en el asun» 
to. El referido rompimiento soto se podiá preveñit po? 
medio de la fuerza militar. Todos deseaban en aquel tiem
po que el superior gobierno se ocupase de su organiza* 
cion y  de su aumento: los buenos para contener á los ma
los y  los malos por que se lisongeaban vanamente atraer 
á su partido la mayor parte de la tropa, sin advertir que 
ün exército bien organizado no puede ser infiel á la pa- 
tria n ia l gobierno que lo paga. E ra, pues, útil y  aun 
necesario que el gobierno se ocupase seriamente y  con lá 
mayor energía de este asunto. Y  es fuera de to d a 'd u d a  
que una buena guarnición fen México, la reunión de seii 
ú ocho mil hombres en Michoacán y  otra igüal eh Púe* 
b!a, 'nos hubieran libertado del crríel azote de la insur
rección que tanto ños aflige, r :  Manuel Abad Queipo.
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Representación al Exmó é Tilmo. Sr. arzobispo virey, 
sobre las dificultades de exeeutar la real cédula de 12 
de marzo de 809, sobre el préstamo á intereses de 
'veinte millones de pesos 5 en la qual sé proponen los 
medios de auxiliar á la madre patria, y atender á la 
conservación de este reyno por medio de contribuciones 
de mas producto y menos perjuicio.

donativos y préstamos á intereses, publicada en la gazeta d<i
o del tórnente que acabo de recibir, me executa á exponer á 
ja alta consideración de E. L lo que me parece mas con
veniente en el caso, pues qup no me puedo contener en lo 
que tiene tanta relación con la salud de la patria.

Admira á la verdad la moderación constante de iá 
suprema junta central, que todo lo desea remediar con 
suavidad y  dulzura. Pero esta moderación es incompatible 
con la grandeza y  con la urgencia de las necesidades ac« 
tuales. Ella espera grandes donativos, grandes empréstitos 
del zelo y  patriotismo de los vasallos acomodados y ricos, 
Pero estas virtudes sublimes tienen poco imperio sobre esta 
clase de ciudadanos, á quienes domina de ordinario el 
egoísmo y  la avaricia. Asi es que de un año á esta parte, 
en que tanto se ha inflamado el ardor y el entusiasmo na
cio n al, solo se juntó en toda la Nueva España por título 
de donativos poco mas de un millón de pesos.- ^  así este 
recurso de hoy en adelante debe ser y lo será precisamente 
de poca ó ninguna consideración.

E l recurso de empréstitos con ínteres ó sin él, es y  
debe ser igualmente de muy poco momento: y  atendida 
a constitución de este reyno, seria nocivo á la prosperidad

Exmó. -é Illmó. Señor.

marzo próximo pasado sobre



"general y  á los Intereses del erario, en caso que admitiese 
ó se le diese mayor extensión.

I E l comercio prestará sus capitales? Pero un este 
caso ¿no quedaríamos sin comercio? ¿N o se disminuiría 
por lo menos en proporcion de los capitales que se separa
sen del giro? Si se recurre á los capitales piadosos ¿na 
volvemos á incidir en todos los estragos de la consolida-* 
cion? Fuera dé que este expediente seria también estéril, 
si no se usaba de la fuerza. Por efecto de aquellos extra
gos han cesado casi del todo las redenciones voluntarias. 
En el espacio de ocho meses corridos despues de la sus
pensión, solo se han redimido en este juzgado de testamen
tos siete mil pesos, que remitió á él esa real Audiencia por 
la graduación de un concuiso. ¿Prestarán su dinero aque* 
lias almas mezquinas que lo tienen ocultofy enterrado, sin 
darle giro ni hacer uso de él, aun para la comodidad y  
decencia de sus personas y  familias ? N o  por Cierto. Antes 
se ha de separar sii alma de su cuerpo que Su corazon de 
su dinero. 1

Sin embargo este es el único dinero que existe acu
mulado en el reyno, y  el único que puede prestarse sin per
juicio de la real hacienda, de la agricultura, de la industria 
y  del comercio, como me seria fkcil demostrarlo si hubiera 
'tiempo para ello, y  lo demostré ya en parte en un papel 
que presenté eó junio de 807 al gobierno del Sr. D . Gár- 
los IV , á fin de suspender la referida consolidacion, de 
que acompaño copia. Pues aunque esta sea una obra indi
gesta, como que la trabajé en dos mañanas, contiene sin 
embargo hechos y  principios suficientes para conocer la 
verdad de quanro dexo expuesto, esto es, que no se puede 
contar en la Nueva España con donativos y  préstame» 
para socorrer la patria en sus actuales angdstias.

Ellas son las mayores en que puede hallarse lina 
nación, y  exigen auxilios grandes, prontos y  Seguros. Y  no 
hay otros Exmó é lllm ó. Sr., que los dos que propuse en 
dicho’ adjunto papel, y  que ya indiqué con otro motivo á 
ese superior gobierno, y  consisten en el aumento interino
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del derecho de alcabala y  del precio del tabaco L a alca
bala que está al seis por ciento se puede poner al ocho, 
cuyo aumento debe producir mas de un millón anual. El 
tabaco que está á diez reales la libra, y  en proporcion pu« 
ros y  cigarros, se puede subir no solo á doce como propo
nía entonces, sino á catorce como exige la conservación del 
estado. Estas dos contribuciones son las menos nocivas que 
pueden establecerse en la Nueva España, y  las que mas 
deben producir sin aumentar ningún gasto ni trabajo, poc 
las razones que expuse en el referido papel, á que me re
mito. Deben establecerse temporalmente durante la guerra, 
ó por menos tiempo, si ántes se organiza el nuevo sistema 
de contribuciones en que actualmente se ocupa el gobierno. 
Por este medio podrá V. E. I. auxiliar la patria con quatro 
millones anuales, que contribuirán los consumidores en 
proporcion exacta de sus consumos sin trastornar el giro 
de la sociedad.

Como la extracción del numerario de la Nueva Es
paña es sin retorno y ha excedido en estos años y  debe 
exceder en el presente é inmediatos á la anual amoneda
ción; ya se reciente su falta en la circulación, y cada dia 
se debe resentir mas. Por esta razón y por la penuria ex
trema que padece el estado, es llegado el caso en que se 
debe aplicar para su alivio, y sellar la plata de las iglesias, 
que no es muy necesaria y  se puede separar sin nota ni 
desconsuelo del pueblo.

Los derechos del comercio de Europa debian ser 
ftiucho mayores, si este comercio no estuviese estancado en 
ocho ó diez casas de México y  Veracruz, que ocupadas de 
la excesiva ganancia del momento, han dado tal alza al 
precio de los géneros que ya no tienen consumo, causando 
gran perjuicio á los consumidores, y  mucho escándalo y  
envidia á los demas comerciantes. Me consta el hecho. 
Conozco los efectos. Pero no tengo las nociones suficientes 
para consu ltar al remedio. V . E. I. las podrá hallar entre 
los mismos comerciantes y  otros hombres instruidos de 
esa córte, si el asunto le parece digjuo de reforma.
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También debía ser mucho m ayor el producto de 
la pensión sobre el aguardiente de caña, si ella no fuera 
tan exorbitante que hace inútil este tráfico, si no es que 
se execute de contrabando. ¡Cosa rara! En la Habana, en 
donde de una plantada hacen veinte y  treinta cortes, sin 
necesidad de riego ni casi beneficio, y  en donde por con
siguiente el cultivador hace una arroba de azúcar con el 
costo de quatro reales, solo tiene de pensión el aguardien
te de caña dos pesos por barril; y  en la N ueva España, en 
donde solo se hacen dos cortes de una plantada, con ne~ 
cesidad de riego y  grandes beneficios, y  en donde le cues
ta al cultivador por consiguiente diez reales cada arroba 
de azúcar; el aguardiente de caña muy inferior al de la 
Habana, sufre la pensión de seis pesos por barril, es decir, 
la mitad de todo su valor. D ebe, pues, exéquarse esta 
pensión á la de la Habana para que sea útil, como lo en
carga S. M. en la real cédula del asunto, y  como lo exige 
la protección de este importante ramo de agricultura, que 
está en peligro de arruinarse por esta razón, y  por las 
introducciones que hacen en Veracruz los habaneros de 
azúcar y  aguardiente.

Por último, me parece m uy conveniente á los in«. 
tereses del fisco y  de todos los vasallos, la permisión del 
comercio recíproco de unas á otras de nuestras posesiones, 
conque se facilitará la provision del reyno y  el dispendio 
de sus frutos.

Dígnese V . E. I. recibir esta reverente exposición 
como un efecto del buen deseo y  patriotismo que me ani
ma.

Dios guarde á V. E. L muchos años. Valladolid y  
agosto 14 de 1809. =  Manuel Abad Queipo. ?= Exmó. ■ é 
lllmó. Sr, D r. D . Francisco Xavier de Lizana.
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Representación á la junta central, en que se reprodu
cen los dos escritos del número antecedente, y se propo
nen medios paya socorrer la patria.

Señor.

O uando peligra la patria todos deben acudir á su r e 
medio en el modo que les sea posible. En este concepto di
rigí con fecha de 16 de marzo último, una representación 
de que acompaño copia b.ixo el número i*  ¡al .real Acuercjo 
de' México, que entonces presidia los copsejos -de gobierno 
del virey interino Ga,ribay. Expuse en ella la necesidad 
de organizar en este reyno una fuexza milita!; capaz de 
contener las invasiones de nuestro insidioso enemigo» de 
mantener ef prden público y  prevenir la anarquía, ea caso 
de desgracia en la península, que Dios no permita.

En 14 dd corriente dirigí otra representación, de 
qiie también acompaño copia baxo el uúmevo 2, al actual 
arzobispo virry, con motivo de la real cédula de Y . M. de 
12 de marzo próximo pasado sobre donativos y préstamos, 
publicada en gazeta de México de 9 del mismo,, En, esta 
representación hago v^r aj virey, que lo» dos, recursos de 
donativos y  préstamos son insuficientes para el socorro que 
V . M. espera y  que reclama la madre patria en sus actua
les angustias; proponiéndole al misoio tiempo otros dos 
menos gravosos á este reypo, y  mas» proporcionado^ á la, 
grandeza de las necesidades y 1 de la utgencia 4 4  estado, 
Tales son: el aumento del dos por ciento sobre el sei» en 
que está tasado el real derecho de alcabala, y  el aumento 
de quatro reales en cada libra de tabaco y  en proporcion 
puros y  cigarros sobre los diez reales de su tasa. Dos ar
bitrios que sin aumentar gasto ni trabajo, aumentarán las



rentas de la Nueva España en mas de quatro millones de 
pesos al año. Y  aumentarán tatttbien en otros quatro m i
llones las rentas de las demás posesiones de Am érica, si se 
extendieren á ellas.

El real Acuerdo me dió gracias por la primera re
presentación, y  me las dió también el virey interino G ari- 
bay, á quien la pasó el Acuerdo. Pero ella no ha tenido 
hast.i ahora otro efecto ctnocido. N i lo tendrá tampoco si 
V . M. no lo ordena.

El arzobispo virey no puede aún contestar. Pero es 
probable que despues de consultar los fiscales, el Acuerdo 
y la junta superior de hacienda, y  de esperar tal vez el re
sultado de los préstamos, no sé atreverá á establecer inte» 
rinamente las dus citadas contribuciones, y  que consultará 
sobre ellas á V. M.

Siendo, pues, permanente la necesidad de la fuerza 
militar de que trata la primera representación: no habien
do otros medios de socorrer la patria que los que propongo 
en la segunda; y no siendo probable que el virey los adop
te, ó los consulte á V. M. con la prontitud- conveniente, 
me considero obligado á reproducir uno y  ot'ío escrito 
ante la grandeza de V. M ,  suplicándole se digne tomar 
en consideración su contenido, por ser en mi concepto de 
grande importada en las circunstancias actuales.

Con este motivo desahogaré mi corazon sobre otros 
puntos no menos interesantes. Y  para ello imploro humil
demente la benigna real clemencia de V. M.

Es notorio á toda la nación el estado ruinoso en que 
quedó el real erario por el desorden del gobierno anterior. 
L o  es igualmente que por el mismo principio se separaron 
y  consumieron los capitales de la agricultura, de la indus- 
tíia y  coawrcio de la antigua España, quedando casi secas 
estas fuentes de la prosperidad nacional y  de la renta pú
blica. Los campos fértiles por su naturaleza casi estériles, 
despoblados, desnudos de animales, de plantíoá y  demas 
producciones de la industria rural. Los habitantes pobres, 
abatidos, y  ya  concentrados con la indigencia y  la desi-
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día. Las ciudades y  poblaciones grandes, á penas conser
van algunos restos de su. antigua industria y  comercio. 
¿Qué aspecto tendrá hoy la España con la devastación de 
los wandalos, y  la necesidad en que la han puesto de de
dicar á las armas todos los brazos de sus robustos hijos ? 
¿(Jomo estará su fondo de subsistencia? jQ uales serán los 
productos de la renta ordinaria del estado? N o se pueden 
contemplar sin lágrimas objetos tan funestos.

Resulta, pues, y conoce toda la nación que V . M. 
no puede crear, equipar, armar y  mantener los numerosos 
exércitos necesarios para salvar la patria, sin hacer uso de 
recursos extraordinarios y  aun violentos.

Por otra parte nuestra sityacion envuelve Ja suma 
de las cosas. Ser ó no ser- libertad ó  esclavitud: gloria ó 
ignominia. N o hay medio entre estos extremos. Rige, pues, 
la ley suprema de la salud del pueblo, que suspende los 
efectos de todas las demas leyes, privilegios é inmunida
des civiles y  eclesiásticas. Ella pone eu manos de V . M. 
todas las facultades fisicas y  morales de la nación, para 
que las dirija del modo mas conveniente á la salvación de 
ía patria, y  al alivio de ese digno pueblo, que todo lo ha 
hecho, y  á quien debe l(t  nación ia gloria y  la existencia 
política de que goza.

Es, pues, necesario recurrir á medios extraordinarios 
y  aun violentos. V . M. puede y  debe usar de ellos como 
queda demostrado, según Jo exija la extrema necesidad del 
esta jo , en cuya inteligencia suplico á V. M. se digne to
mar en consideración los que voy á proponer.

El primero consiste en las vacantes eclesiásticas de 
España é Indias consignadas á los gastos de la guerra 
actual por la opinion pública, com o se infiere de haber re
cibido con sorpresa la noticia de Jas provisiones, que tuvie
ron lugar en España y  én la América meridional. Se~.con- 
forma al espíritu de la iglesia: y debe presumirse que lo 
ordena porque debiendo concurrir á la defensa de esta cau
sa, no puede hacerlo por otro medio menos gravoso y  
sensible. Es recurso de consideración, pues solo las vacan
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tes menores de las dos Américas podrán mantenér muy* 
bien mas de diez regimientos, y  las de España mas de vein-1 
te ; lo que puede executacse sin perjuicio del culto divino, 
aun quando los cabildos numerosos de la metrópoli se re- 
duzgan á la mitad, y  los plenos ó semiplenos de la Am é
rica á los dos tercios.

El segundo consiste en que V n M. ordene á todos 
los RR. arzobispos, obispos y  prelados regulares, que cada 
uno en su distrito suspenda el cumplimiento de todas las 
obras pias, no pudiendo haber destino tan piadoso y  pre
eminente como el de salvar la religión y  la patria, y  apli
ques su producto á los gastos de la guerra en uso' de sus 
facultades ordinarias, pues que en la triste situación actual 
de ¡a santa Sede cesan todas las reservaciones apostóli
cas.

E l tercero consiste en que V , M. ordene que se 
fúnda y  que se selle toda la plata labrad^ que existe en 
la nación en baxillas y  utensilios domésticos, exceptuando 
algunos cubiertos, y  la plata de las iglesias de la península 
que no han robado los franceses, fuera de los cálices, co- 
poues y  custodias necesarias,. Se podrá tomar de las igle
sias de América la plata que se pueda sapar sin nota y  des* 
consuelo del pueblo á juicio de los obispos y  prelados re- 
guiares. Es,-de esperar que las personas pudientes donaran 
á Iíl patria nna parte considerable de esta plata. La demas 
se podrá pagar onz* por oo?a al año jde su exhibición las 
partidas que «o pasen de cincuenta marcos, y  á los dos 
años las que excedan. En España debe set ia érden pre« 
ceptiva, baxo ia pena dq confiscación de la plata que se 
oculte y  la nota de egoísta. En América será exhortativa 
solamente.

Pero el recurso general que debe suplir la insuficien
cia de tqdos los otros, consiste e a  que V. M. use justa y  
prudentemente de las facultadeá de todos los vasallos pu
dientes de la metrópoli, sin distinción de clases, estados ni 
personas, por todo el tiempo que dure la necesidad ur
gente de la patria. Para ello se servirá V . M, mandar que



todos los cuerpos políticos, eclesiásticos, seculares y  regu
lares, todos los grandes y  títulos de Castilla, mayorazgos, 
propietarios, arrendatarios de diez mil reales de renta para 
arriba, fabricantes, comerciantes y  mercaderes, hagan una- 
manifestación prudencial jurada del producto ordinario de 
sus rentas y de la utilidad libre de su industria, y  otra de 
su  ̂ respectivos gastos, y  aunque et honor nacional excluye 
en el caso, toda sospecha de fraude, sin embargo conven
drá la pena de que pagarán mientras vivan igual cantidad 
á la que hubieren ocultado llegando á la quinta parte, y  
baxo la nota de egoísta con que serán señalados en los re- 
gisrroS y  papeles públicos.

C oa esta manifestación , que se puede executar en 
dos meses, podrá V . M. regular las contribuciones con 
proporcion á las facultades de los contribuyentes y  á las 
necesidades del estado par el tiempo solo que ellas duren, 
ofreciendo y  dispensando premios á los que las ofrezcan y  
determinen con generosidad patriótica.

No puedo dispensarme de manifestar á V . M. que 
el-real decreto de 22 de mayo sobre indicion de cortes, ha 
excitado aquí algunos temores en el común de las gentes’, 
aunque algunos se persuaden puede tener tambieri el obje
to de inflamar y  sostener el entusiasmo nacional.

N o quiera Dios que haya cortes hiientras exista un 
francés en el territorio españolj mientras que nuestros 
exércitos no estén en estada de repeler qualquiera invasión 
francesa y  de recobrar á nuestro idolatrado Soberano. Este 
es el empeño que ha jurado V. M ., comprometiéndose con 
el pueblo español en darle la patria que ha invocado con 
entusiásmo y  defiende con valor. Las novedades de go
bierno son en extremo peligrosas en tiempo de agitación. 
Los recientes sucesos de la Francia nos excusan de revolver 
en prueba los monumentos de la historia. ¿Quien será ca
paz de preveer y  calcular los efectos de la rivalidad de 
dos cuerpos, el uno que preside y  manda, y  el otro que 
querria mandar y  presidir? ¿A  qué trastorno y  peligro no 
quedarían expuestos los planes y  las direcciones de la guer-
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ra en una mutación repentina? ¿qué ventajas no sacaría 
sobre nosotros el seductor de una innovación semejante? 
Siga, pues, V . M. tan noble y  generoso empeño. N o renun* 
cíe la gloria de salvar la patria y  darla á su tiempo la cons* 
titucion de que es digna. Disfrute y  goce felizmente el 
amor ardiente de los pueblos, la veneración y  la confianza 
nacional. Si tan gloriosos sentimientos sufrieron alguna ba- 
xa con los reveses de la guerra, con algunas provisiones y  
providencias no bien recibidas ¡ ellos se han inflamado de 
nuevo y  elevado al mayor entusiasmo por la imperturba
ble fortaleza de V. M. en el mayor peligro, por aquella 
prudencia y  energía que ha desplegado en la residencia de 
Sevilla, que libertó la patria en el momento mismo en que 
iba á ser englutida.

Expondré finalmente que el ínteres nacional, el buen 
suceso, ia gloria 'perpetua del feliz gobierno de V. M ., de
penden precisamente de la unidad y  concentración del po
der soberano en sus propias manos; de modo que quando 
salga de ellas y  se divida en secciones, sea siempre el mis
mo y  conserve sü dignidad y  propiedades, como las con
serva un- liquidóte» igualdad de canafes.

Dios guarde á V . M. muchos años en la mas glo» 
riosa exaltación. Valladoíid de Michoacan agosto 18 de 
1809, =  Manuel Abad Queípo.
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Respuesta á uno de los vocales de la junta de comer 
ció para realizar el préstamo á intereses de veinte mi
llones, en que se proponen las dificultades de este pro
yecto y medios diferentes para atender á las necesida
des del estado. Es comprobante del número que ante
cede.

X3 i se puede realizar el préstamo de veinte millones que 
pide el gobierno al comercio de N ueva España, se podrá 
amortizar esta deuda en diez años á dos millones en ca
da uno, y  se podián’pagar sus réditos á razón de ocho pesos 
por ciento con el aumento del dos por ciento en la alcabala, 
y  el de quatro reales en libra de tabaco, y  en propor- 
cion puros y  cigarros. El derecho de alcabala dexó lí
bre en año común del quinquenio de setecientos ochen
ta y  cinco á setecientos ochenta y  nueve inclusive dos 
millones, ochocientos ochenta y  ocho mil trescientos cin
cuenta y  cinco pesos dos reales cinco granos, según el 
compendio histórico de la real hacienda de D . Joaquin 
Maniau, cobrándose este derecho á razón de seis por cien
to. Y  asi suponiendo que el producto de este ramo sea 
igual por lo menos en el propuesto decenio, á lo que 
fué en el referido quinquenio, resulta que el aumento del 
dos por ciento (que no aumenta gasto alguno) debe pro
ducir un millón, ochenta y  seis mil quinientos dos pe* 
sos anuales El tabaco produxo libre en año común del 
referido quinquenio, tres millones ciento sesenta y  tres 
mil ciento setenta y  dos pesos á razón de diez reales li
bra y  en proporcion puros y  cigarros. Pero com o^ a los 
veinte años corridos despues del referido quinquenio se 
ha aumentado considerablemente la poblacion y por con* 
siguiente el consumo de este artículo, de tal suerte que 
hace ya  muchos años que su producto anual es de qua-
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tro y  medio á cinco y  cinco y  medio millones; parece 
que se deberá estimar su producto medio en el próximo 
decenio por lo menos en quatro y  medio millones. En 
este concepto el aumento de quatro reales en libra de 
tabaco (q u e  tampoco aumenta costo alguno) debe pro» 
ducir tres millones ciento treinta y  seis mil ochocientos 
veinte y  ocho pesos: y  unidas las dos pjitidas hacen la 
suma de quatro millones doscientos veinte y  tres mil tres
cientos treinta pesos, con lo qual se puede extinguir la 
deuda en diez años, como «s dicho, pagar sus respec
tivos réditos, y  resultaría un sobrante á .beneficio de la 
real hacienda de cerca de trece millones y  medio de pe- 
sos, como se demuestra por el siguiente

Años, Plan.

z. El aumento del dos por 
ciento en la alcabala, y  
quatro reales en libra de
tabaco importa................... . , ................  4.223.330.
El rédito de veinte mi-» ^
llones al ocho por ciento |

Sobran á beneficio de la real hacienda. „  0.623.330.

3. Producto de los dos ar-
arbitrios. . . . * • « * « • 4 ‘2 23*3^ '
Rédito de los diez y  ocho *
millones restantes..............„  1.440.000. I
Amortización del capital. „  2,000.000. f  3 44°  000*

im p o r ta ^ ............... ...  . . „
P ara  extinguir el capital 
en diez años, se aplican 
dos millones en cada uno. , ,

1.600.000.

2.000,000.J

Sobrantes á la real hacienda................. ..... 0.783 330.
1 9 -------------------



3. Producto de arb itrio s.........................., . , ,  4.223.330.
Rédito de ios diez y  seis j 
millones restantes. . . . . „  1.280.000.
Amortización. . . . . . . .  a .ooo.Q oa
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3280.000.

Sobrantes á ia real hacienda. 0 943300-

4. Producto de arbitrios. ,T 4.223.330*
Rédito de los. catorce mi* f
iloiius restantes. J .I2 0 Q00 . i
A m o rtizació n .................. ..... 2.000.ooo,. f  3-1 20-000.

Sobrantes á la real hacienda. . • .  . ,, x 103330.

5„ Producto de arbitrios. . . . . . .....................  4.223.330.
Rédito de los.doce millo» , j
nes ' restantes..................... ....  o  960.000. ( r
Am ortización.......................... 2.000,000,. f  ^  ‘00 *

Sobrantes á la real hacienda j.. 263.330.

6. Producto.de arbitrios. . . .  „  4.223.330-
Rédito de los diez mi- 1
ÜoneS- restantes. . .  . „  0.8q 0.000; 

Am ortización . a .O Q Q .O Q O .

Sobrantes á la real hacienda. . . . . „  1.423.330.

Producto de arbitrios. 4*223 330.
Rédito de los. ocho mi- J;

llones sobrantes................. o 640,000. f  ^ ^
Amortización¿ ¡s.qoo.cco. (

Sobrantes á la real hacienda...............„  i .5#3-33°*



8. Producto de arbitrios, . , „  4.223.330.
Rédito de los seis mi- •
Ilones restantes. „  0480.000. I 2 o
Am ortización. . - ,,  2.000.goo. ( ^
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Sobrantes á la real hacienda ~ . » 1-743 33o-

9. Producto de arbitrios.,. » *■ „  4.223.330.,
Rédito de }os quatro m i' í
ilones restantes. .  .. .  1» • ■» 0.320.000. \ Q ooQ
Am ortización. .  2.000.000. |

Sobrantes 4 la  real h a c ie n d a ........... ...  1.903.330,

10. Producto de a r b it r io s . , . . . ...................... ..... 4223.330.
Rédito de los dos mi- ¡
Ilones restantes. »»<•».. 0.160.000. ( ^

A  t  2.100.000.A m o r t i z a c i ó n . „  2.000.000. {

Sobrantes para Ja real -hacienda.

E n el 1............................ .  . . « 0.623 33o*
E n el 2. . . . . .  . »> 0.783 330.
En el 3. .  r » °-943-33°-
En el 4. • * * * f ^ I .I 03.33®»
En el 5. . . . . . . .  . . . » 1.363.330.
En el 6. . . . . ». . . ? . » 1.423.330.
E n el 7 . » i ............................ « I '5^3-33°*
E n  el 8................. ~ . . * . ,  » i »743 33°-

cl 9- • * * ......................... ”  1 9°3  33o-
E n  el, í  o...................... 2.063 330.

Suma total . . . . . . . .  ” 13.433.300,
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NOTAS,

i 1. Estas dos imposiciones, ya  sea que se Ies dé el 
referido destino ó qualquiera otro de los que exige la 
necesidad del gobierno, son las menos gravosas y  mas 
compatibles con nuestra presente situación. E l dos por 
ciento de alcabala se aumentó por dos ocasiones en cir
cunstancias menos urgentes y  no fué mal recibido. Es*, 
ta imposición se confunde con el precio de las cosas. 
Se anticipa por los agentes del comercio, y  se paga vo
luntariamente por los consumidores en razón exácta de 
sus consumos. La otra recae sobre un artículo de luxo, 
y  reúne ademas todas las otras circunstancias.

2a. Para gastos extraordinarios de defensa, se pueden 
y  deben en efecto aumentar, como Vm . dice, algunos de
rechos de importación y exportación en las aduanas de 
Veracruz y  Acapulcó. Debe moderarse la pensión del aguar
diente de caña, que siendo tan excesiva no permite ape
nas que se fabrique sino de contrabando con perjuicio de 
la renta pública y  ruina de muchas familias sorprehen- 
didas en eí fraude. Se debe permitir el mexcal mingar- 
rote, aguardiente de maguey, de que se hace un consu
mo increíble en todo el reyno, y  sujetarlo á una con
tribución fuerte que la que sufre, respecto á que tiene 
poco costo. Estos dos artículos manejados con «quidad, 
pueden producir m uy bien dos millones anuales.

3a. Volviendo al préstamo de lo» veinte millones, me 
parece imposible que pueda verificarse en el todo, ni aun 
en parte considerable. N o en el todo, porqué no hay 
numerario suficiente en el reyno para cubrirlo, á no 
ser que se eche mano de toda 1» plata de las iglesias, 
y  de la baxilla de los particulares, recorsos peligrosos en 
las críticas circunstancias en que noi • hallamos. N o  en 
parte considerable, á no ser que “se haga fo ca d o  ( lo que 
seria aun mas peligroso atentas las mismas circunstancias.) 
Si se exceptúan diez ó doce casas de México y  Veracruz, 
que en muchas ocasiones suelen tener y  acaso tendrán



efí el dia úna parte de sus capitales en moneda efec
tiva, todos los demás comerciantes y  propietarios del rey- 
no no tienen en moneda efectiva sino- aquella porcion 
de necesidad absoluta para sostener el giro; y  se puede 
asegurar con toda probabilidad, que en estos últimos años 
no llega á la vigésima parte de los respectivos capitales.
Y  así vemos todas las negociaciones forzadas, el giro en* 
torpecido, los pagos retárdados, ño habiendo hombre *jue 
pueda págaif al plazo estipulado, ni que pueda hacer una 
redención voluntaria* como no se ha hecho en los-dos años 
corridos desde que se suspendió la consolidacion, efec
tos todos de esta contribución impolítica y  ruinosa, y  
de otras extracciones extraordinarias que han dexado al 
reyno sin moneda acumulada, y  han arrancado una gran 
parte de la necesaria para el giro y  circulación. Por con
siguiente no se debe esperar que los hombres presten lo que 
tanto necesitan. Por otra parte todos los hijos del país que 
han estado siempre tan incrédulos sobre el buen éxito de 
1 a península, lo consideran en el dia imposible, y  ven 
con mal ojo todo lo que es extracción, y  que no se di
rige á la propia defensa. Y  así es preciso manejar este 
asunto con suma circunspección y  con la salvaguardia 
de que hablé á Vm. en mi anterior. Una imprudencia 
en esta razón -nos podrá precipitar en el desorden que 
tantq, temo.

4*. Me parece que debe la junta elegir por hipote
ca la renta del tabaco, y  que se entreguen á los con
sulados por las factorías respectivas el dinero necesario 
para el pago de réditos y  extinción de los principales, y  
que los nuevos arbitrios se manejen por los ministros or
dinarios de la real hacienda, sin necesidad de multipli
car entidades tu hacer gastos inútiles.

5®. Aunque á primera vista parece bueno el pensa
miento de que concurran á la nueva junta representan
tes del clero y  de los labi adores, exáminado á fondo, me 
parece por una parte impracticable por la etiqueta tan 
poderosa en casi todos los hombres, pues no teniendo la
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autoridad de los del comercio, no querrán figurar con 
papeles inferiores; y  por otra parte me parece inútil su 
concurrencia en el concepto de que no haya de ser el 
préstamo forzado. Medite Vm . con su buen juicio estas 
reflexiones, y  ponga en acción todo su influxo, así en 
lo  público como en lo privado, á fin de que ese supe
rior gobierno y  la nueva junta dirijan su conducta de 
un modo sabio y  prudente que nos conserve unidos, y  
nos liberte de la espantosa anarquía con que estamos ame* 
nazados. Vale, =  Manuel A bad  Queipo,
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"Representación á la primera "Regencia, en que se des- 
cribé compendiosamente el estado de fermentación que 
anunciaba un próximo rompimiento7 y se proponían los 
medios con que tal vez se hubiera podido’ evitar.

Señor.

^ ST uestras posesiones de América y  especialmente esta 
N ueva España, están muy dispuestas á una insurrección 
genera!, si la sabiduría de V. M. no-la Reviene.

El fuego eléctrico de la íevoluciori francesa, hirien-' 
do simultánea mfcntd todas las detiiaá naciones,* destruyendo 
las.unas,. agitandó y  conmoviendo las otras, puso en movi
miento y  reunió en esto» paises los primeros (elementos de 
la división y  del deseo ardiente de la independencia. L a  
fueriza rfeveüucio^ártá dt áquelta hufiiefosa 3nacfon, organi-» 
zada 'por un sístfcmk militar el mas perfefcró, y  éoñcentfa» 
da últimamente en las manos dd uú litaño emprendedor y  
astuto, le proporcionó ios grandes sucesos que sabemos;
i  los i}ue concurrió tal vez en la mayot parte la ceguera de 
todos los demas gdbiémús. Ceguera inconcebible, pues5 -que 
ningund^de* ellos, ĥa abierfd -tódavía loi^ojo^ por escar
mientos propios1 ni ágenos, y  qu£ ¡solo puedé ser el pro» 
ducto de un despotismo inveterado, y  de una corrupción 
general.

La magnitud J¡r, brillantez de estos Sucesos, que 
faftto dtfslurfjbran k fot ndmbres> grangearori al tirano en 
toda» las partes del globo una turba inmensa de idólatras 
admiradores, que lo contemplaban el héroe mas famoso de 
la historia, el regenerador del- mundo, omnipotente é irre
sistible en sus empresas, como él se preconiza con - impu-, 
deacia inaudita. Por este concepto, nuestros americanos



juzgando extinguido el carácter de! pueblo español, cre
yeron perdida para siempre la metrópoli, en el momento 
que la vieron ocupada: y  creyeron también imposible la 
reconquista y  defensa que emprendieron con tanto heroís
mo aquellos sus hermanos. Desde entónces comenzaron, 
como era natural, á ocuparse con mas intención de la in« 
dependencia y  medios de realizarla, en el caso hipotético 
y  preciso de que no se recobras? la metrópoli. Creo que 
los hombres sensatos del pais nunca han pensado de otro 
modo.

Sin embargo, en México se presentó el asunto mas 
dudoso, porque la conducta ambigua del virey Yturrigaray 
hizo creer á los mas ansiosos de la independencia, que era 
de su opinion y  la intentaba protege^ Algunas propusieron 
Una juntst jaacioQa!, y  hubo en p ro 'y  ,en. coatra muchas con
testaciones de palabra y  por escrito. Voló la ¡especie por 
todas partes, dando nuevos grados de calor á la fermenta
ción existente. Y la juventud europea del comercio de la 
capital, creyó que la N ueva España, hija la mas predilecta^ 
trataba de¡ substraerse y  abandonar Ja madre patria en su 
mayor conflicto, con la fuerza pública ó prot/accicun del 
vjreys y  d,e aquí resultó su prisión,.

Este .suceso extraordinario, que inculpaba de algún 
modo s¡ todos los españoles americanos, pues que confun
día la opinion del mayor .número con I4 opinion 4e algunos 
pocos, exaltó en^gran panera ja rivalidafl y  división entre 
gachupines y  criollo^. El virey interino Garibay y  el ar« 
zobispo virey, teniendo los dos las mejores intenciones, 
lejos de reunir los ánimos y  calmar estas pasiones, las han 
exácervado mas con sus medidas <di?ei»gentes.

T al es I{i disposición general de nuestras posesiones 
de América, y  la particular de esta Nueva E^pañí^ E a  
todas partes se de3ea con ardor la independencia, y  se ha 
consentido en ella. En todas partes se ha jurado sin embargo 
á nuestro idolatrado soberano el señor D . F E R N A N D O  
V il  y  á su dinastía, con aplauso y  gusto por lo menos de 
los hombres sensatos, porque lo consideran como el centro



ele unidad en la execucion de su proyecto en caso que 
sucumba la metrópoli, y  como causa de un gobierno mas 
justo y  liberal en caso que prevalezca. L a  penetración su
blime de V . M. conocerá fácilmente por lo expuesto, la 
diferencia de deseos que debe deynar en los corazones de 
estos habitantes, sobre la contingencia de los dos referidos 
casos.

Por una conseqüencia natural de todo lo referido, 
resulta que nuestra tranquilidad es m uy precaria, y  de
pende casi en el todo de los sucesos de la metrópoli y  de 
la confianza del gobierno, que se halla siempre en tazón 
directa con su sabiduría, con su justificación y  con su enér- 
gía. Y  así vimos que las primeras inquietudes de México y  
aun de toda la Am érica, nacieron de la opinion dominante 
sobre el deplorable estado de la monarquía, por el mal go
bierno del leynado del señor D . Carlos IV. La revolución 
de Quito tuvo su origen de la degradación de concepto en 
<jue fué cayendo la suprema junta cehtral, por los< reveses 
de la guerra y  por su conducta agena de ia expectación 
nacional. El mismo principio tuvieron los movimientos se
diciosos que hubo en esta ciudad en diciembre del año pa
sado. Y  finalmente la «xplosion que acaba de suceder en 
Caracas, es uu-*ftcto conocido de la invásian de las A n 
dalucías y  del descrédito total dtl referido gobie rno.

Cosa rara! Se recibió esta noticia con incertidum- 
bre por un barco de Málaga, que salió de Gibraitar el 22 
de iebrero, y  todos creyeron {aun los que tienen la mayor 
confianza) que era perdida toda la península. Recibimos 
despues á los cinco dias inmediatos esta- timma ncticia con
firmada de o fic io , pero acompañada de la creación del su
premo consejo de Regencia. Y  hé aquí cambiados todos los 
sentimientos, regenerada la esperanza, y  restablecido en 
gran parte el espíritu público. Esto ha sucedido, no por la 
calidad y  naturaleza del nuevo gobierno, pues ninguno "ha 
sido reeibido con tanto aplauso y  confiauza universal co
mo el de 1a suprema junta central. Ninguno ha pedido ha
cer cosas mas grandes^ porque ninguno ha habido, ni ¿ca*
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so podrá haber, que haya tenido igual arbitrio de disponer 
á su grado de todos les recursos, y  de todas las facultades 
físicas y  morales de toda la nación. Así pues, este cambio 
repentino en circunstancias tan críticas y  apuradas, no ha 
tenido otras causas que la buena opinion de los miembros 
que componen el nuevo gobierno, y  la sabiduría y  libera
lidad que resplandecen en sus primeras providencias. Por 
otsa parte, si en estos paises se perturba el orden público, 
debe seguirse necesariamente una espantosa anarquía. Su 
poblacion se compone de españoles europeos y  españoles 
americanos. Componen los dos décimos escasos de toda la 
poblacion. Son los que mandan y  los que tienen casi la pro» 
piedad de estos dominios. Pero los americanos quisieraa 
mandar solos y ser propietarios exclusivos; de donde re
sulta la envtdia, rivalidad y división que quedan indica
das y  son efectos naturales de la constitución que nos rige, 
y que no se conocen en el norte de América por una ra 
zón contraria. Los ocho décimos restantes se componen de 
indios y castas. Esta gran masa de habitantes no tiene ape
nas propiedad, ni en gran parte domicilio, se hallan real
mente en un estado abjecto y  miserable, sin costumbres ni 
moral. Se aborrecen entre sí, y  envidian y  aborrecen á los 
españoles por su riqueza y  dominio. Peto -convienen con 
los españoles americanos eu 3-jUelU prevención general con
tra los españoles europeos, por la razón sola de ser de otro 
pais, y pertenecer inmediata y  directamente á la nación 
dominante. ¿Qué debe resultar en una revolución de esta 
hetireogeneidad de.clases, de esta oposicion y  contrariedad 
de intereses y pasiones? La destrucción recíproca de unos 
y  otros, la ruina y  devastación del pais, como sucedió en 
Santo Domingo en iguales circunstancias, porque las mis
mas causas producen siempre los mismos efectos^

En estas circunstancias, y  en consideración de que 
el vínculo mas fuerte de la obediencia de los pueblos con
siste en la beneficencia del gobierno: creo, Señor, m uy 
propias de la real clemencia de V. M. y  muy dignas de su 
profunda sabiduría, las providtucias siguientes, que son
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el resultado de mis meditaciones y  patriotismo, y  de la 
experiencia de treinta y  ua años en Guatemala y  Nueva 
.España.

i . a D icta la sana política y  el Ínteres general de la mo
narquía, que V. M. quite para siempre y  desde luego el 
tributo personal en las dos Américas é islas adyacentes. Es 
<una contribución que reúne todos los vicios de las malas 
contribuciones. Cuesta mucho á los contribuyentes y  pro
duce poco a! erario.. En la Nue'va España solo produce 
un millón, y  no se puede apreciar en menos de tres millo» 
nes lo que cuesta á los contribuyentes positiva y  negativa
mente. üin contar las vejaciones personales de seqíiestros y  
prisiones, y  la pensión insoportable de no poder transitar 
á otras jurisdicciones sin líeuaf consigo Ja carta de pago 
del tributo, ó sujetarse á pagarlo de -nuevo en cada una 
■como vago. Pero la qualidad mas depresiva y  degradante 
de esta contribución, consiste en la nota de infamia que 
irroga á muchas familias españolas, y  perpetua en -las cas
tas por el rigor d¿ los jrecueatos ó nuevas matrículas, que 
no solo comprehenden á los verdaderos tributarios, sino 
á muchos que no lo son y  no lo pueden acreditar por su 
pobreza é ignorancia. Pues no recayendo esta contribución 
sino sobre indios y  casta", que en la Nueva España cora* 
prehenáen, como es dicho, y  casi por mitad los ocho dé

jennos de la población; resulta que todo tributaría que no 
es india, es reputado de notorio y  publico mulato, esto es, 
descendiente de esclavo africano, d¿ tal suerte que el tri
buto en las castas es la marca de la esclavitud, que las ex
cluye de todos los empleos civiles y  aun de entrar en una 
cofradía. Por estas razones, y  por ser tan fácil reintegrar 
al erario por otras contribuciones de menos perjuicio y  mas 
producto; no he cesado desde el año de 91 de suplicar al 
gobierno por la aboücion de este tributo. Pero ninguna me
dida liberal ha sido escuchada hasta ahora; y  parece que 
estaban reservadas todas para el gobierno luminoso v  sabio 
de V. M.

2,4 Conviene también que V. M. quite desde Juego y
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para siempre la pensión de las pulperías jó tiendas mestizas 
de bebidas y  comistrajos, como se llaman eo este reyno. 
Es una contribución de las mas impolíticas, que produce 
poco y perjudica mucho. Perjudica directamente la agri
cultura en quanto disminuye el consumo de sus productos, 
é indirectamente las rentas generales del estado que afec
tan aquellos productos. Y  perjudica mas directamente á 
una infinidad de familias pobres que vivian con estos mer- 
cimonios cortos, y los han abandonado por no soportar 
la pensión, excesiva para las tiendas de capitales m uy 
cortos, que eran las mas, gravosa para las medianas, y  m uy 
ligera ó casi cero para las tiendas de capitales gruesos ; de 
que ha resultado en tc-las las poblaciones un monopolio ó  
verdadeio estanco de estos artículos,, con grave perjuicio 
de los consumidores.

3 a Conviene mucho mas de lo que y o  puedo ponde
rar, que V. M. declare incontinenti, que el préstamo de 
quarenta millones que la suprema junta central pidió á las 
dos Amérieas, es voluntario y  no forzado, y  prevenga á 
las juntas del comercio encargadas de su execucion, lo 
executen en quanto se pueda baxo las seguridades ofreci
das, sin hacer uso á expedientes muy extraordinarios y  
violentos. Esta es, Señor, una demanda exorbitante ei\ la 
constitución de nuestras Amérieas, que siendo las matri
ces del oro y  de la piata, si se excluyen las baxillas de al
gunos particulares y  los adornos de los templos, son indu
bitablemente las provincias mas escasas de estos dos meta
les de todo el mundo conocido: ó  aquellas en que existe 
meuor cantidad de dinero acumulado, como se indica en 
la copia que acompaño baxo el número i ,  y  es el informe 
que me pidieron separadamente tres de los. seis vocales que 
componen la junta del comercio de México, encargada de 
executar el referido préstamo. L a  profunda sabiduría de 
V . M. conoce mejor que yo , que los grandes sacrificios 
solo se debieron exigir á las clases pudientes de la penín
sula, como tan interesadas en la conservación de sus vidas, 
Ĵe sus rangos y  propiedades, y  en la gloria de salvar la
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patria, que resalta con tanto mas brillo y  excita mayor m» 
teres en los que existen sobre el teatro de la guerra, que 
en aquellos que habitan ó que han nacido en las remotas 
posesiones de las Américas.

En este concepto, y  notando la negligencia de lá 
suprema junta central en la adopcion de recursos propor-* 
clonados, no pudiendo contener los ímpetus de mi zelo, le 
dirigí en agosto y  septiembre del año pasado los dos escri* 
tos que acompaño baxo el número 2, en que tal vez ha
llará V . M. algunas ideas que merezcan su real aprobación. 
Igualmente conoce V . M. que el recurso de préstamos solo 
es útil en dos únicas circunstancias, á saber, quando los 
gobiernos estao sólidamente establecidos y  bien acredita
dos de conseqüencia y buena fé ; ó quando los prestamis
tas corren igual riesgo que el gobierno, y  no ven otro me
dio de salvar su vida y  su fortuna que auxiliándolo con 
su dinero. Y  finalmente conoce V . M . que la renta públi
ca de un estado debe ser cierta y  necesaria por contribu
ción forzosa, y no incierta ni dependiente de las liberali
dades del patriotismo, m uy abundante en los labios y  es
caso en los corazones de las personas ricas, y  menos debé 
depender de los cálculos y especulaciones de la codicia 
mercantil. He aquí el escollo en que se estrelló la nave del 
gobierno de la suprema junta central»

4.* Convendrá que V. M. determine la fuerza militar 
que debe establecerse en este reyno, fuera de las guarni
ciones de plazas y  presidios, para manteher el orden pú
blico y  acudir á donde convenga. Parece que no debe baxar 
este cuerpo de exército de veinte ó treinta mil hombres, bien 
armados y  disciplinados. Se harán algunos gastos mas; pero 
luego propondré los medios de consultar á estos gastos y  
al reintegro del erario por el importe de tributos y  de la 
pensión de pulperías. Se trata, Señor, de la conservación 
de estos preciosos dominios, que sin embargo de estos gas
tos podrán auxiliar á la madre patria con diez ó doce mi
llones de pesos al año. Si se pierden: si tienen la desgracia 
de entrar en una revolución, la metrópoli pierde desde
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luego estos poderosos auxilios, y  perderá tal vez para siem» 
píe unas provincias, que bien gobernadas pueden ser la 
felicidad general de toda la monarquía.

5.a N o solo es conveniente sino urgentísimo que V . M. 
envíe con toda la prontitud posible, un virey militar de lu
ces generales, de probidad acreditada, y  de actividad y  
energía, digno de la elección de V, M. y  de la confianza 
pública. Debe traer un número competente de militares 
subalternos, dotados respectivamente de todas las quali- 
dades para que le ayuden á dar forma, disciplina y  una 
organización regular á la tropa de este reyno. Seria muy 
conveniente que traxera también algunos cañones de cam
paña, balas de cañón y metralla, de que se carece absolu
tamente -en el reyno, y  algunos tundidores de Sevilla, para 
fundir aquí los que parezcan necesarios á juicio de V . M. 
£n propot'cioa de la fuerza militar que se establezca.

JHabieudo corrido la voz en esta N ueva España de 
íjue V . JV1. habia establecido un consejo en México de 
quatro individuos ya nombrados, todos de fama y  probi
dad conucidas, para dirigir las operaciones difíciles del 
virey y  contrabalancear su poder ilimitado en aquellos 
casos, eo que las leyes lo constituyen otro yo  del soberado, 
me parece (sin que se entienda quiero prevenir la resolu
ción soberana de V . M.) debo asegurarle un hecho, 1  saber, 
que esta especie se recibió en el re^no con entusiasmo y  
aplauso general.

6.a Permítame V. M. eleve á su alta consideración y  
soberano juicio una verdad nueva, que juzgo de la mayor 
importancia, y es que las Américas ya no se pueden con
servar por las máximas de Felipe II. Que cese para siem
pre el sistema de estanco de monopolio y  de inhibición ge
neral que ha gobernado hasta aquí, y  ha ido degradando 
la nacioa en proporcion de su extensión y  progresos, de- 
xándola sin agricultura, sin artes, sin industria, sin comer
cio, sin marina, sin arte militar, sin l„uces, sin gloria, sin 
honor, fuera de algunos cortos intervalos en que se relaxó 
algún tanto por la sabidutía de algunos soberanos. E s ne»
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cesarlo, pues, un nuevo sistema mas justo y  mas liberal; 
pero tambiea mas vigoroso y  enérgico. Dígnese V. M. de 
sentar siquiera las bases de un sistema sabio, 'generoso, 
liberal y  benéfico. La suprema junta central, siguiendo el 
espíritu de nuestras leyes, declaró las Amérieas parte in
tegrante de la monarquía española. V . M. confirmó esta 
misma declaración. Dígnese, pues, ahora V . M. obrando 
en conseqüencia, declarar que las Amérieas y  todos sus 
habitantes libres é ingenuos, deben gozar de todos los de
rechos generales que conceden nuestras leyes á las provin
cias de la metrópoli y á sus habitantes.

Y  pues, que el sistema de libre comercio ha sido tan 
benéfico á toda la monarquía y á cada una de sus pitovin- 
cias, de tal suerte, que en esta N ueva España se ha au
mentado la población de veinte años acá en casi la quinta 
parte por efecto conocido de este sistem a: se aumentó el 
producto de ¡a tierra en mas de un tercio: (con el aumen
to de la poblacion se mejoró también la condicion de los 
habitantes. Y  así un número igual consume hoy mas que 
lo que consumía anteriormente.) Y  se aumentó la renta 
de la corona en mas de la mitad. Siendo este un resultado 
positivo: y  siendo conforme á los principios inmutables de 
la justicia, que todos los miembros de una sociedad gocen 
por la* leyes una protección igual en lo respectivo á su 
conservación y  subsistencia; dígnese V. M. dar á este sis
tema toda la extensión que exigen los verdaderos intereses 
de la monarquía. Que todos los puertos de la península é 
islas adyacentes grandes y  pequeños, se declaren habilita» 
dos y sean iibies para navegar y  comerciar en todas las 
regiones del mundo. Que toJos los puertos grandes y  pe
queños existentes, y  que se formai en en ¡o sucesivo en las di
latadas costas de las dos Amérieas é islas adyacentes, go
cen igual derecho para navegar y  comerciar entre sí: para 
navegar y  comerciar con la m etrópoli^ fclas adyacentes; 
y  para navegar y  comerciar con las demas partes del mun
do, baxo de aquellas modificaciones que haga necesaria la 
política y  conducta de las demás naciones.
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Todas las demas naciones marítimas de Europa han 
concedido siempre esta libertad á todos ios puertos de sus 
respectivas mecrópolis. L a Francia desde el penúltimo si
glo de su monarquía lo concedió también á sus colonias, 
sin embargo de no haberlas incorporado á la metrópoli. L a 
Inglaterra lo concedió desde el principio á todas las suyas 
que no sacrificó al monopolio de algunas compañías. En. 
estas naciones han prosperado como hemos visto la agri
cultura, las artes, el comercio, la navegación y  las ciencias 
baxo un sistema liberal, al paso que nosotros lo fuimos per
diendo todo por el sistema contrario.

N i ia Cataluña tiene que temer por su industria y  
por sus frutos, ni las Andalucías por sus aceytes y  vinos. 
Ellas hallarán en las Américas un mercado tanto mas ven
tajoso, quanto mas ellas prosperaren en número y  calidad 
de habitantes. Las Américas entre los trópicos y  la 'sep
tentrional en toda su extensión, no puede crear vinos y  
aceytes sino en tierras de regadío, tan escasas que so  al
canzan para el trigo necesario al consumo preferente. N un
ca podrán prevalecer en ellas otras fábricas que las ordi- 
narias de algodon y  lana para el consumo de los pobres. 
Toda la industria sobrante que puede adquirir la metró
poli por algunos siglos, y  iodos sus frutos de extracción 
marítima, no darán abasto á solo el consumo de la N ueva \ 
España, si se mejora Ja condicion de sus habitantes, como 
se mejorará necesariamente por el establecimiento de las 
referidas providencias.

Si se quexaren los monopolistas de M éxico, Vera- - 
cruz, Cádiz*Barcelona; permítales V . M, que se trasladen 
á Jos puertos nuevamente habilitados, ó que establezcan en 
ellos sus almacenes y  factorías; son despreciables, son ini- 
quos sus clamores.

7.1 Y  para proveer al reintegro del erario por la su
presión de tributos y pensión de pulperías, y  .sostener los 
gastos extraordinarios del armamento propuesto, podrá V . 
Mj. establecer interinamente mientras se establece el siste
ma general de contribuciones, .las tres que siguen.
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En primer lugar el aumento de quatro reales de 
fsta  moneda en cada libra de tabaco sobre los diez á que 
corre, y  en proporcion puros y  cigarros. E n segundo, el 
aumento del dos por ciento sobre el seis que se cobra por 
el real derecho de alcabala. Estas dos contribuciones pro
ducirán al año mas de quatro millones de pesos; están 
acompañadas de todas las circunstancias que las hacen mas 
tolerables, como se demuestra por el documento produci
do baxo el número i .  Serán recibidas sin murmuración ni 
inquietud, y  se podrán extender á todas las demas pro
vincias de Am érica, modiBcando la respectiva al tabaco en 
e l modo que corresponde á los planes respectivos de ad
ministración de este ramo en cada una de ellas. Y  en ter
cero, se permitirá generalmente en el reyno el mexCal ú 
aguardiente del m aguey, que está prohibido, á excepción 
de algunos pueblos de Guadalaxara y  provincias internas, 
y  sin embargo se hace un consumo inmenso de contraban
do. Tiene poco costo, y  así podrá suplir la pensión de seis 
pesos barril, que es la señalada á la aguardiente de caña; 
y  á esta que es m uy costosa y  no soporta esta pensión, se 
rebajarán dos pesos por barril, y  quedará en quatro pesos.
Y  en esta form a producirán las dos aguardientes mas de 
seiscientos mil pesos al año sobre lo que hoy producen: y  
habrá suficiente con estas tres imposiciones para cubrir los 
objetos referidos.

Dígnese V. M ., le suplico' iiumirdemente, de dis
pensarme los errores en que tal vez habré incurrido, reci
biendo en cambio mi zelo y  buen deseo.

Dios guarde á V. M. muchos años en la mayor exál- 
tacion y  gloria. Valladolid de Michoacan m ayo 30 de 181O. 
=  Manuel Abad Queipo, obispo electo de Michoacan.
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Edicto importante, dirigido á evitar la nueva anar
quía Que nos amenaza si no se dividen con equidad 
entre deudores y acreedores los daños causados por 
la insurrección, y no se pone modo y término en las 
ejecuciones.

esta Santa Iglesia, obispo electo y  gobernador del obis
pado de Michoacan, á todos mis amados diocesanos, á quie
nes lo contenido en este edicto toca, ó tocar puede, paz, 
y  salud en nuestro Señor Jesucristo.

La cruel, la bárbara insurrección' que nos aflige, 
destruyendo la agricultura, la industria y  el comercio, 
y  causando un trastorno universal en todo el reyuo, ha 
destruido al mismo tiempo y  destruye todavía las reta» 
ciones de justicia que nacen de los contratos según el 
tenor de las leyes preexistentes. Y  destruyendo estas re» 
laciones ha dado ocasion á otras relaciones nuevas, que 
definirá la sabiduría del gobierno, no por leyes y costum
bres que no existen, sino por ios principios de aquella 
equidad natural que debe presidir en la reparación de 
los grandes males, dividiendo en todos los contrayentes 
el daño inopinado, que no habían previsto ni pudo tener 
infiuxo en las convenciones precedentes y  que los redu- 
xo á todos á la imposibilidad de cumplir sus respecti
vos deberes.

En efecto, nadie ha podido preveer este espan
toso suceso, ni menos imaginar la rapidez, la extensión, 
y  la universalidad de sus estragos. Obstruyó casi en un 
momento todo el giro de la sociedad desde Veracruz á 
Sonora, y  desde Acapulco al Nuevo México. D egolló á 
sangre fria una gran porcion de ciudadanos de los mas 
interesantes y  preciosos. Arruinó las rentas del Soberano
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y  de la iglesia, y  los capitales de comercio y  de habi
litación de toda industria rústica y  urbana. Puestos en 
anarquía los ocho décimos de la nación, esa gran ma
sa de indios y  castas, disiparon y  devoraron en poco 
tiempo toda la riqueza acumulada, los frutos, muebles, 
y  semovientes de la agricultura, contra la qual se ha exal
tado su furor de un modo extraordinario de seis m e
ses á esta parte á fin de impedir "-«l cultivo de la tierra 
por sugestión de los cfbecillas del din, cuya abominable 
conducta parece que d o  puede tener otra causa que la 
previsión cierta de que pronto expiarán sus crímenes en 
un cadahalso, como los expiaron ya los primeros y  prin* 
cipales cabecillas que los precedieron, y  desean que pe
rezcan todos los demas habitantes por el hambre y  por 
la peste, que deben seguir á la falta de cultura y  pro
ductos de la tierra. Y  así estos facciosos, ocupando por 
sí una porcion de haciendas y  quitando los medios de 
cultivar las otras, han privado y*, priva» en todo ó en 
la* mayor parte á los propietarios' y  colonos de su pose
sión y  goce; impedimentos que han extendido del mismo 
modo a todas las demas industrias, giros y  comercios de 
la sociedad, arruinando á todos sus agentes de tal suer
te que los unos no pueden auxiliar á los otros, ni dar 
cumplimiento á aquellas prestaciones recíprocas á que es
taban obligados, resultando por consiguiente tan insolven
tes y  miserables los hombres ricos, prevenidos y  pruden
tes en el manejo de sus intereses, como los de menores 
facultades, menos diligentes y  expertos en sus negociaciones.

O tro resultado de este trastorno general, que es 
por su naturaleza de gravísimas conseqüencias, consiste 
en la degradación del valor de las propiedades rústicas 
y  urbanas, el qual duiante la insurrección no puede lle
gar á la mitad del que tenían en ochocientos diez quan
do ella comenzó: y tranquilizado el reyno se pasarán al
gunos años antes que adquieran otro igual. Y  afectando 
este resultado la execucion de todos los contratos, todo 
vendría á recaer sobre los propietarios deudores, si la

*
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autoridad del gobierno do modera los derechos de los 
acreedores con una prudente moratoria; pues de otra 
suerte daríamos en una guerra forense que destruiría los 
pocos restos que, se pueden salvar de la guerra civil que 
nos consume, cayendo en seqüestro y  subastacion la ma
yor parte de las propiedades del reyno con detrimento 
incalculable de la agricultura y  de la causa pública.

El derecho común y  nuestro derecho patrio de
finen con exactitud quienes deben soportar el daño en 
los casos fortuitos, así en los contratos en que los toma 
de su cargo el que no estaba obligado á ellos, como en 
los contratos en que no se expresan: en el primer caso 
se guarda la estipulación ó convenio, y  sufre todo el da
ño el que lo tomó de su cuenta. Pero en el segundo ca
so, esto es, quando los contrayentes no trataron expre
samente .de los casos fortuitos, ordinariamente recae el 
daño sobre el que es dueño de la cosa deducida en el 
contrato: y  así-en el arrendamiento de un predio, quan- 
do por caso fortuito se pierde toda la cosecha,, el due* 
ño pierde la renta, y  el arrendatario pierde las expen
sas de cultura y  su trabajo. Pero así el derecho común 
como nuestro derecho patrio, solo tienen poc objeto los 
casos fortuitos comunes de contingencia que no sea muy acos
tumbrada, como se expresa la ley de partida; pero no los 
casos insólitos ó m uy extraordinarios. Sin embargo los au
tores se dividen en esta parte fundándose los unos y  los 
otros en unas leyes del derecho romano, que todos con 
sideran como oráculos, agotando su ingenio para inda
gar lo que deciden, en vez de ocuparse en indagar la 
razón ó la justicia de sus decisiones.

Sea, pues, lo que fuere de esta qüestion, lo cier
to es, que un caso como el que nos ocupa, que en sus 
principios, medios, fines y  efectos, no tiene exemplar en 
la historia, ni acaso habia sucedido otro igual sobre la 
tierra; que ha devastado el reyno y  confundido todas las 
relaciones sociales; un caso -como este, repito, no ha te
nido ni podido tener influxo alguno en los contratos pre*
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cedentes: ni ha sido ni es el objeto de las leyes, que se 
comprehenden en los cuerpos del derecho comuu y  pa
trio. Y  así la suma de sus grandes estragos se debe di» 
vidir, como he dicho, lo mas que sea posible del modo 
menos ruinoso al mayor número de los ciudadanos, que 
es por consiguiente mas útil á toda la sociedad. Y  mas 
hallándose este asunto complicado con otro* que es to
davía de un orden mas superior, á saber, ei de la pa
cificación general del reyno, el qual no permite que los 
agraviados usen de sus derechos contra los malhechores 
insurgentes. Por esta consideración alguuos políticos pro
fundos opinan, que en tales circunstancias es mas útil á 
la sociedad compensar i  los agraviados por medio de una 
contribución general, que el permitirles el uso de sus 
acciones contra los malhechores»

E n este sentido parece que el excelentísimo señor 
v irey  I> Francisco Xavier Venégas ha dictado ya  una 
providencia verdaderamente benéfica, digna de sus luces, 
de su patriotismo, de su zelo y  de su amor por todos 
los habitante^ de la Nueva España, inclusos los mismos 
insurgentes, á quienes- persigue reluctante solo por su obs
tinación, deseando reducirlos y  abrazarlos cordialmente en 
la comunion de los demas habitantes fieles. Entonces sí 
que conocerían ellos y  conocería la nación entera la ex
tensión de luces y  beneficencia del digno gefe que actual
mente gobierna la N ueva España. Mas entretanto deben 
saber todos el contenido de tan saludable disposición. O r
denó, pues, S. E. que la parte del real fisco no pueda 
intentar acción ni demanda alguna contra los insurgen
tes que saquearon la real hacienda en todos sus ramos en 
casi toda la extensión de la Nueva España, Y o  espero que 
extenderá esta prudentísima medida á todos los demas da* 
ños causados por los insurgentes. Espero que en su favor 
publicará nuestro prudentísimo y  m uy piadoso gefe una 
amnistía general que echando un velo sobre todo lo pa* 
sado, facilite i  estos hombres extraviados y  verdadera
mente infelices el regreso al seno de la madre patria que
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han despedazado tan cruel é inhumanamente, tal vez por 
error mas bien que por malignidad. Y  no dudo que S. E. 
se dignará tomar en consideración y  proveer lo que es
time conveniente acerca de los gravísimos puntos que 
quedan indicados.

En este concepto,, y  deseando dar motivo á los 
hombres instruidos y  bien intencionados para que se ocu
pen de ello y  expongan a la superioridad lo que estimen 
mas interesante al bien común de la patria en tan crí
ticas circunstancias; no me detendré en consignar en es» 
te edicto mi opinion y  sentimientos. Entiendo, pues, que 
serán útiles y  aun necesarias para la reparación de los 
grandes males que nos afligen las declaraciones siguientes.

1*. Que los hombres que han perdido su fortuna por 
la insurrección, podían hacer cesión de bienes durante 
ella y un año despues que se tranquilice el reyno. (Pa
rece necesario este término para que los hombres pue
dan decidirse con mas acierto á continuar su giro con 
los bienes restantes y  sus responsabilidades, ó comenzar» 
lo de nuevo sin aquellos ni estas, y  solo con su inteli
gencia y  opinion.) Hecha la cesión de buena fé, queda
rán libres de toda responsabilidad anterior. E l valor de 
los bienes cedidos se dividirá á prorrata de los créditos 
que se legitimaren, sin preferencia ni distinción entre los 
acreedores hipotecarios y  puramente personales; pues to» 
dos deben reportar á prorrata el daño de la insurrección. 
E l descubierto que resulte en créditos asegurados con fia
dores, se reportará la mitad por los acreedores, y  la otra 
mitad la pagarán los fiadores, no in solidum, sino en par
te, como confiadores que no han renunciado el beneficio 
de división.

2®. Aquellos que hayan perdido por la insurrección la 
mitad ó los dos tercios del capital que manejaban y  no 
quieran gozar del beneficio de la cesión, gozarán del be
neficio de esperas por el tiempo que dure la insurrección 
y  tres años despues, entendiendose esta espera por solo 
los capitales y no por la renta ó réditos á que estuvieren
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obligados. Este beneficio aprovechará igualmente á los fia» 
dores.

3a. N o se procederá contra la voluntad de los due
ños á la venta judicial ó forzada por el mismo tiempo, 
esto es, durante la insurrección y  tres años despues, de 
ningún predio rústico y  urbano por ningún género de crér 
ditos de qualquiera naturaleza que sean: y  solo se podrá 
proceder judicialmente en quanto á sus productos y  ren
tas. Sin embargo, como en la capital de M éxico, Pue
bla, Veracruz y  Oaxaca no se han padecido los estragos 
inmediatos de la insurrección} tal vez la propiedad ur
bana conservará en estas ciudades la estimación que tenia 
antes de ella y  podrá ser el objeto de una excepción.

4*. E l daño causado por la insurrección en las hacien
das arrendadas se dividirá en esta forma. El dueño re
portará solo todo el que se hubiere causado en maquinas, 
fabricas, oficinas, cercas, presas, bordos, y  qualquiera otra 
obra inherente á la tierra. El daño causado en aperos y  
herramientas, y  demas instrumentos respectivos al cul
tivo de Ja hacienda, se dividirá por mitad entre el se
ñor y  el arrendatario. En quanto al mueble, el arrenda - 
tario soportará solo la pérdida de muías de carga, de ti
ro, burros, y  qualquiera otro animal que le pertenecía pri
vativamente ó se hallaba marcado con su propio fierro.
Y  el señor sufrirá so’o la pérdida que resulte en el ga
nado que tenia marcado con su propio fierro y  que com
ponía el pie de mueble de la hacienda, según el inven
tario, por el qual hubiese recibido el arrendatario; y  en 
este pie se deben comprehender las ovejas y  cabras, aun
que no tengan el fierro de la hacienda, si es que no se 
acostumbra á poner en estas dos especies. Pero si el ar
rendatario tuviese suyo propio una porcion de ganado 
á mas del que constituía el pie de la hacienda, ya sea 
por haberlo introducido, ó por haberlo reservado de los 
productos del ganado de la hacienda, y  estuviese uni
do con éste, marcado con el mismo fierro de la hacien
da ó incorporado con el rebaño de ovejas y  cabras,



como ordinariamente se acostumbra, en este caso el da
ño de la insurrección se reportará por el señor y  arren* 
datario á prorrata de lo que cada uno tenia. El señor 
acreditará su parte por el inventario de la entrega, y  el 
arrendatario acreditará la suya del modo que mas ie con
venga. El daño causado en los frutos de la hacienda err 
las troxes ó en el campo, lo reportará todo el arrenda
tario; pero el señor perderá en proporcion la renta de 
cada año: toda si se hubiesen perdido todos los frutos, 
y  en parte quando la pérdida de ellos fuese también par
cial. Los arrendatarios se estimarán concluidos por la in
surrección en todos los casos que el arrendatario recla
me sus perjuicios para no dar cumplimiento á Jas con
diciones de contrato.

5*. El daño causado por la insurrección en los diez
mos de la iglesia que se hallen arrendados, se reporta* 
rá por mitad entre la iglesia y  todos los participes en ellos y  
el arrendatario. Pero si el arrendatario hiciese cesión de 
bienes ó  hubiese perecido en la insurrección, como ha 
sucedido á muchos de ellos, la parte de esta mitad, que 
no pueda cubrirse con sus bienes, la pagarán sus fiado
res, no in solidum, como están obligados, según el tenor 
de las escrituras, sino en aquella parte que correspon
da á cada uno de los confiadores, como si no hubiesen 
renunciado el beneficio de división. Sería una cosa m uy 
dura y  contraria á la equidad natural, y  en mi concep
to al bien público, si se observasen en la materia las es» 
tipulaciones de estos contratos. Esta santa iglesia tiene 
arrendados todos los diezmos á sugetos de facultad y  de 
acreditada conducta con fiadores abonados, que renun
ciaron expresamente los beneficios de execucion y  división, 
y  tomaron de su cuenta, igualmente que los arrenda
tarios, el daño de los casos fortuitos, no por claúsula for
mularía de escribano, como sucede en otros contratos, 
sino por estipulación formal discutida en el acto del re
mate, á causa de otras dudas precedentes. Esta santa igle
sia tiene perdidas por la insurrección en los veinte meses

i65



que van corridos de ella, por lo menos las tres quar» 
tas partes de la renta de 808, que debió partirse en di
ciembre de 810, de 809, 'de 810, de 811 y  de 812: Hay 
arrendamientos de veinte y  veinte y  cinco mil pesos. E a  
algunos de estos perecieron por la insurrección el arren
datario y  algunos fiadores con todos sus bienes. ¿Car
garemos en este caso un daño tan quantioso, esto es, 
ochenta ó  cien mil pesos sobre el único fiador que existe 
y  que ha perdido tal vez al mismo tiempo y  por la mis
ma insurrección la mitad ó los dos tercios de su capi
tal por mas que haya renunciado sus privilegios y  ca
sos fortuitos? A. la verdad seria una cosa dura y  cruel.

6a. E l fondo dotal de las iglesias, el de conventos de 
regulares de ambos sexos, hospitales, colegios y  capella
nías, se halla por punto general impuesto á réditos en ca
lidad de censo ó depósito irregular sobre fincas rústicas 
ó urbanas, y  una pequeña parte asegurado con fiadores 
solamente: y hay también otros muchos capitales á ré
ditos, asegurados del mismo modo. Siendo diferente la 
naturaleza de estos' dos contratos, censo y  depósito, pro
duce también efectos diferentes en casos comunes ó cur
so ordinario de la sociedad. Pero yo juzgo que en quan
to á los daños de la insurrección se debe estimar el de
pósito como censo, y  considerar á lus acreedores y  á los 
deudores como censualistas y censatarios. Unos<y otros 
se deben considerar, por lo menos en este obispado, en 
estado miserable, especialmente la fabrica espiritual de la 
catedral, el hospital general, los conventos de religiosas, 
y  muchos de los regulares, los colegios y  reservatorios 
de educación^ y  en este concepto dicta 1 la equidad que 
se hagan algunas distinciones entre estos acreedores y  
deudores, cuya suerte sea mas ó menos deplorable, de- 
xando á los jueces aigun arbitrio en la determinación de 
la quota de réditos que se deba pagar, previa instrucción 
sumaria, quando los interesados no la transijan entre su 
N o  obstante parece que se podrán señalar algunas reglas 
generales, por exemplo, el juez aumentará la quota de la
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renta á proporcíon que sea m ayor-la necesidad dejí aeree» 
dor y menps infeliz la suerte dej deydpr. Las haciendas 
que han estado y  están poder d^Jos insurgentes^ tal 
vez estacan en mejor estado que las otras quando se re
cobren: y  si no hubieren padecido detrimento considera
ble, esto es, un tercio de su valor, el censatario paga
rá los réditos por entero; pero si hubiese padecido un de
trimento m ayor,' no pagará redita alguno por; el tiempo 
gue ha estaejo despojado de ella; y  lo pagará completo 
desde que efitré en la quieta y  pacífica posesion de la 
hacienda, pues que puede libertarse de estos réditos fvu 
turos, cediéndola, % los acreedores» Las haciendas que han 
estado en /.ina posesion incierta, entrando y  saliendo los 
ínsurgeptes,( impidiendo sü cultivo, robando sus frutos y  
sus muebles, en cuyas circunstancias se halla la mayor 
parte de las haciendas de tierra fria, si los propietarios 
nada hubiesen percibido de pilas no pagarán rédito hast^ 
que jas jposean, pacíficamente pero ái hubiesen percibido 
algunos frijtt^} .pagarán la ,quota de f,éditos respectiva á 
ellos. Las haciendas que solo syfrierotj la primera irrup
ción , cuyo detrimento no llega á la tercera parte de su 
valor, y  que lian quedado á disposición de sus dueños, 
que las h»n, podido disfrutar en 1̂  mayor parte, pagarán 
los¡ rédito^ poi: ente?qi Las miomas dist/ncipqep sq deten 
observar, £j¡i jos precitos hipotecarios de fincas urbanas. Pe
ro quando los principales á jréditos están asegurados con 
fianzas solamente, si los deudores principales solo hubie
sen perdido por la insurrección el tercig ¿u capijtaJ 
y  hubiesen podidg girar 5 R o c ia r  pop los otjos dos ter- 
cios, pagará# los ^réditos por, ^uteró. J?eio si hubiese^ 
perdido la mitad ó maypr parte de su cápital y  hubiesen 
podido comerciar con el restante, pagarán los réditos en 
proporcion. Mas si hubieren sidq arruipados del todo ó 
casi d íl todo, na pagarán réditos algunos* y  eldescubier* 
to que resulte, la mitad la reportarán los acreedores^ y  
la otr^ mitad los fiadores, no in sólidum9 ;sioo en parte, 
corno si no hubiesen renunciado el beneficio de 1a dm *
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sion. Pero si fuése un fiador solo, pagará en todo cas® 
la mitad del descubierto.

Siendo preciso que se pase algún tiempo atates qué 
el excelentísimo sepor virey pue^a resolver sobre ios par
ticulares referido^ qáe exigen profundas discusiones pan* 
decidirse con acierro: y  siendo por otra parte el común 
de los hombres esclavos de la rutina y  de las habitudes 
de sus profesiones, eS niitcrral que la mayor parte de los 
jueces y  letrados sigan 1a corriente de las execuciones se* 
gun el térlor de¡ fas escrituras, 'y  causen loS perjuicios 
«que quedan indicados. Y'1' deseando evitarlos en la parté 
que me toca, ordeno lo siguiente. En piimer lugar, como 
director*y ec&nomo superior de todos los bienes elesiás- 
*ticos stfjiébcfc á la' jurisdicción^ oi*dírtaria d é  tístá sagrada 
mítpa, me reservo ¿1 ■i!iso pi|vativóf -de la itcion  que tíe¿ 
ne la iglesia pata el cobros de tos capitales1 y  venta'for
zada de las hipotecas" con que* están asegurados, inhibien*- 
do,com o inhibo, á los sukerfrrttndemetf de1 la fábrica y  
dt¿l hospital,“iá lo¿ rectores de1 las' parré’quias  ̂ af lijs vrca^ 
rios y mayordomos de nionjá^ aefrtihiistratiorei* dé- jcoíeí- 
gios, capellanes, y  qual^uiera otro interesado en la per
cepción de los íeditos, de que puedan hacer uso judi
cial de esta acción sin mi expresa licencia, la qual no da
ré mitntias que el exce entísimo señor virey no resuelva 
en el asunto lo que estimare conveniente. En segundo la
gar exhoito y suplico á los acreedores de estos réditos 
y  á los deudores de ellos, que encargándose de sus ne
cesidades recíprocas, piocuren trausigirse de buena fé acer
ca de la quota que se debe pagar y  recibir, atentas tan 
difíciles circunstancias. Y  en tercer lugar declaro, que k s  
cargas piadosas afectas á las capellanías y  demas esta
blecimientos eclesiásticos solo se deben cumplir en pro- 
porcion de la renta que se percibiere cada año.

Dése cuenta al excelentísimo señor virrey con un 
exemplar de este edicto, para que se sirva tomar en con
sideración los particulares que comprebende y  resolver acer* 
ca de ellos lo que fuere de «u superior agrado.
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D ado ea Valladolicl á 19 de m ayo dé 1812. Se
llado con el sello de mis armas y  refrendado por el in
frascrito secretario.

.NOTA, Supuesta la devastación universal que ha cau
sado la insurrección, es cierto que este edicto es el escri
to mas importante de quantos he dirigido al gobierno. Por
que si no se divide el daño e;ntre deudores y  acreedores; 
si no se conceden 4 los primeros algunas moratorias: ea 
suma, si no se pone modo y  término á las ejecuciones, 
caeremos infaliblemente en otra anarquía mas horrenda, 
en males mas espantosos que los que estamos sufriendo.

Insurgentes, hombres preocupados: si vosotros ha» 
bierais amado la Nuev^ España otro tanto cpm o y o  la 
Jie amado y  la Rimaré púentras viya; ella seria hoy el pais 
mas feli^ del universo,, Leed* os suplico., estos diez ^herí- 
tos sin prevenciones odiosas y  ren la caima de la razón; 
y  entonces me tratareis con mas ¡equidad y  justicia. Va» 
.lladolid y  agosto 16  de 1813, “  Manuel ,Abad Queipo, 
jobispo electo de Michoacan.
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I N D I C E .

Representación sobre la inmunidad personal del clero, 
reducida por las leyes del nuevo código, en Ja qual 
se propuso al Rey el asunto de diferentes leyes, que 
establecidas harían la base principal de un gobierno 
liberal y benéfico para las Amérieas y  para su me
trópoli. Del foL i á 65.

“Representación á nombre de los labradores y comercian
tes de Valladolid de Michoacan, en que se demues
tran con claridad los gravísimos inconvenientes de 
que se execute en las .Amérieas la real cédula de 26 
de diciembre de 804, sobre enagenacion de bienes 
raíces y cobro de capitales de capellanías y obras 
pias para la consolidación de vales Fal. 66 á 94.

Escrito presentado á D. Manuel Sixtos Espinosa, del 
consejo de £jstado y director tínico del príncipe de la 
Paz en asuntos de real hacienda, dirigido a fin de 
que se suspendiese en las Amérieas la real cédula de 
26 de diciembre de 804r j.Q .bre enagenacion de bie
nes raíces y nebro de capitales píos para la consoli
dación de vales. Fcl. 95’ ¿  12¿

Proclama á los franceses, en que'se les hace ver la cho
cante contradicción entre, sus doctrinas y su conduc
ta servily que sufre el despotismo feroz de Bonapar
te  j y se describe el carácter de este monstruo. Fol. 
113  á 123.

"Representación al real Acuerdo de México, como direc
tor del Exmo. Sr. virey Garíbay, sobre la necesidad 
de aumentar la fuerza militar de este reyno para 
mantener la tranquilidad pública, y defenderlo de



una invasión extraordinaria del tirano de la 'Euro- 
pa. Fol. 124 á 131.

Representación al Exmo é Illmo. Sr. arzobispo virey, 
sobre tas dificultades de exeentar la real cédula dé 
12 de marzo de 809, sobre el préstamo á intereses 
de veinte millones de pesos 5 en la qual se proponen 
los medios de auxiliar á la madre patria, y atender 
á la conservación de este reyno por -medio de contri
buciones de mas producto y menos perjuicio. Fol. 132 
á * 35-

Representación á la junta central,, en que se reprodu
cen los dos escritos del número antecedente, y se pro
ponen medios para socorrer la patria. Fol. 136 á 141.

Respuesta á uno de ios vocales de la junta de comer
cio para realizar el préstamo á intereses de veinte 
millones, en que se proponen las dificultades de este 
proyecto y medios diferentes para atender á tas ne
cesidades del estado. Es comprobante del número 
que antecede. Fol. 142 d 148.

Representación á leí pffmera Regencia, en que se des
cribe cothpendiostffnf.ni'é *?./ estado de fermentación que 
anunciaba un próxima rompimiento, y se proponían 
los medios con que tai.vez se hubiera podido evitar 
Fol. 149 á rspy.

Edicto importante, dirigido á evitar la nueva anarquía 
que ncs amenaza, si no se dividen con equidad hitre 
deudoYes y acreedores los daños causados por ia in
surrección, y no se pone modo y término en ias exe- 
caciones. Pol. 160 á i 70.



FE DE ERRATAS.

Pag. Lín. D ice. Léase.

8.
12.
72.

7 ¿
79.
O í .

9 1.
93-
90.

109.
167.
16&

5. las sujetaba
9. por ana parte allglesia 

18. triplaron 
23. de Rey 

8. centuatario 
37. se pebe

2. á suma 
11. qual se indubitablemente 
35. «o solo son inagotables 
31. en la que insurrección que
11 . fondo total 
30. en que es difícil 
25- censatarios

6. censatario

las sujetaron 
por una pártela Iglesia
triplicaron
del Rey
censuatario
se debe
á la suma
quaies indubitablemente 
no solo no son inagotables 
en la insurrección que 
fondo dotal 
en que es tan difícil 
censuatarios 
censuatario
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